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PRESENTE 

Bit cora: 09/DLA0326/12/21 
Exp diente: 2.8l'M2021C0079 

Follos: 081179/01/22, 0109859/03/23 y 
0118072/06/23 

Una vez: analiz;ada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Regional (MIA-R), su Estudio 

de Riesgo (ER) y la Información Adicional (IA) del proyecto denominado "Pr paración del sitio, construcción, 

pr - arranque, Opt!ración, mantenimiento. cierr , desmantelami nto y abandono del sistema d distribución 

de gas n tural de NaturgyMéxlco S.A. de C.V .. en I Municipio d Nuevo Lar do y Zona Conurbada n I Estado 

de Tam u!ipas, Méxlco'', (Proyecto) presentado por la empresa Naturgy México, S.A. d C.V. (Regulado), con 

pretendida ubicación en el municlpio de Nuevo Laredo, en el estado de Tamaulipas. 

R E S U L T A N D O: 

l. Que el 15 de diciembre de 2021. íngt só ante esta Agencia Nacion I de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medía Ambiente del Sector Htdrocarburos (AGENCIA). y se turnó a esta Dirección G neral

de Gestión Comerdal (DCCC), el escrito sin número de la misma f cha, mediante el cual el Regulado

presentó la MIA-R y el ER del Proy cto par su correspondí nte evaluación y dictaminaclón en materia

de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo que quedó registrado con la clave 28TM2O2tCO079.
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2. Que el 16 de diciembre de 2021, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, párrafo tercero,

fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LCEEPA), que dispone la

publicación de la solicitud de autorización en materia de Impacto ambiental en su Gaceta Ecológica y en

acatamiento a lo que establece el artículo 37 del Reglamento de ta Ley General del Equilibrio Ecológico y

la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de

la Gaceta Ecológica ASEA número ASEA/S0/2021 el listado del ingreso de proyectos, asi como la emisión

de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de Impacto ambiental durante el periodo del

del día 09 al 15 de diciembre de 2021, entre los cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el 12 de enero de 2022. con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LCEEPA. esta DCCC

Integró el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34, primer párrafo, lo puso a disposición del 

público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Rulz Cortinas 4209, Jardines en la Montaña, alcaldía

Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México.

•· Que el 27 de enero de 2022, mediante el escrito sin número de la misma fecha, el Regulado presentó la

Página 09, del periódico •e, Mañana" del día 22 de diciembre de 2021, en el cual se llevó a cabo la 

publicación del extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los artículos 34, párrafo 

tercero, fracción I de la Ley Cenera! del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LCEEPA}, mismo 

que se Integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26, fracción 

111 del REIA. 

S. Que el 04 de noviembre de 2022, derivado del análisis del contenido de la MIA-R y el ER del Proyecto, y

con base en lo estipulado en los artículos 35 Bis de la LCEEPA y 22 del REIA. esta DCCC solicitó al Regulado

Información Adicional (IA), mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11979/2022, el cual fue notificado el día 

13 de enero de 202.3.

6. Que el 17 de marzo de 2023, el Regulado Ingresó el escrito sin número de la misma fecha, mediante el

cual solicitó prórroga para presentar la IA requerida mediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/11979/2022

de fecha 04 de noviembre de 2022.
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7. Que el 11 de abril de 2023. mediante oficio ASEA/UCSIVC/DCCC/3182/2023, esta DCCC otorgó por única

ocasión una prórroga por treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de notificación del oficio antes

mencionado. lo cual ocurrió el día 09 de mayo de 2023.

8. Que el 19 de junio de 2023, mediante el escrito sin número de la misma fecha, el Regulado hizo entrega

de la IA solicitada mediante oficio ASEA/UCSIVC/DCCC/11979/2022 de fecha 04 de noviembre de 2022.

9. Que esta DCCC procede a determinar lo conducente. conforme a las atribuciones que le son conferidas

en el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio

Ambiente del Sector Hidrocarburos (RIASEA}, la LCEEPA y su REIA, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que el Regulado se dedica a la distribución de gas natural, por lo que su actividad corresponde al Sector

Hidrocarburos. la cual es de exclusiva Jurisdicción federal, misma que es competencia de esta ACENCIA,

de conformidad con la definición señalada en el articulo 3o, fracción XI, Inciso c) de la Ley de la Agencia

Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA}, 

en correlación con el artículo 95 de la Ley de Hidrocarburos (LH).

En este tenor. el C. Armando Espinosa Pérez acredita las facultades de representación legal del Regulado 

mediante copia cert.ificada del instrumento notarial 71659 de fecha 19 de octubre de 2018 de la notaría 

pública número 102 de la alcaldía Miguel Hidalgo de la Ciudad de México. 

11. Que esta DCCC es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada por el Regulado,

con fundamento en los artlculos Décimo Noveno Transitorio, segundo párrafo. del Decreto por el que se

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,

en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013: lo, 2o,

3o, fracciones VIII y XI, 4o, So, fracción XVIII y 7o, fracción I de la LASEA; 4. fracción XXVII, 18, fracción 111 y

37, fracciones V y XXIII del RIASEA.
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111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de

competencia federal en materia de evaluación del impacto ambiental, por ser una obra relacionada con 

la Industria del petróleo que prevé actividades altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos

28, fracción I de la LGEEPA y S, incisos C) y D), fracción VII del REIA.

IV. Que el Procedimiento de Evaluación del Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la

LCEEPA. mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras

y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones

establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir 
al mfnlmo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin. el Regulado presentó

una MIA-R y ER para solicitar la autorlzac.ión del Proyecto. modalidad que se considera procedente, por 

ubicarse en la hipótesis seilalada en la fracción III del artículo 11 del REIA.

V. Que de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que 

las solicitudes de Consulta Püblica se deberán presentar por escrito dentro del plazo de 10 días contados

a partir de la publicación de los listados y considerando que la publicación del Ingreso del Proyecto al

PEIA se llevó a cabo a través de la Gaceta Ecológica nümero ASEA/50/2021 del 16 de diciembre de 2021,

el plazo de 10 días para que cualquier persona de la comunidad de que se trate. solicitara que se llevara a

cabo la Consulta Püblica, feneció el 13 de enero de 2022 y durante el periodo del 17 de diciembre de 2021
al 13 de enero de 2022 no fueron recibidas solicitudes de Consulta Püblica.

VI. Que en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LCEEPA. una vez presentada la MIA-R y ER,

se Inició el PEIA. para lo cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA.

su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la LASEA y al RIASEA por lo que. una vez integrado

el expediente respectivo, esta DCCC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los

ordenamientos antes invocados. así como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento

ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las dem�s disposiciones jurídicas

que resulten aplicables, asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, 

construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate,

considerando el conjunto de elementos que los conforman y no ünicamente los recursos que, en su caso,
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serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación 

de la MIA·R, el ER y IA del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que 

establece el REJA para tales efectos. 

Antecedentes 

El Regulado indicó lo siguiente: 

El Proyecto ·corresponde o uno ampliación de lo red de distribución de gos nowrol existente, sin 

embargo, dentro del proceso de identificación y evaluación de impactos ambientales. se lncluirón 

oque/las instalaciones superficiales que ya fueran evaluados desde el punto de visto de Impacto 

Ambiental, con el fin de generar una evaluación Integral y acwolizodo del proyecro en su conjunto con 

la red Instalada y que constituya uno actualización de dicho evaluación de tmpoctosAmbientoles� 

Así mismo el Regulado hiw mención que se gestionaron las siguientes autorizaciones en materia de 

Impacto y Riesgo Ambiental, 

1) SOPA/DGIRA/DO 00698 de fecho 28 de enero de 2015

2) SQPA/DGIRA/DG 00699 de fecho 28 de enero de 2015

JJ S.Q.P.A/DQIRADEl.2100.04 de fecho 27 de agosto de 2004 

Cabe precisar que en la presente resolución se atiende únicamente la ampliación de la red de distribución 

de gas natural existente, no obstante, para efectos de la evaluación del Impacto ambiental y con el objeto 

de consíderar los impactos acumulativos, sinérgicos y residuales qua permitan arribar a una evaluación 

integral se consideraron las obras y/o actividades autorizadas mediante los resolutivos indicados en el 

párrafo Inmediato anterior, tal y como se citó en la MIA-R, sin que lo anterior se interprete como una 

integración de los proyectos autorizados en las resoluciones precitadas con el evaluado en este 

procedimiento. 

Datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental 

VII. Que de conformidad con lo establecido en el articulo 13. fracción I del REIA. donde se señala que se deberá

incluir en la MIA·R los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de

impacto ambiental y de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA .. R: se indicó que el

Proyecto corresponde a una ampliación de la red de distribución de gas natural, con el fin de generar una
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evaluación íntegra! y actualizada del Proyecto en su conjunto con la red instalada. misma que constituirá 

una actuallzaclón de dicha evaluación de impactos ambientales, dicha red se encuentra distribuida en 

zonas de uso de suelo exclusivamente urbano. suburbano e industrial en el municipio de Nuevo Laredo. 

en el estado de Tamaulipas. 

Descripción de las obras o actividades y. en su caso. de los programas o planes parciales de desarrollo 

VIII. Que la fraccíón II del articulo 13 d<>I REIA impon<> la obligación al R<>gulado de incluir en la MIA-R, que

someta a evaluación, una descripción del Proyecto. En este sentido. una vez analizada la información

presentada en el Capitulo II de la MIA•R, el ER y la IA, de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el

Proyecto consiste en una ampliación de la red por una longitud total de 1,706,881.10 m, para lo cual el

Regulado manífestó que para su correspondiente evaluación se llevó a cabo una evaluación integral en

materia de Impacto Ambíental de las evaluaciones previamente autorizadas y descritas en el

Considerando VI del presente oficio.

a) El Regulado describió en la IA, los diámetros d<> tubería que se pretenden construir en los 10 años de

los 15 años totales que se encuentra definida la fase de preparación del sitio y construcción,

Longitudes de tubería a ampliar en la red de distribución del Provecto. por tipo de material. 
Lonaitud total oor material 

Ti ........ Material Diámetro Longitud lmt 

APA Acero 12Pufo 9,690.90 

APA Acero 16Pufa 10.30 
APA Acero ZPufo 133.40 

APA Acero 4Pufo 4.305.60 
APA Acero 6Pufn 10,590.20 

APA Acero 8Pufo 8,409.70 

MPA Acero 1Pulo 64280 

MPA Acero 2Pufo 48,237.20 
MPA Acero 4Pula 13,495.50 
MPA A<:ero 8Pu/a 24.80 
MPA Po!ieWeno 170mm 53 ><>1.10 

MPA Polietileno 160mm 58,509.00 
MPA Poi/et/le no 200mm 30,994.50 
MPA Poi/et lleno 32mm 1583.40 
MPA Polietjfeno 63mm 1,252 871.70 
MPA Polleti/eno 90mm 107.90 
MPB Acero 2Pu/a 1,74720 

MPB Acero 3Pula 0.50 
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Lonaitud total ,_,. material 
Material Diámetro Lonnitud tm, 

Acero 4PU/Q U77.B0 
A.e.ero 6Pu/n ?401.00 
Acero 8Pu/n 74,SSJ.80 

Polletileno 110mm 24,901.BD 
Polietl/eno 160mm 21 629.90 
Poi/et lleno 200mm 7.<111,JO 

PoHetileno 63mm 134.564.80 
Suma/mi 1,703,917.90 

b) El Regulado presentó en la IA del Anexo Técnico, Canografia, VIII 4. Planos a Detalle, en el apartada

Inventaria SDGN Nueva Laredo, en donde Incluyó longitud por colonia, longitud por calle, coordenadas

de los puntos de Inflexión, coordenadas por cuadrante. colonias, municipio y cruces. En este mismo

contexto, de acuerdo con la_ siguiente tabla:

Longitud total rv1r afio v l"J,,/'jr municinio 

Munidpio Año Tipo Moterial Diámetro 
Longitud 

1ml 

Nuevo Laredo l APA Acero 12Pu/a 192.72 

Nuevo Laredo 1 APA Acero 16Pu/a 10.30 
NuevoLaredo 7 APA Acero 2Pu/n 2J.98 

Nuevo Loredo 7 APA Acero 4Pu/n 322..14 
Nuevo Laredo 1 APA Acero 8Pu/a 7IZ3.27 
Nuevo Laredo l MPA Acero :ZPu/o 925.49 
Nuevo Laredo l MPA Acero 4Pu/a 1740.55 
Nuevo Loredo l MPA PolietUeno 110mm 4,042.37 
Nuevo Loredo 1 MPA Polietileno 760mm 6,9<18-65 

Nuevo Laredo l MPA Palietl/eno 200mm 3.739.20 

Nuevo Laredo 1 MPA Pol/erl/eno 63mm 114 oca.za 

Nuevo Laredo ) MPB PoJictileno 110mm -,i::-✓• ✓-.04 

Nuevo Laredo 1 MPB Polietileno 160mm B,751.0J 
Nuevo Laredo 1 MPB Polletlleno 200mm 68634 

Nuevo Loredo 1 MPB Polleti/eno 63mm �6771i52 

Nuevo Loredo 2 MPA Acero IPu/a 259.01 
Nuevo Loredo 2 MPA Acero 2Pula 29.481.17 

Nuevo Loredo 2 MPA Acero 4Pu"' 7564.S0 
Nuevo Loreclo 2 MPA Poller/leno 770mm 1052857 

Nuevo Loredo 2 MPA Polietileno 160mm 3,435.54 
Nuevo Laredo 2 MPA Polletileno 32mm 335.30 
Nuevo Loredo 2 MPA PolieUlet10 63mm 147677.17 
Nuevo Loredo 2 MPA Polietileno 90mm 107.90 
Nuevo Laredo 2 MPB Acero 2Pu/a 22.62 

Nuevo Laredo 2 MPB Acero 4Pula 639.00 
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Lonaitud total oor año y nnr municioio 

A/lo Tipo Material Diámetro Longitud 
lmt 

2 MPB Acero 8Pula 5,756.25 
2 MPB Pollel//eno n0mm 501.46 
2 MPB Poliec.Jleno 160mm 7.57 
2 MPB Pol/etileno 63mm 241.96 
3 APA Aceto 4Pu/a aa.ss 

3 APA Acero 6Pula 1,586.68 
3 MPA Acero 1Pula 363,79 
3 MPA Acero 2Pula 1205455 
3 MPA Acero 4Pula 2.657.39 
3 MPA Polietifeno 110mm 11 423,17 
3 MPA PolietUeno 760mm "699.85 
3 MPA Pol/etileno 200mm 9 411.90 
3 MPA Polie<l/eno 32mm 1,039.37 
3 MPA Polietileno 63mm 236,867.84 
3 MPB Acero 2Pu/a 109.02 
3 MPB Ace.ro 4Pula 1,652.13 
3 MPB Acero 6Pu/Q 1,146.13 
3 MP8 Acero 8Pu/a ?072.03 
3 MPB Pol/eeileno 110mm 200.19 

3 MPB Polfetlleno 160mm 199.87 
3 MP8 PoNeti/eno 200mm 3,093.43 
3 MPB Polleríleno 63mm 21200 

4 APA Acero 4Pula 507.85 
4 APA Acero 8Pu/o 1286.43 
4 MPA Acero ZPu/a 5775.99 
4 MPA Acero 4Pu/a 581.66 
4- MPA Acero 8Pu/a 24.80 
4 MPA Poliecileno 110mm 1'075.67 
4 MPA PolieU/eno 160mm 10,239.09 
4 MPA Polietileno 200mm 6.737.83 
4 MPA Polietileno 32mm 208.73 
4 MPA Pol/etlfeno 63mm 230045.45 
4 MPB Acero 2Pu/o 1615,66 
4 MPB Acero 3Pula o.so

4 MPB Aeero 4Pu/a 986.67 
4 MPB Aceto 6Pula 1,254.87 
4 MPB Acero 8Pula 6,765.53 
4 MPB Poliet//eno 110mm 2'07.93 
4 MPB Po/fetlleno 760mm 7.54 
4 MPB Polietileno 200mm 4,066.71 
4 MPB Po/ietl/eno 63mm 3822.98 

5 MPB Políe(ileno 110mm 17182.75 
5 MPB Po/ietl/eno 160mm 11621.40 
5 MPB Polietileno 63mm il426.07 
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Dlr•cclón Cenen1I de Gestión Comerc:1,1 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DGCC/10287 /2023 

C{udad de México, a 12 de octubre de 2023 

Lonaitud total ~• .. año v nor municinio 

Año Tipo Mat11rial Diámetro 
Longitud 

/mi 

6 APA At:ero 12Pu/n .3,060.09 
6 APA At:ero 4Pu/o 95.89 
6 APA Acero 6Pu/o � -J9S.83 
6 MPA Po/fer lleno nomm 4,069.42 
6 MPA Po/le elle no 160mm 12,250.61 
6 MPA Polietileno 200mm 1118.20 
6 MPA PolietUeno 63mm 19907861 
6 MPB Polietl/eno 110mm 2165.43 
6 MPB Polietl/eno 160mm 1042.49 
6 MPB Polietileno 200mm 56.62 

7 APA Acero l2Pu/o G:43809 
7 MPA Pol/eeller,o 110mm .141.3.54 
7 MPA Polfetileno 160mm 4,781.06 
7 MPA Polietileno :zoomm 2,769.93 
7 MPA Pol/etlleno 63mm 84 175.84 
8 MPA Pollee/le no 170mm 3,547.16 
8 MPA Polierileno 160mm 4,701.63 
8 MPA Polletileno 200mm 712603 
8 MPA Poi/et lleno 63mm 1.J0093.31
9 APA Acero 2PuF 109.42 
9 APA Acero 4Pu/n 3,291.18 
9 APA Acero (;p<J/M .3607.70 
9 MPA Poliec//eno 110mm 2109..30 
9 MPA Polleti!eno 160mm 3.199.77 
9 MPA Po/lec lleno 200mm 91.40 

9 MPA PoHetileno 63mm 5970063 

9 MPB Polletílet10 63mm 145.27 
10 MPA Pol/etileno 110mm 2,551,96 
10 MPA Polietileno 160mm 6,540.30 
'º MPA Po/le/lleno 63mm 50 668.09 

Sumatm1 J. 703.917.90 

e) El Regulado describió la superficie de afectación permanente y temporal derivada de la

implementación de la ampliación del Proyecto, de acuerdo con la siguiente tabla,

Superficies temporales y permanentes 

Material p o 
Long 
tml AZMQAP AZMAP SAPEMQ SAPEM AATMQ 

Polietileno MPA 32mm 1�7.:4 02 0.4 316.68 63336 4.2 
Acero MPA ,--� 642.B 0.2 0.4 12856 257.12 42 

Pol/etl/eno MPA 63 mm 1,252.3383 02 0.4 250.467.66 500,9.35.32 4.2 
PoJ.ietileno MPA 63 mm 3686..3 o.2 0.4 737.26 1474.52 4.2 
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Matoriol 

AJ:ero 

Polietileno 

Polietileno 

Acero 
Pol/erl/eno 
Polletileno 

Acero 
Poi/el lleno 

Acero 

Acero 

Po//et/leno 
Acero 

Po/J'eWe.no 

Acero 

Polietlleno 

Acero 
Acero 
Acero 
Acero 
Acero 

Acero 
Acero 

Acero 

P. Presión 
D:0(6meuo 
Lorig: Longitud 

p 

MPA 
MPA 
MPA 
MPA 
MPA 
MPA 
MPA 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
APA 
APA 
APA 
APA 
APA 
APA 

Total 

o 

2~•= 
90mm 
110mm 
4nulr, 

160mm 
200mm 
8~-= 

63mm 
2ou/o 

Joulo 

110mm 
4~•-

160mm 
6ou/o 

200mm 
8Du/o 
8 ""''º

2~•-
4ou/o 

6~•-

8 n,1/0 

12 ou/o

16 ,..,,,., 

Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlr•cclón G•n•ral de Gestión Com•rclal 
anclo No, ASEA/UCSIVC/DGGC/10287 /2023 

Ciudad de M1b-ico, a 12 d• o�t.ubre de 2023 

Long 
AZMQAP AZMAP SAPEMQ SAPEM AATMQ 1ml 

48.047.4 0.2 0.4 9,609.48 19,218.96 4.2 
1 07.9 o.3 0.4 = 4.176 4.3 

.... ,,97.1 0.3 0.4 7<987.:IJ 21"6.44 4.3 
13.4 95.S 0.4 0.4 5.398.2 5.398.2 4.4 
cu509 0.4 0.5 2.!403.6 29,2545 4.4 

.JQ994.S 0.4 as ¡o 7.8 15,497.25 44 
24.8 0. 4 o.s 9.92 124. 44 

134.564.8 02 0.4 "'972.96 53,825.92 4.2 
1747.3 (l2 0.4 349,46 698.92 4.2 

as 0.3 º·" 0.15 0.2 43 

24,901.8 0.3 0.4 7.470.54 9..960.72 4.3 
?"171.8 0.4 0.4 l "1.12 1,311.12 4.4 
21,629.9 0.4 as 8657.96 10814.95 44 
2,401 0.4 05 960.4 1,200.5 4.4 

7.9(23.1 0.4 0.5 1161.24 3,951.55 4.4 
IJJ 0.4 os 532 66..S 4.4 

14,460.S 0.4 os 5;784.l2 7230.4 4.4 
133.4 0.2 0.4 26.68 53.36 4.2 

4,305.6 Q4 0.4 172224 t72224 4.4 
10.590.2 0.4 as 4 "74'6.08 <2951 4.4 
B.409,7 0.4 as �63.88 4,204.85 4.4 
9690.9 0.6 0.6 "814.54 5;814,54 4.6 

10.3 0.6' 0.6 618 618 4.6 
1,706.881,10 Total 38�U.8J 700198.28 

AZMO/AP:Ancho de:zori}o con m6quino (m)/afectodón permonenre 

AZM/AP: Ancho de wnjo a mano /mY ofectoctdo pttfmonetue 
SAPEMQ: Superficie de afectación permononto excavación e/ móqulno 
SAPEU: SuperflcJo de ofectod6n permanente, excavoci6n c:/mono 
AATMQ: Ancho de afectación temporol con m6Quino 

Continuación de tabla ...

Svoerficies temooro/es v oermonentes 
Mat•rial p o AATM SATMQ SATM 

Polietileno MPA 32mm 4,4 6,65028 "966.96 
Acero MPA 1 nulr, 4.4 2,699.76 2,828.32 

Polfetileno MPA 63mm 4.4 '>759,820.86 S,510.288.52 
Polietileno MPA 63mm 44 15,48246 f,f,79,72 

Acero /vlPA 2~•· 4.4 201799.08 211408.56 
Poliecileno MPA 90mm 4.4 463,97 474,76 
Polietileno MPA 770mm 4.4 229151.73 234,480.84 

Acero /vlPA 4-·- 4.4 5.9380.2 593802 
Polletilerio MPA 760mm 4S 257439.6 263,2905 

SATLM" 

6,966.96 

2,828.32 
<510288.52 

16,219.72 
211,408.56 

496.34 
24,5139.06 
64.778.4 
280,843'.2 

SATLM 

760032 
308544 

6.011,223.84 
17694.24 

230627.52 
517.92 

2«797.28 
64778.4 
29,2545 

2023 
Fráñcisco 

VIIJ.A 
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Agend� Nacional dé Seguridad Industrial y 

de Protecdón al Medio Ambienté del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Gener•l de Gestión Comercial 
Oficio No, ASEA/UCSIVC/DCGC/10287 /2023 

Ciudad de México, a 12 de o,:lubf• de 2023 

Material 

Polietileno 

Acero 
Polierileno 

Acero 

Acero 
Polietifeno 

Acem 
Pol/etileno 

Acero 

Polletileno 
Acero 

Acero 

Acero 
Acero 
Acero 
Acero 
Acero 
Acero 

P:PreSl6n 
D:D;ómetto 
Lón9: longitud 

p 

MPA 
MPA 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
MPB 
APA 
APA 
APA 
APA 
APA 
APA 

D 
200mm 

8oulo 
63mm 
2~•-
J~•"' 

110mm 
4nuln 

160mm 
6nu"" 

200mm 
8~•=

8~•-

2 ou¡, 
4-·
6-

8-
12 nul.., 
16 rvu,••

AA TM: Ancho de afectacíón tem,x,tal o mano 

AATM 
45 

45 
4.4 
4.4 

4.4 

4.4 
4.4 
45 
4.5 

4.5 
45 
45 

4.4 
4.4 
45 
45 
4.6 

4.6
Total 

SA TMQ: Super/ície de afecroción temporal el móquinC7

SA TM: Superfide dé of9Ctodón temporal o mono 
SATl.MQ: Superflde de afectación Total cOfl moquino 
SA TLM!SupotRcl& de aftctocl<Sn total a mono 

SATMO 

n,375.a 
109.12 

56.517Z16 

7,.138.66 
2.15 

107,077.74 
14,422.32 

m56 

10564.4 
34773.64 

585.2 

�'?627.52 

56028 
18.944,54 
46,59688 
37002.68 
F.✓• �a14 

47.38 
7,215,838.21 

SATM SATI.MO SATLM 

139,475.25 148,773.6 1049725 
111.6 119.04 124 

592.085.12 592085.12 54,59n.04 
7,688.12 7,588.12 8,387.04 

22 2.3 2.4 
109,567.92 114 �8.28 119,528.64 

14 422.l2 15.733.44 IS,7li44 

97.334.55 103.823.52 108,1495 
10.8045 11,524-8 12005 

�63.95 37934.88 J9 "'55

591!.5 638.4 665 
65,073.6 69.411.84 ./_-,,l'04 

586.96 586.96 640.32 

18:944.64 20666.88 20666.88 
47.655.9 50,832.96 52.951 

37843.65 40,36656 42,048.5 
44578:M SO'-q2.6B 50 702.68 

47.JB 53.56 5356 
7.527. 722.68 7. 604,152.02 B.227,920.96 

d) Que el Regulado indicó que las características de dlsel\o y operación del Proyecto serán las sigulentes,

Condiciones de Diseño 

El sistema de distribución contará can una serle de estaciones de regu/oción, con todos los 

componentes detallados en los puntos más adelante. 

Poro dichas lnsta/ociones las presiones de diseño serán: 

Presiones de dimensionado oora redes de distribución 
TÍ"""'dttRed MPOP Presi6n de dimensionamiento lbarJ Materiales de di$eño 

APB >19 21 Acero 
APA 79.0 Del 1096 --· deboio de la MPOP Acero v Pofjamido 
MPC 689 Del 1096 no, debo lo de la MPOP Acero v Po/ieU/eno SDR 11 
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Ti-deRftd MPOP 

MPB 4.0 
MPA os 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
de P-rotecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comerc.iat 
Ofldo No, ASEA/UCS!VC/OCCC/10287/202.3 

Ciudad ele M4xico. a 12 de octubr• de 2023 

Presión d• dlm•n$ÍOnamiento lbarl Material•s de d;seño 

Del 1096 por det>ajo áe lo MPOP 1.8 t>ar poro redes Acero Polietlleno 5DR 17.6
heredadas en zonas sísmicas 

02 Acero Polietlleno 5DR 17.6 

Condiciones de Operación de los ERM'S 

En genero/ poro todos los estaciones de regulación y medición se op/ica el siguiente criterio: los 
mismos pueden subdividirse en tres prlndpales grupos, cado uno can funciones especfficas: filtrado, 
regulación y medición. 

Adicionalmente, en aquellas estaciones que sea necesario calentar el gas antes de proceder a lo
regulación, será necesario Insto/ar un fntercomblodor de color y un 'sk/d" adiciono/ en donde se 
montarán los calderas o gos. 

Cada estación está diseñado paro manejar el 100% del caudal de diseño por cada romo{. por 
consiguiente, el moda de operación será con un roma/ activo y en otro en stand-by. el cual entrará en 
funcionamiento en coso de follo del primero. 

De acuerdo con el PE.04102.MX-CN Criterios de diseño y construcción del sistema de distribución se 
tienen o continuación los dotas y/o parámetros de diseño que deberán respetarse en los cálculos de 
lngenleria: 

Poro el diseño y dimensionamiento de lo tubería, además de cumpllr la Norma Oficial Mexicana 
NOM-003-ASEA-2016, se han tomado todas fas consideraciones necesodas poro determinar el 
adecuado diámetro de esto. 
En vio público, el diómetro mfnimo permitido tonto poro tuberlas, será de 2• de diámetro nomino/, 
exceptuando las correspondientes o fas acometidas o líneas de servicio. 
Espesores: Se ca/cuforón en función de la NOM-003-ASEA-2016. 
Cal/dad de lo tu berta: Tubería de Acero API SL Grado 6 o equivo/ente y tuberfa de pofietileno NMX
E-043-SCF/-2002. 

�4'-
(:4. .ti Bou�rd Adulto R\11:t Ct.Jrt1ni..-s <,10C'J. l.ltdit'tci� ot\ l.1 Mont¡u'la, 1r.210, Ciudad de Mól.lt:.O 
�.J fele(ooo:.SS91 26 Ol 00 www.goti.mlVilw.i 

2023 

Frañi:isco 
Vll!-A >' ��''<-'l(,!=:;,_��•1-r�111��l"�'{W'' ';f.'(/.�-*"-- ,'�\' '/4J/ �ctcll!�� rs.r� r-:<-�t\.� --� ="-� :� r.. ., - . t -:-...�r--.... 'I:: :,,_,._ (' 
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Agenda Nacional de Seguridad tndusttiaJ y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de C@stlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlre-c:cl6n Gen•r•1 de Geslión Comercial 
O fido No. ASEA/UCSIVC/OC.C,C/10287 /2023 

Ciudad de MéxJco. a 12 de octubre de 2023 

Profundidad de enterramiento: conforme o lo NOM-003-ASIEA-20Ui 

Protecciones frente o la corrosión: La tuberla de acero será suministrado con revestimiento externo 

uno resino epóxlca FBE (fusión bonded epoxy} y con el sistema tricapa (fusión bonded epoxy (FBE), 

un adhesivo y uno copa de polietileno /PE}. 

Protección catódico: Se efectuará el correspondiente estudio eléctr/co de la traza de la tuberla de 

acero para la determinación de las coracterlsticas eléctricas y de resistividad del terrena, con 

objeta de determinar los equipos de protección catódica precisos para mantener el potencíal de 

la wberla /nsralada a -C.85 V, en cualquler punto de su recorrido, con relación al electrodo de 

referencia de Cu/S04Cu. 

Juntos dieléctricos: se instalarán Juntas dieléctricas con objeto de mantener aislado de los 

perturbaciones eléctricos externa al sistema propio de protección de los tuberías de acero. 

Construcción: se efectuará de acuerdo con los criterios expuestos en la NOM-003·ASEA·2016. 

lnstalacíón de vólvulos: Además de las válvulas que se requieren instalar según las normas NOM· 

002-SECRE-2010 y NOM-003-ASIEA-2016, se instalarán vólvulos de seccionomlento que podrán

seccionar las tronco/es más Importantes paro necesidades de emergencia. 

Registros paro vólvulos de secc/onamiento. Las vólvulos de hasta 4 pulgadas de diámetro nomino/ 

(114.30 mllímetros) serán alojados en registros de 1.50 metros x 1.50 merros o paños Internos. Las 

vólvulos de hasta B pulgadas de diámetro nominal (219.10 mllfmetros} serón alojados en registros 

de 2.00 metros x 2.00 metros a paños Internos. Para registros superiores de 6.00 m3
, se insto/orón 

dobles respiraderos. 

Consideraciones Especiales de Diseño 

En el desarrollo de proyectos futuros, se deberán Indicar claramente los puntos siguientes: 

La presión en los lfneos de ollmentoción. 

Las coracterlstlcas de diseño tanto de válvulas como de los reguladores (tipo, diámetro, material, 

presión, etc.). 

Los materiales, los diámetros y /os longitudes de las lfneas de cuberías proyectadas. 

f/ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Prote«ión al Medio Ambiente del Sector Hldrocatburos 

Unidad de Cestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Direcci6n General de Cesti6n Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DCCC/10287/20:U 

Ciudad de México, a 12 de octubr• de 2023 

No está permitido pasar ninguna //nea de gos por propiedades privados que no beneficien o los 

dueños de dicho propiedad. Lógicamente se permitirá insto/ar los líneos de gas en propiedad privada, 

siempre y cuando beneficien o /os habitantes de la misma. 

Par ningún motivo se permitirá emplear Juntas roscadas en tuberías subterráneas que conduzcan 

Gas Natural,· únicamente se autorizan juntos roscadas en los siguientes cosos:

o Válvula de aislamiento roscada después del "Riser'(Acomecida/

o Regulador doméstico

o Tuerca unión después de la vólvulo de a/sJamienta

o Vólvulo de corte anees del regulador doméstico

o Tuerca unión después de la vó/Vula de corte

o Tuerca unión para la transición de acero o cobre

Especificación de la Tubería 

Material Caracterlsticas 

Tubo dé acero 
API SL erado B. con cosruro, Cédula 40. 
ASTM A·S3 Crodo 8, con costura, cédula 40. 

Tubo de po/ietíleno: 
SOR 17 PE 100 de alto densidad J456, de acuerdo a lo norma ASTM - 02513, 
SOR 11 PE 100 de alto densidad 3456, de acuerdo a lo norma ASTM -D251S 
SOR 11 PE 80 de medio densidad 2444 de acuerdo o lo norma ASTM -02513. 

Conexiones de poJíetUeno: Deben cumplir en general con la norma ASTM-D-2513. 

Poro fusión a tope: En dlómetfos de 40 mm /2") y mós grandes. de acuerdo o lo norma ASTM·D-3261. 

Para fusión por embutido 
En dlómerros de 20 mm /1"/ y menores de acuerdo a la norma ASTM-0-2683. 

(enchufe): 

NMX·E•04J•SCFl•2002 
Tubos de po/ietlleno para conduccíón de Cas Natural (CN)y Cos Ucvodo de 
Petróleo (CLP/ • Especiftcaclones y métodos de prueba (Cancelo o la NMX-E-043-
1977), 

Tube.rfo de cobre 
Tuberfa de cobre tipo K o Ly debe cumplir con los requerimientos de la Norma 
NMX·W,018,SCFl-2006 

Tuber/a mulcicapa 
(polletileno-alumlnio- Debe cumplir con IOS reqverimientos de Jo Norma NMX-X-021-SCR-2014 
�•iecileno! PE-AL-PE 

Tuberla multlcapa (CPVC· 
Debe cumpllr con los requerimientos de la Norma NMX•X-044-SCFl-2008 

AL-CPVC} 
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Motedol 

Tuberlo de Po/iomldo 

Agen�la Nac:ional da Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlr•cc1ón General de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/OCCC/10287 /2021 

Cíudad de México, a 12 do oc:tubr& de 2023 

Cotacterfstlcas 

Tuberlo de poliomido sin p/ostiflconre PA n Y PA 12 debe cumplir con lo 

esto/;>lecido en lo NMX•X-047-SCF/-2074

el El Regulado manifestó que es importante resaltar que el Proyecto se ubicará exclusivamente en las 

vialidades existentes, sin superar los limites urbanos establecidos, por lo que no tendrá incidencia 

sobre vegetación natural alguna. Asimismo, se trata de áreas urbanizadas en donde la fauna silvestre 

está ausente, por lo que este componente no se verá afectado por el desarrollo del Proylk:to. 

f) El Regulado Indicó que requerirá de 15 años (10 años para la construcción de la tubería más cinco años

para las actividades de validación y de consideración a posibles cambios en las condiciones del sitio),

para las etapas de preparación del sitio y construcción, y para la fase de pre-arranque, operación y

mantenimiento tendrán una duración de SO años, así mismo. para las fases de cierre.

desmantelamiento y abandono tendrán una duracíón de 15 aflos.

g) El Regulado manifestó que el uso de suelo donde estará ubicado el Proyecto se encuentra distribuido

en zonas con uso de suelo exclusivamente urbano. sub-urbano e industrial del municipio de Nuevo

Laredo. estado de Tamaullpas.

h) El Regulado presentó la Tablo 11.4. Coordenadas geogróficos de ubicación de los cruces contemplados

en e/ PROYECTO, mismos que se localizan descritos en el Capítulo II de la MIA-R de la página 32 a la

66.

l) El Regulado incluyó en la IA en el ANEXO TÉCNICO, en el apartado Cartografía Proyecto, inventario

SOCN NUEVO LAREOO. las coordenadas del Proyecto.

J) El Regulado describió las características de todas las etapas del Proyecto de la página 19 a la 129 del

Capítulo I I  de la MIA-R.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vlgllancia Comercial 
Dirección General de Cesllón Comercial 
Oflc;:)o No. ASEA/UGSIVC/OGGC/1028?/2023 

Ciudad de MélClco. J 12 do octub,e de 2023 

Vinculación con los Instrumentos de planeaclón y ordenamientos Jurídicos aplicables 

IX. Que de conformidad con el artículo 35. segundo párrafo, de la LOEEPA, así como lo establecido en la

fracción 111 del artículo 13 del REIA, que establece la obligación del Regulado para Incluir en la MIA•R, el

desarrollo de la vinculación de las obras y actívidades que incluye el Proyecto con los ordenamientos

jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso. con la regulación del uso de suelo, entendiéndose

por esta vinculación la relación jurldica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los

Instrumentos jurídicos aplicables. En este orden de ideas. y considerando que el Proyecto se ubica en el

estado de Tamaullpas, especlflcamente en el municipio de Nuevo Laredo, el Regulado identificó que el

sitio en donde se pretende desarrollar el Proyecto se encuentra regulado por los siguientes Instrumentos

jurídicos:

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio (POEGT)

El Proyecto incide en la Unidad Ambiental Biof!slca (UAB) número 109 denominada "Llanuras de 

Coa huila y Nuevo León Sur (y Tamaulipas) localizada al Este de Nuevo León y noroeste de Tamaulipas·, 

para lo cual el Regulado presentó la siguiente vinculación, 

Políticas y Estrategias de la Unidad Ambiental Blofisica número 109 y su vinculación con el Proyecto. 

Política 
Estrategia Vinculación con 11I Proyecto 

Ambiental 

Crupo l. Dirigidas a loarar la sustentobilldad ambiental del tiin'itorlo 
l. Consetv0clón in sltu de los

ecoslsremas y su biodiversfdod.
Recuperoclón de especies en Los octlv,'dades se realizarán en zonas ríplcomente 

A/ Presorvoción riesgo. urbanos y pese no se encontraron especies de floro 
Conocimiento, análisis y y fauno silvestre.
monitoreo de los ecosistemas y
su biodlversidad. 

4 Aprovechamiento sustentable El proyecto, consiste en lo distribución de. gas 
de ecosistemas, especies. genes natural y durante todas tas etapas del mismo se 

B/ y recursos noturoles. hon Jmplemen<ado actMdodes poro mitigar y 
Aprovechamiento 5 Aprow,ct,amlento sustentable prevenir los Impactos ambientales, tal como se 
sustentable dé /c,s suelos agrfcolos y describe en los copftulos Vy VI. 

pecuarios. As( mismo, toda vez que el Proyecto no implica 
6. Modernizar la infraestructura octlvklodes de aorowchamiento de usos de suelo 
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Agencia Nacional de seguridad lndusttlal v 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlr•cclón C.neral de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/OCGC/l0287/2023 

ctudad de México, a 12 de ocbJbre de 2023 

Estrotegia Vinculación con el Proyt,cto

hidroagr;cola y teau'ficar los ni se reollzatón octlvfdades ogricolos. por lo que los 
superficies agricolos estrotegios S. G y 7, no son aplicables. 
Aptovechomicnro sustentable Por otro lado, considerando que los ecos,s,emos

de los recursos forestales. proporcionan se,vfcjos ambientales. el Proyecto se 

Valar ación de los servidos diseñó poro que áste se ubique en zonas que 
omblentotes. causen el menor imN>cto ambiental. 

Protección de los ecosistemas. 
Pese que el proyecto sejnsena en zonas netamente 

Raciona fizar el do urbano5i suburbanas e Jndusrriales. se tiene 
uso especial cuidado en no afectar los ecosistemas 

ogroqufmicos y promover el use aledaños o éste, opllcondo medidas preventivos y 
de blofertilizontes. de mitlnad6n 

Gru ...... 11. Diriaidas al meioromfento del sistema social e Infraestructura urbano
17. Incrementar el acceso y cafidoc

de los servicios de agua potable,
alcantarillado y saneamiento dE El ptoyecro no cendró uno vinculación directo con

28. 

la región. el uso del recurso aguo, toda vez que en el proyecto
C) Agua y Consolidar Jo calidad del agua er se empleor6 aguo rratado durante las foses de
Saneamiento, to gestión integro/ del recurs( pre� ononqve. o crovés de las pruebas de

hk:Jrlco. hermeticidad, coadyuvando as/, o preservar e/ vital
29. Posiciono, el temo del aguo com< llquido.

un recurso escrotégfco y de 
sArtur/dad nocional.

o Construfr y modernizar lo re<
correrera o nn de ofrecer mayo
segu,ldad y acceslbl/idad a le 
población y as/ contribuir a le

J1. 
integración de lo reglón. El proyecto no umdró vinculación con la estrategia 
Generar e Impulsor 'º' No. 30 debido o que no contempla desarrollo de 
condiciones necesarios poro e 

D) desarrollo de dudades y zona.s 
v/os de comunicad6n ni construcción de cominos.. 

lnfroesuuc::tura y metropolitanas seguros, 
Sin embargo, o través del proyecto se busca 

equipamiento competitivas, sustentables, biel". 
mejorar los condiciones de vida ol volver aCCC!sibJe 

urbano y regional. estructuradas y menos costosos. 
a la población. un combust/ble limpio y eficiente, 

,2. r:renar la expansión desordenodc 
bojo estándares de distrlbud6n muy estrictos en 

de los ciudad� dotarlos de suele 
cuanto o seguridad y colldod del gas natural 

apto para el desarrollo urbano ; 
disulbuido.

aprovechar el dinamismo, le 
fortaleza y la riqueza de la, 
mismos para Impulsor e 
desarrollo r'°'"lonol. 

¡,.>. Apayo, el desarrollo de 
copocldades para le 

El Desorrollo 
participación sacia/ en 'ª' En cuanto e.s pOSible se Integraron al oompo 

socia/ 
octivi'dades económicos } laboral mujeres. indlgenas y grupos vulnerables
promover lo artlcuJodón d< que habitan cercanos al óreo del Ptc,yec,to. 
programas poro optimizar le
aalicoc16n de recursos oúblicn• 

2023 
...... . -

Francisco 
Vlll-A 
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Age:nda Nacional de Seguridad tndustrl-at y 

de Protección al Medio Ambiénte del sea.o, Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercfal 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/OCCC/10287 /2023 

Cfudod de Mtxlco, a 12 de octubre de 2023 

Estrategia Vinculación con el Proyecto 

que conlleven a incrementar la: 
oportunidades de acceso <

servicios en el medio 
reducir la pobreza. 

ruro/ J

Integración de los zonas rurole. 
de alto y muy alta marginación ,
lo dinómlco del deso1ro11, 
nacional 
Integrar o mujeres, Jrn;tlgenas J
grupos vulnerables al secta
económico-productivo en núcleo 
agrarios y /ocolidodes rurafe:
vinculados. 
Incentivar el uso de servicios de 
salud, especlolmente de lo:
mujeres y los nmos de los familia: 
en pobrezo. 
Atender de>de el ámbito de 
desarrollo social, las necesidad� 
de los adultos mayores medkmtE
lo integración socia/ y la igualdac 
de oportunidades. Promover Je 
osistencio socíal o los adultm 
mayores en condic;ones de 
pabreza o vulnerabilidad, donde 
prioridad o la población de 7G

años y más. que habita e,

comunidades rurales con k:,. 

mayores Indices de marginaclón. 
Procurar el acceso a fnstoncios di. 
protea:Jón socia/ a personas er 
s�uación de wlnero/Jllidod. 

Gruno 111. Dirinldas ol Fotcoledmiento de la oestión v lo coordinocl6n lnstltvcional 
AJ Marco ]urld/co 42 Asegurar lo definición y el respet, El Proyecro respeta los derechos de lo propiedad 

o /as derechos de □ron.•'edad rural rural v urbano.
4.J. Integrar. modernizo, y mejoro, e 

acceso al catastro rural y 1,
información agror/o pare El Proyecto no Implica aclivkfodes de ploneod6n 8) Ploneoción jmpulsar Proyectos productAIOS. 

ordenamiento terricoriol; Sin embargo, el mismo. se del 144 Impulsar el ordenomient< 

Ordenamiento territorial escoto/ y municipal y e apego o lo establecido en lo planeocíón del 
Territorial desarrollo reg;onol mec#once 

ordenamiento territorial que actualmente se tiene
acciones coordinadas entre lo: 

vigente. 
tres órdenes de gobierno J
concertados con la sociedad ciWL 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector' Hldrocarbul"O'S 

Unidad de Gestión, Supervlslón, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Direccl6n General de G•stlón Com•rclal 
Oflclo No. ASEA/UCSIVC/OCCC/1O287/2O23 

Ciudad de México, a 12 de octubre de 2023 

De acuerdo con lo anterior, se puede observar que dentro de la revisión del programa de ordenamiento 

no existen criterios que Impidan el desarrollo del Proyecto, por lo que es congruente con las pollticas 

y estrategias de dicho programa de ordenamiento. 

b) Programa de Ordenami11nto Terrltorlal Cuenca de Burgos (POETCB)

El Regulado manifestó que actualmente no existe programa de ordenamiento ecológico territorial del 

estado de Tamaulipas decretado, sin embargo, el área del Proyecto se integra dentro del programa de 

ordenamiento ecológico regional denominado POETCB. 

Para lo anterior, el Regulado indicó que los objetlvos y criterios de regulación ecológica le dan mayor 

especificidad a la aplicación de cada lineamiento ecológico, considerando la heterogeneidad de la 

región y, en consecuencia. las características de cada UGA. De manera que toda actividad a 

desarrollarse en la reglón pueda darle cumplimiento a los lineamientos ecológicos en la medida en que 

atienda los criterios de regulación ecológica definidos en cada caso. 

Criterios de reaulación &colóoica aollcables al Provecto 
Criterios do -utación ec.ol6aica T Vinculación con el Pro�to 

Anua 

Promover lo captación, trotomlento y monicoreo de 
El proyecto doró cumpllmfento o la normatMdad 

1 ambiento/ en lo relacionado con la generocJón de 
oguos residuales (urbanos e industrio/e# 

--uos reslcJuales.. 
Promover la conservoci6n de la vegetación natural y E/ pro.,yecco no interviene sobre óreos aue tengan 

3 acciones de conservodón de suelos en zonas de vegetación natural, por lo que este criterio no le 
recarrrrr, borra neos v collados. onÍjco. 

El proyecto aplicará métodos de construcción y 

4 Fortalecer lo prevención de riesgos meteorológicos.. 
s;slemos de control remoto poro controlar algún 
evento corasuóf,co por lo operación del sistema de 
cosodueto o causo de un evento meteorol6cico. 

Promowr et mantenimiento del coudol ambiental en 
El proyecto contempla métodos de construcc:i6n 

6 
los principotes rlos de lo región. 

especia/Izados {perforación direccional/ paro no 
afectar los cause de los rlos.. 

Promover occiones poro el mejoramiento de lo 
cobertura vegetal y para la conservoci6n de los El proyecto contempla lo restitución del suelo 

9 sve/os, con el objeto de evitar Jo sedlmentod6n en los afectado a causa de /os actlvklades del desarrollo 
principales cuerpos de agua /laguna modre y del misma. 
crandes mesosl 

10 
Conuolar el crecimiento urbano, pecuario e El uso de agua es poco Intensivo. solo se emplea 
Industria/ en función de la dls-nibilldod de anua ,,..,...uo tratado rvrro realizar oruebos hidrostótica.'-
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Agencia Nacional dé Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspeeclón y Vigilancia Comerelal 
Dlr•cclón G•neral de Gestión Comercial 
Ollcio No. ASEA/UCSIVC/DGGC/10287 /2023 

Ciudad de México, 11 12 de octubre de 2023 

Criterios do nautación eco/Altico Vinculación con el Proyecto 
superficial y subterránea, montenfendo /os caudales frrigacl6n en frentes de obro poro evitar 
amblencoles. tolvaneras. Por otro lodo el agua que se empleo 

nr,ro consumo humano serd oouo embocellado. 
Impulso, el monten/miento de las redes de El proyec.to contemplo fo restitución del suelo 
distribución de OQUO, afectado ,,.,., causo del mismo. 

Promover la reurll/zacl6n de kJs aguas tratados. 
Como medida de mltlgodón para el control de 
port/eu/as sólidas (polvos) o/ ambiente se utiliza en 
lo medida de lo rv-.1::jbfe aguo etotc:x:ki 
Pota lo prevención de Jo comomlncci6n del agua 
y/o suelo en el sitio de desarrollo del Pro)"'ci.o por 
lo ut/1/zación de sus.toncios peligrosos y no 

éWtor los procesos de. conromlnación del agua pellgrosas, la Promoveme aplico los 
superficial ysubtert6neo, producto de los actividades especificociones establee/dos en sus 
producthtas. procedimientos inremos denominados: 

Pl:..OZ'!J21.MX Gestión de resjduos y PE.02922.MX 
(antes PGM-082-MEX) Control de derrames (Anexo 
Vl/181, 
El proyecto no implico actividades de
saneamiento de las aguas contomínodas, por Jo 

Promoverel soneomlencodelos aguascontominados que este criterio no opllco. AslmiSmo. como 
y su reutilización. medido de mitigación para el conuol de partículas 

sólidos (polvos) al ombieme se utilizo en la medida 
de lo n,:;.dbfe aaua trotado. 

Promover lo recuperación flsico, químiea y biológica Para la prevención de Jo contaminación del ogvo 
de suelos afeaados nr.r o,gún tfpo de d_..rodoc.ión. y/o suelo en el sitio de desarrollo del Proyecro pcr

lo utilización de sustancias peligrosos y no 
¡:,el/grosos, lo Promoventf! apl/co /os 

Mitigar los de comominaclón de los 
especificoclones establecidas en sus procesos 
procedl,n/en<os internos denomfnados: suelos, producto de los actividades pn:x:Juctivos. 
PE.OZ'!J21.MX Gestión de residuos y PE.02922.MX 
(antes PGM·082·MEXJ Control de derromes (Anexo 
VIII 81 

Promover que los 6reas verdes urbanas Sé 
El proyecto no Implico actividades de promoclón 
deóreos verdes urbanos.. por Jo que este criterio no establezcan sobre suelos con vno calidad adecuado. 
o .... 'ica.

Cobertura u ,..etal 
Fortalecer y extender los programas que Inciden Ovronte el desarrollo del PfOJ."'C{O, quedo 
sobre el control de Incendios, olaaos v enfermedades. estrictamente orohibido el uso de frv,otas. 
Impulsor la restauración de los 6reas afectados por 
las explocadones lndusulales, mineras, yotros que El proyecto contempla la restittJCión del suelo 
provoquen lo degrododón de los suelos y de lo oteccodo o causa de /os occlvfdodes del desarrollo
cobertura veaetaf, del mismo. os;mlsmo éste se ubico exclusivamente 
Mantener y extender las 
nativos o endémicos. 

dreos de pastizales en caminos bien definidos sin cubierto vegetal 

En aquellas zonas colindantes a los 6reas noturaJes 
El proyecco se ub;ca en zonas excJuslvamente protegidos de competencia federal. o que se 
urbof)Os_ suburbanas e industrio/es s;n afectar determinen como zonas de influencia de las mismas 

en kls o,,..,,,,amos de manei.n rcsrvw--ti\/05¡ pr/vll_.,ior f)fnguno óreo natural protegido.

\ 
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Agencia Nadonal de Seguridad Industrial v 
de Prote(dón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d& Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlrec:.ción Ceneral de Gestión Comercial 
orl(:io No. ASEA/UCSIVC/DCCC/10287/2021 

Ciudad de Mé,rl«>,, 12 de octubre de 202l 

Criterios de reou/ación K.o/,,:.-;ca Vinculación con el Provecto 
octl;/;dodes compotlbles con lo ZMlficaclón y

.subzonificaeión de dichos Áreas Noturales 
Pror�idas. 
Fomentar la conservación del mocorral espinoso El proyecto no Implico actividades en matorral 
tomoulipeco, de tos mezquitales y el matorral espinoso tamoulipec;:0, de los mezquitales y el 
submoncono. 
Promover la conectividad enue parches de 

matorro/ submontof'IO, ásre se ubica en zonas 
exclusivamente urbanos, suburbanos e

vegetación poro establecer corredores biológicos industriales sin afectar nlngw,a área natural 
que faciliten la movilización y dispersión de lo vida protegida. 
sltvesue. 
Fortalecer los esquemas de seguimiento y vigilancia El proyecto doró cumpllmlenco a lo establee/do en 
a tas medidas de mlt/goclón morcadas en los el presente estudio de (mpacto ambiental y las que 
estudios ele lmpocto ambiento/ (medidos de manejo, la SE MAR NA T (slci Impongo en su coso en la 
de prevendón, minimización, de compensodón y de autorización de lmpocro ambiental 
rehabilltociónl En estes caso deberá ser a la AGENCIA. 

Privilegiar acciones de restauración en las zonas 
El proyecto contempla la reslitución del suelo 
afectado o causo de los actividades del desarrollo 

circundantes o tos Areas Naturales Protegidas de del mismo. asimismo éste se ubico exclusivamente 
competenclo Federal. en caminos bien definidos sin cublena venera/. 

Fauna 
Promover lo prese.rvoción y recupe.raclón de los El proyecto no afecta o ninguno especie de flora o 

especies que esrón en peligro de extinción, las founo que se encuentre en algún estatus de lo 
amenazados, los endémicos. las roras y las que se NOM· 059-SEMARNAT-2010, yo que el mismo se 
encuentran suietas a ororeccfón es....,.."lal. encuenua en zonas urbanos. 

Monitoreo insnección v vini/ancia 
El proyecto considero la Información de riesgos 

Generar sistemas de información que permitan Jo meteorológicos. geológlcosyontropogénicos, poro 
prevención de rfesgos meceorológicos, geológicos y la cual cuento con procedimientos e instolaclones 
antrop0génicos. especificas para poder mantener lo operación del 

sistema en condiciones �uros. 
Para lo prevención o la conromlnoción del agua 
y/o suelo en el sitio de desarrollo del Proyecto por 
lo utllización de sustancias pellgrosos y no 

Fortalecer y contribuir al Sistema Nacional de peligrosas, lo Promovente aplico los 

lnformoc16n sobre Cantídad, Calkioci, Usos y espedficoclones establecidas en sus 

Conservación del Aguo (SINAi procedimientos Internos denominados: 

PE.02921.MX Gestión de reskiuos y Pé.02922.MX 
(antes PCM-082·MEX) Control de derrames (Ane•o 
V/1181 

Alternativas económicos v l'lroductlvas 

Fomentar lo identificad6n, evoluación y promoción 
de tecnofogfas trac#donoJes odecuodos a los 
condiciones soc.lo-ombientafes a<:tvoles. 

Promover el manejo adecuado de residuos sólidos 
mediante la construcción de rellenos sanitarios y 
otros tecno/ogios idóneos. 

El proyecto impl/co actMdodes de d/st.rlbucíón de 
ga.5¡ para lo cual utiliza tecnologías especlolliadas 
para las operaciones y monítoreo del sistema de 
distribución. son el fin de aue el sfsremo seo eLW'turo. 
La promovente Implemento el procedimiento 
PE02921.MX Cesti6n de residuos, en el que se 
establece el manejo pc;tro resldvos sólidos, paro un 
mane;o odecoodo /Anexo V/118! 

2023 

Fráñéisco 
Vll.!-A 

i 
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Agencla Nacional de Seguridad Industrial v 

de Protudón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlr.cclón C&neral d• Gestión Comerdal 

Oficio No. ASEA/UCSIVC/DC.CC/10287 /2023 
Ciudad de Móxleo, a 12 de octubre de 2023 

c) Plan Nacional de Desarrollo 2019·2024 (PND) 2019·2024

El Regulado manifestó que, "El PNO está estructurado por tres ejes generales que permiten agrupar

los problemas públicos identificados a través del Sistema Nacional de Pfaneación Democrática en

tres temáticos: 1) Justicia y Estado de Derecho; 2) Bienestar, 3) Desarrollo económico. As/ mismo se

detectaron eres temas comunes dentro de los problemas públicos identificados, par cal motivo se

definieron tres ejes transversales 1) Igualdad de género, no discriminación e Inclusión; 2/ Combate o lo

corrupción y mejoro de lo gestión pública; 3/ Territorio y desarrollo sostenible. Estos tres ejes se refieren

o /os caraccerrscfcos que agudizan los problemas o los que se enfrenta México.

Particularmente, fa temática 3} Desarrollo económico, tiene como objetivo: Incrementar la 

productividad y promover un uso eficiente y respon!Súble de los recursos poro concribulr o un criterio 

económico equillbrado que garantice un desarrollo iguolitorio, incluyente, sostenible y a lo largo de 

todo el territorio. Para ello, el PNO 2019·2024 planteo diez objetivos, dentro de ellos el Proyecto se 

vlncu/a con el objetivo 3.5. Lo siguiente tabla presento el Objetivo 3.5 en conjunto con lo estrategia 

especifica vinculable o/ Proyecto.• 

Vinculación con el Pion Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Obj'etivo 3.5 Establecer una Poliüco Energétlca 
Vinculación con o/ Proye<:to y Cumplimiento 

Soberana, Sostenible, baia en •misiones v LJ
8 sector energético se plonrea como una de los Vinculación: Dado o que se lrota de un Proyecto de 
palancas estratégicos paro Impulsar el desarrollo distribución de gas natural y a que este sector es 
económico de México. Para satisfacer lo demando considerado estratégico ¡;,oro el pofs. el desarrollo 
creciente de energía e precios occes/bles y asr del Proyecto favorece y es acorde con el ob]etl\lO y 
garantizar lo sobelanfo y seguridad energérlco estrategia de acción plomeada, o partir de. /a 
nacional, seró necesario potenciar lo promoción creación de fuentes de em¡::,Jeo, fomentándose la 
nocional de energfa de manero sostenible, inversión en Proyeccos relacionados al gas natural 
promoviendo su generoc.lón con fuentes renovables. de la región y respetando a los comunidades 
En cuanto o/ gas natural de acuerdo con datos del actyacentes. osf como el medio ambiente. 
INEC/, la producción noclono/ se redujo 2491, de 2010 o Con el desarrollo del Proyecto /os números 
201a Esca cofda ho generado que el gas seo codo vez presentados en ailos anteriores por el /N/;C/ 
mós escoso en zonas alejados a puntos de combiaró aumentando la producción y dlsulbuc16n 
lm,...,...rraclón, como es el coso del sureste del oafs. deaos en zonosoleiodoso los ounros de imoortación. 

d) Normas Oficiales Mexicanas

,rJ 
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Age.nda Nacional de Seguridad lndu$lrial y 
de Protecdón al Medio Ambiente del Sei;tor Hidr�rbul'os 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancia Comercial 
Dirección General de Ge-stlón Comercl1I 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DC,CC/10287/2023 

Ciud•d do Mdxko, a 12 de oct.ub-re de 2023 

Conforme a lo manifestado por el Regulado en la MIA-R y al análisis realizado por esta DCCC, para el 

desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas, 

Norma v;ncufaclón con el Proyecto 

No aplico a níngvna de las foses del proyecto. tocia vez que 
dentro de las diferentes octlvk:lades que componen al Proyecto, 
no se contemplo llevar o cabo alguno descargo de agua 

NOM-001-SEMARNAT-202I. Que esroblece residual o un cuerpo receptor. 
los llmites permfs;bfes de conrom/nantes Sin embargo, ol R.eguhtdo mencionó en el apartado de Matriz de 
en los descargos de oguos residuales en planeación da tas medidas espedflcas de prevención y/o 
cuerpos receptores propiedad de lo nación. mltlgación de los impactos ambientales para la fase de Dise1'o 

que, en el caso de realización d e  pruebas hldrostáticas se 
o btendrá 'ª autorización correspondiente para realizar la 
descarna lnduvendo calidad v ounto de vertimiento. 

NOM-041-SEMAIINAT-2015- Establece los 
lfmltes máximos permisibles de emisión de 
goses contaminantes provenlemes del E.I personal de la empresa llevor6 o verif1cor los vehfculos 
escape de los vehiculos aut·omotores efl ouromotores que se empleen para el t:ronsporre de perso110I. 
clrcu/odón que usan gasolina como 
combustible. 
NOM-045-SEMARNA T-2017. Vehículos en 
circulación que uson diésel como 
combustible. - Umites móxlmos. El pe.rsono/ de lo empresa l1evor6 o verificar los vehfcufos 
permisibles de opacidad, proredlmlenro de automotores que se empleen poro el transparte de personal. 
pruebo y corocterfsticas técnicas del 
eou/nn de medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005- Establece los 
Conforme a esto Norma, se identificarán 10$ residuos peligrosos 

carocterfsticos, el procedimiento de 
generados durante los etapas de preparoclón del sirio,

identificación. closlficoclón y los 1/stodos de 
construcción y de operad6n. Asimismo, se lmplementorll el 
procedimiento PE.02921 Gestión de residuos, en el que se 

tos residuos peligrosos. establece el moneJo -,o residuos JVOfiorosos (Anexo VIII BJ. 
NOM-054-SEMARNA T-1993. Que establece 
el proc.edimienco poro determinar la Naturgy Méxfco, solo produce residuos catologodos dentro del 
fncompatibilidad enue dos o más residuos gtupo reactivo 6 de.t anexo 4 de la norma, motivo por el c.uol, los 
considerados como peligrosos po, lo residuos peligrosos que genero son compatibles entre sf 
Norma Oflc/ol Mexicano NOM-052- mismos. 
Sl:.MARNAT-2005. 

Nowrgy Mé>dco llevó o cabo un jnventork, de nora y founa 
presente en el Sistema Ambiental Regional, a través del cuol 

NOM-059-SEMAIINAT-2010. Proce<:eión 
determinó lo presencia de especies bojo un régimen de 

ombientaf .. Especies nativas de México de 
protección especJal. Sin embargo, es importante mencionar qve 

nora y fauno sllvestres-Cotegorlos de 
wles especies se encontraron fuera del área de Influencio 

riesgo y especificaciones poro su inclusJ61'1, 
di'recta del proyecto, mocfvo por el cual, aunque se hayon 

exclusión o camblo•Usta de especies en 
identificado t·oles especies. no se espera causar algún tipo de 

r;e:sgo. 
ofectacfón o alteración o olgún jndMduo de tales especies 
jdentincadas. todo vez que el proyecto se llevará o cobo en zonas 
urbanos previamente impactados por la urbanización y el 
...,..vimentodo de calles. 
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Norma 
NOM-080-SEMARNAT•1994. Que 
establece los lfmires m6ximos perm;sfbles 
de emisión de ruido proveniente del escape 
de los vehfcu/os automotores, motocicletas 
y uic.iclos morotizodos en drcutación, y su 
método de medición. 

NOM-081-SEMARNAT•1994. Que establece 
los lfmites máximos permisibles de emisión 
de ruido de los fue mes fijas y su método de 
medición. 

NOM-OOJ-ASEA-2016. Disulbución de gas 
natural y gas licuado de ,:,euóleo por 
duetos. 
Establece las especificaciones técnicas y 

los requisitos mfnimos de segurldad que 
deben cumplir los sistem(JS de distribución 
de gas natural por medio de duetos, 

Vinculación con e/ Proyecto 

Los vehlculos O'utomotores propiedad de la empresa setón 
verificados de conformidad con @J colendo do de verificacJón que 
aplique en el Estado. 

Durante la ejecución de las obros de construcción del sistema 
de dlscrlOuci6n se empleorón procedimientos de control 
ambiental en obras. los cuales Incluyen métodos paro ,:,revenir 
afectocíones al ambiente por emisiones de ruido. 
Asf mismo, se emplearón medldos prevenc.ivos como resrrfnglr 
Jos ocdvidades con moauinorlo oesodo solo a horarios diurnos. 
Poro el diseño, la elección y odquislc.i6n de los materia/e$ a 
emplearse en lo construcción y operoclón del Proyecto para 
disuibuclón de gas natural, se ccnslderoron los especificaciones 
para los materiales y equipos establecidos en Jo NOM-()()3-
ASEA-2016 yen la normativa interno de Naturgy México, ambos 
aplicables a la compatibilidad y resistenda de mareriates qve 
estor6n en contacto directo y con(lnuo con el gas nocuro/ o ser 
dlsulbvido; osf como, para que éstos ofrezcan o lo red de 
dJstribucfón y a sus instalaciones auxiliares lo resistencia 
nec�oria durante la etapa de operación del Sistema de 
Ols!Ilbuclón. 
A efecto de corroborar que fa calidad de los moteriolesyequlpos 
o ser Instalados en el sistema de distribución, dstos serán
oprobodos por fa Promoveme de acuerdo o /os ptocedlmlencos 
Internos de calidad para cuberlo y accesorias de acero y
polleci/eno: poro el material po/ietilena el ES.0307.S (Tubo
multicapo /PE-Al-PE) y sus accesorios para insta/aclanes de
op,ovechamienta de gas naturalt PE.03723 (lnstaloción de
vólvulos metálfcas emerrobles poro redes de distrlbvdón con 
presión de servicio tiasto 4 bar); ES.03122 {Accesorios y rubos de 
acero galvanizado pota Instalaciones receptoras): PE.02657
(Redes y acometidas de acero montaje mecónfco. Soldadura de 
accesorios poro tomos en corgaJ
En complemento a la calidad de materiales, lo Promovente 
so/icitoró o todos- sus proveedores de materiales y eQu/pos. los 
resultados de pruebes de origen; osl como, los certificados de
cofidad corres,:,ondlences. o efectos de corroborar que éstos son 
propios paro su Insto loción y desempeño en eJ Proyecto. 
En caso de que la tuberfa o accesorios de polietUeno o
emplearse sufran daños en sitio durante su periodo de espero 
poto /nstoloclón, la Promovente opl/corá el criterio del 
documento Interno denominado PE.0262(; (Obro mecónica en 
redes y acometidos de po/1'etileno con presión de servfc1o hasta 
4 bar )/ Anexo VIII 8). en el que Indico pumuolmence que tocios 
los materiales rechazados serón aportados de formo adecuado 

m/encros permanezcan en lo obra deberán estor claramente 

2023 

Francisco 
VII!-A 



MEDIO AMBIENTE 

Norma 

Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y 

de Protección al Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspec.ción y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de Gestión Com•rclal 
Oítc:io No, ASEA/UGSIVC/DCOC/10287/2023 

Ciudad de Méxic;o. a 12 d• octubre do 2023 

Vinculación con el Proyec:to 
morcados con lo identificación: NO UTRIZA/?-MA TEl?IAL 
DEFECTUOSO. Lo morca debe ser visible e Indeleble, localizada 
en el cenero del ruboo occesorloyencoda una de sus bocoscon 
el ob}elo de que bajo ninguno ci rcunstancio se utilice este 
mot'erlal. 
Las condiciones de operación a los que estarán expues(os los 
materiales y equlpOtS en el Proyecto, serón justo las cansk:lerodos 
en lo Memoria Descriptivo del Proyecto, misma que se desarrollo 
en apego a /os especir,cackJnes poro operación de Sistemas de 
Distribución de Gas Natural de lo NOM-OOJ.ASEA-2016. 
lo Pr omovente contará con un Olcramen de Verificación 
emitido por una Unidad de Vermcac/6n /UVJ acreditada por lo 
/;.ntldod Mexicana de Acreditación {EMA} y aprobada por lo 
Comisión Regulo doro de Energ(o (CRE¡ apl/coble o la
constr ucción deJ Sistema de Distribución, en el que Jo W 
ratificará /o concordancia del cumplimlenco de los 
especlllcaclor1es de los materiales y equipos Insta/odas 
especifi c aciones de los matC!riafes y equipos Instalados
contempladas en la NOM-003•ASEA·2016. Entre otras. 

De lo anterior. el Regulado refirió que dará cumplimiento a las Normas Oficiales Mexicanas que tienen 

incidencia durante la preparación del sitio. construcción, operación, mantenimiento y abandono del 

Proy.,cto. En este sentldo, esta DCCC determina que las normas anteriormente señaladas 

(enunciativas más no limitativas) son aplicables durante la preparación del sitio, construcción, 

operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que el Regulado deberá dar cumplimiento 

a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normativldad según aplique, con la finalidad 

de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

e) El Regulado manifestó que el Proyecto no incide con Áreas de Importancia para la Conservación de

las Aves (AICA's).

En lo que se refiere a Regiones Terrestres Prioritarias (RTP), el Regulado mencionó que el Proyecto 

colinda con la RTP, denominada ·Matorral Tamaulipeco del bajo rlo Bravo·: sin embargo, el Regulado 

señaló que las obras y actividades del Proyecto serán ubicadas en sitios exclusivamente en las 

vialidades existentes. en áreas urbanas e industriales. 

Para las Reglones Hidrológicas Prioritarias (RHP). el Regulado sellaió que incide sobre la RHP-232, 

denominada ·cabecera del Río Lerma·, sin embargo, de acuerdo con lo comentado en el párrafo 
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anterior. el Proyecto se ubicará únicamente en áreas urbanas, suburbanas e industriales por lo que no 

afectará u ocasionará ningún daño a la región terrestre prioritaria. 

f) El Regulado señaló que no incide dentro de alguna Área Natural Protegida de carácter federal, estatal

o municipal.

Descripción del Sistema Ambiental Regional y señalamiento de tendencias del desarrollo y deterioro de 

la reglón 

X. Que la fracción IV del artículo 13 del REIA en análisis, dispone la obligación del Regulado de incluir en la

MIA-R una descripción del Sistema Ambiental Regional (SAR), así como señalar la problemática ambiental

detectada en el área de Influencia del Proyecto, al respecto el Regulado indicó que delimitó al SAR 

considerando los sigufentes criterios:

El Regulado manifestó que la delimitación del SAR se llevó a cabo seleccionando aquellos aspectos

ambientales más representativos del entorno. para lo anterior, indicó que para realizar la caracterización

y el análisis del SAR se realizó una investigación de tipo bibliográfica, cartográfica, y de

geoposiclonamiento para la identificación y selección de los puntos de muestreo del medio abiótico,

biótico. socioeconómico, infraestructura, equipamiento urbano, receptores de impacto ambiental,

interacciones de riesgo.

Asimismo. el Regulado hizo hincapié que: •to delímitaci6n del polfgono SAR de la ciudad de Nuevo

Loredo estó en función de no lmpaccor ninguno zona de cuidado ambiento/, adem6s de guiarse por los

cotas de los curvos de nivel que von de los 100 o /os 190 msnm, además del /Imite trasfromerizo del

sistema de topoformas lomerío de laderas tendidas con llanuras y el limite internacional marcada por el

Río Bravo que separa a las estodos Unidos Mexicanos de las Estados Unidos de Am�rlca. Así pues, bajo lo

premisa de que la red de distribución cubre por completo la zona urbano de Nuevo Laredo y debido o

que en este caso, los criterios poro el trozo del sistema ambiental regional son limitados si se quiere usor

como referencia una cuenca, subcuenca e incluso uno microcuenco ya que son de grandes dimensiones

en comporaci6n con la mancho urbano:, para lo cual indicó que el SA.R cuenta con una superficie de

33,313 ha y un Área de Influencia (Al) de 14,086 ha.

\ 
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Para el área de (IA) del Proyecto. se consideró uno de los principales efectos que se pudieran producir en 

el sistema de distribución de gas natural. que son los radios de afectación producidos por la fuga, 

incendio y/o explosión del gas natural. Para ello se seleccionó la tubería que tendrá mayor presencia en 

el sistema de distribución, la cual corresponde a la tubería de polletlleno de 63 mm de diámetro nominal 

a una presión MPB. 

Esta tubería y a las condiciones dadas de presión, el evento máximo probable es la fuga de gas natural 

por ruptura total de la tubería, la cual puede producir un radio de afectación promedio de 120 metros en 

torno al punto de fuga. 

Con base en este criterio, para la delimitación del Al consideró una distancia denominada zona buffer de 

120 metros de distancia de manera perpendicular al trazo de la tubería y a lo largo de su trayectoria, 

dando como resultado, una zona de particular Interés por los efectos e interacciones directas que puede 

tener el Proyecto dentro del SAR. 

Caracterización y Análisis del Sistema Ambiental Reglonah 

Medio abiótico 

Clima 

El Regulado manifestó que dentro del SAR predominan los siguientes climas, 

Tamau/ipos cuento con el clima BSo(h ')(x ·) el cual es órido có/ido, temperatura media anual mayor de 

22°C, cemperawra del mes mós fria mayor de 78°C en lo región del SAR se encuentra este tipo de clima. 

58% de su territorio presenta clima cálido y semicálido subhúmedo; 38%, seco y semiseco en el centro, 

norte y hacia el suroeste del escodo; 2%. cemplado subhúmedo en la reglón suroeste y el resto, semicólido 

húmedo localizado hacia el suroeste de la entidad. 23.Sº C es lo temperatura media anual en 

Tamaul/pas. 780 mm es lo precipitación promedio anual con lluvias que se presentan sobre todo en 

verano 

2023 
...... . -

Francisco 
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En el SAR se encuentron el dpo de roca como ca/izo-lutito Ks (cz-lu), Cl:Jng/omerodos Q(cg) / Tp/ (cg), 

Ludta Ks (/u), Lutita-Arenisco Ks(/u-ar), N/A P/E-Q/s). ígnea lntrusiva Intermedia T{lgi/J. 

El que predomina en el SAR es ígnea lntrusiva intermedia T{lgUt 

Geología 

El Regulado manifestó que el, "SAR y el Area de influencia se ubicaron sistemas de tapoformas variados 

que van desde los sierros plega.das o escarpadas, los lomeríos, fomerios abruptos, bojadas, vol/es de 

laderas tendidas, //anuros aluviales, salinas o de piso rocoso, algunas mesetas y campos de dunas. en 

función de la subprovincio f/siográf/ca en /o que se encuentre.· 

En Tamaullpas, Nuevo Laredo se presenta lo llanura oluvia/ con /omerio, llanura a/uvfal con /omerfa de 

piso rocoso o cementado, /omerío con bajadas, lomerfo de laderas tendidas con llanuras. 

Suelo 

El Regulado indicó que, "Lo c/as/f/cación de suelos se basa en propiedades del suelo definidas en 

términos de horizontes, propiedades y materia/es de dlagn6srlco, /as cuales en medida de /o posible 

deben poder ser medidas y observadas en campo Nuevo /a redo cuanta con los siguientes tipos de suelos: 

Rc+Xh/2/G Regoso/ calcarico Xenoso/ Haplico Gravoso, Rc+Xh/2/L Regosol colcar/co Xeroso/ hap/ico Lítico, 

Xk+XI/I Xerasol calcarico Xeroso/ haplíco regoso/ e/arico grueso, Xk+XI/I Xeroso/ ca/cica Xeroso/ luvlco 

grueso, Xl+Xh+Rc/J Xerosol luvico Xerosol haptico Regoso/ cacarico fino: 

SAR A/ RECDECSN FQ 

Rc+Xh/2/G Regosol Rc+Xh/2/G Regosc,/ Rc+Xh/2/G Regosol Texrura fino, tx¡Jo en 

calcarlco Xenoso/ Hopllr:o colcarico Xenosol Hapt;co calcork:o Xenosol Hap//co materia orgónico, o vna 

Gravoso Gro� c,o....,.., 
profundidad de JO cm a 
50cm 

XI+ ><.h-1 Rc/3 X e roso/ Juvico X/+Xh+R,;/3 Xerosol /uvico Xl+Xh+R,;/3 Xeroso/ /uvico Suelos 6rldos que 
cont:lenen materia 

Xeroso/ hoptlico Regoso/ Xeroso/ hoptlica Regosol Xerosol hoptl/co Regosol 
orgánico; lo copo 

cocorico fino cocori«i fino cocorlco nno 
svoerficiol es cloro, 
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debajo <Je �sto puede 

haber ocumuloción <Je
minerales orc/1/osos y/o 
sales. como corbonotos y 
sulfatos. 

El Regulado manifestó que en: La región hidrológico es la agrupación de varias cvencos hidrológicos 

can niveles de escurrimiento superficial muy similores. Poro hacer mós eficiente fo administración de fas 

recursos hidrávficas, la Comisión Nacional del Agua ha agrupado las cuencas hidrológicas de la 

República Mexicana en 37 Regiones Hidrográficas en el SAR tenemos en la parte norte, este y sur un ria 

principal. 

Los ocufferos de Tomaufipas son bajo ria bravo, lampazo Anáhuoc, el aculféro de rio bravo pertenece al 

organismo de cuenca rio bravo. Su porción noreste, donde se encuentran asentados los distritos de riego 

025 bajo rio bravo y 026 bajo rio san juan. En genero/ contiene aguo dulce y so/obre. 

El ocu/fero bajo ,ro Bravo pertenece al organismo de cuenca río Bravo. Su posición noreste, donde se 

encuentran asentados los distritos de riego 025 •aojo Rio Bravo" y 026 "Bojo Ria Son Juan•. En general 

contiene aguo dulce y salobre. La recargo depende en parte de la variación de los caudales conducidos 

por el ria y en porte, es inducido por el bombeo de los pozos. o costo de uno reducción de su caudal base 

y de la dlsponlbllidod de agua superficial. Su uso es domestico principalmente. Tiene potencio/ de uso 

vía la desolación riego de desconectarse ria. 

Medio blótico 

Por otro lado. en el informe de nora y fauna presentado en el ANEXO TtCNICO Fauno y Floro, Medio 

Abiótico, biótico de la IA, el Regulado hizo mención al respecto que, 

Vegetación 

El Regulado manifestó que, El Matorral Espínoso Tamouf/peco (MéT) se extiende en 125 000 km2
, desde 

/o pion/ele costera del c;o/fo de México hosra fo ribera sur de Texos en Estados Unidos de América 
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(Foroughbokhch et al., 2005). Su vegetación consiste en árboles de porte medio alto y arbustos, 

localmente se denomina matorro/ espinoso o matorral subinerme (Ludwig et al., 1975; Rzedowskl, 1978; 

Carrett, 2002i El MET está compuesto por alrededor de 60 especies leñosas, muchas de ellas importantes 

poro lo producción forestal y silvopastorll (madero, postes, leña, forraje, etcétera/. Además son una fuente 

de forraje elemenro/ poro fa ganaderra extensiva (Von Maydel, 1996). Las grandes variaciones en 

condiciones climáticas y edáficas que existen en las zonas áridas y semfáridos propician diferentes tipos 

de comunidades vegeto/es o matorro/es extremadamente diversos en términos de composición, altura, 

cobertura, densidad y asociaciones de plantas. 

Asimismo, el Regulado señaló que, En relación o fa flora se encontró un total de 28 familias, 54 géneros 

y 41 especies para el Sistema Ambiento/ Regional (SAR) en e/ Municipio de Nuevo La redo en el estado de 

Tamaulípas. 

El proyecto no tiene contemplada la remoción de cubierta vegetal puesto que las ffneas de tu berra están 

proyectadas, aproximadamente 1 m al lado y abajo de /os guarniciones. del lado donde se ubicarán los 

puntas con los usuarias finales. 

En los cosos donde se detecte /o presencia de cubierto vegetal, incluso, vegetación de ornato 

perteneciente o algún porque, área verde o camellón, se dorá preferencia al rodeo de toles superficies 

de vegetación. 

Es Importante mencionar también que dentro del proyecto no se tiene contemplado llevar a cabo 

ninguna actividad de desmonte, despalme, compacrac/ón o nivelación del terreno, as( mismo, no se 

contemplo llevar a cabo ningún tipa de derribo de algún ejemplar efe especie arbórea, inclusa seo esto, 

de ornato. 

La construcción de la red de distribución se localiza exclusivamente en zonas urbanas pavimentadas y 

no pretenden cruzar terrenos o áreas de suelo natural expuesto o con cubierta vegetal nativa o de 

ornato. 

2023 ...... __ 
Francisco 

VILLA 



, 

MEDIO AMBIENTE ASEA 
,t,c , •••• ill �CT.lfll L'11e IU(ln,.4 ...... 011, 

Agenda Nadonal de Seguridad lndustrfal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrourburos 

Unidad de Cestlón. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlrecc:ión General de Gestión Comercia! 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DOOC/10287/2023 

Ciudad de Mtxlco, .t 12 de octubre de 20.2l 

Fauna 

El Regulado manifestó que, En relación con lo fauna se encontró un total de 1 clases, ;z familias, 2 géneros

y 2 especies poro el Sistema Ambiental Reglanal {SAR) en el Municipio de Nuevo Lareda en el estada de

Tomoullpas. 

De acuerdo con la NOM·059·SEMARNAT•2010, con respecto a los resultados obtenidos, no se 
encontraron especies dentro de dicha norma. 

Por otro lado, como lo indicó el Regulado. el sitio donde se pretenden realizar las obras y actividades 
quedarán instaladas sobre caminos, banquetas. carreteras y zonas impactadas. en general zonas urbanas 
y no pretende cruzar terrenos o áreas de suelo natural expuesto o con cubierta vegetal nativa o de ornato. 
por lo que no existirá una afectación significativa que modifique la estructura del SAR. 

Medio socloeconómlco 

En el estada de monterrey Nueva Lareda los actividades primarias tienen un 0.6%, /as actividades

secundarias un 37.5 %, actividades terciarias de 67.9%. Entre los principales actividades se encuentran:

comercia (16.8%); servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles {9.996}; construcción 

(9.696); y, fabricación de maquinar/o y equipo (85%). Juntas representan el 44.8% del PIB estatal 

Población en situación de pobreza 14.5%

Población vulnerable por Ingresos 6.6% 
Población wlnerable par carencias sociales 34.4% 

Población no pobre y no vulnerable 445% 

Calidad y espacios de la vivienda 162. 796

Acceso a servicias básicos en lo vivienda 127.096

Rezago educativo 538.1% 

En el órea de influencia donde se encuentro la mayor parte del sistema de distribución de gas natural no 
se ve aglutinamiento de población, sin embargo, se observó que se encuentran puntas can población de
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Agencia Nacional de Se-gurldad Industrial y 

de ProtecGión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo$ 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olre,ed6n C1tneral de Gestión Comercial 
Oficio No. ASEA/UC.SfVC/OGCC/10287/2023 

C1ud&d de México, a 12 de octllbre d• 2023 

nivel muy bojo. En los alrededores del área de influencio se ubico lo población de nivel medio y oleo y solo 

nueve puntos de nivel oleo que están dentro del SAR. 

Paisaje 

El Regulado al respecto manifestó que, .se ha hecho mucho hincapié que el Proyecto que se presento, 

se ubicará solamente en zonas urbanos. suburbanos e industrio/es, pues son /os únicas zonas donde el 

PROYECTO tendrá incidencia directo en el suministro de gas natural a usuarios finales, por tanto, el 

proyecto escará inmerso en fo que se puede denominar el paisaje urbano. 

Para realizar el análisis del paisaje se utilizan tres elementos importonces: Jo visibilidad, fo calidad 

paisajístico y lo fragilidad. 

Visibílldod. Se enciende como el espacio del territorio que puede apreciarse desde un punto o zona 

determinado. 

Es innegable que el cipo de afectación o lo visiblfidod que represento el Proyecto será puntual y además 

cemporof, pues solo se verán afectados oque/fas áreas puntuales representados por los frentes de obro, 

durante los fases de preparación del sitio y construcción y de desmantelamiento y abandono, por Jo 

reopercura de fo zanjo. Estos frentes se deben reconocer como temporales y paulatinos, cuya duración 

no excederá los 72 horas de existencia. 

Calldod paisoj(stico. Incluye tres aspectos de percepción que a continuación se describen: 

1. Las caracceristicos inrrfnsecas del sitio, que se definen en función de fo morfología, vegecación, puncos

de aguo y rasgos paisajísticos sobresalientes. 

2. Lo calidad visual del enromo inmediato. sicuodo o cierta distancio visual, y en ella se aprecian valores

como los formaciones vegetales, litolog(o, grandes masas de aguo, etc. 

3. Lo calidad del fondo escénico, es decir, et fondo visual del área donde se escob/eceró el proyecto.

\ 
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Dentro de la zona del Proyecta, na se aprecian elementos naturales que, cama se mencionó, pudieran 

representar un alta valor paisajístico y que, debido a la presencia de la mancha urbano, estos elementos 

naturales han quedado tata/mente cubiertos por la presencia de casos hobicoción y edificios. 

Fragilidad. és /a capacidad del paisaje poro absorber fas cambios que se produzcan en él. él método que 

se utilizó poro el anó/lsis del paisaje en este estudio fue el de la subjetividad aceptada, el cual hace una 

valorización o partir de fa contemplación de fa cocalidad del paisaje, es un método simple, pero se acepta 

por el grado de subjetividad que posee el paisaje, les da categorías de cal/dad visual. 

8 paisaje urbano, en sí mismo, se puede considerar altamente resistente o variaciones en los diferentes 

elementos que lo componen. Adem6s, la afectación o dicho fragilidad es mínima, pues los frentes de 

obra se rea/Izan por tramo de tubería y son temporales de una duración máximo de 72 horas. 

Con base en Jo anteriormente descrito, no se espero afectación importante al paisaje de la región, pues 

solo se ver6 afectado por el Proyecto en sus etapas de preparación del sitia y construcción y 

desmantelamiento y abandono del sitio, de manera puntual en los frentes de obro y de manero temporal, 

con una duración máximo de 72 horas. 

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales, acumulativos y residuales, así 

c.omo las estrategias para la prevención y mitigación da Impactos ambientales. acumulativos y

residuales. del Sistema Ambiental Regional 

XI. Que el articulo 13 fracciones V y VI del REIA, disponen la obligación del Regulado de incluir en la MIA•R la

identificación. descripción y evaluación de los impactos ambientales. así como las medidas preventivas y

de mitigación de los impactos ambientales, ya que uno de los aspectos fundamentales del procedimiento

de evaluación de impacto ambiental, es la identificación. descripción y evaluación de los Impactos

ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar. considerando que el procedimiento se

enfoca prioritariamente a los impactos que por sus caracterlsticas y efectos son relevantes o significativos
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y consecuentemente pueden afectar la integridad funcional' y las capacidades de carga de los 

ecosistemas. así como las medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales 

identificados. En este sentido, el Regulado, derivado del análisis de Identificación de impactos mediante 

la Matriz de Leopold modificada, aplicado a las etapas del Proyecto identificó los siguientes impactos 

ambientales, ingresados en la IA, así mismo, propuso las medidas de prevención y mitigación 

correspondientes: 

Matriz de planeación de fas medidos específicas de prevención y/o mitigación de los impactos 

ambiento/es para la fase de Diseño 

L DIM/So 

componente AetMdod Impacto 
Mltdldas de prevención 

v/o mltlaocJ6n Medida do Hgulmlento y supervl$Jón 

Verificar que rodo 

SUper.Ascr of ,:,etsonol y regJsuor los 
ocllvldodesdecumpllmlenroombíental 

., NOM-161-SE
M

ARNA T•ZOJl, Que estobJece 

Vi.$ito de 
personal on et sitio de los-cdt«los poto dosificar o los Re:$/duos 

fdentificac.f6n 
Conromínoclón fdentif1coci6n y en ., de Maneja Especial y determino, etsáles 

.,_ 
Trobojo de 

por rl!$/dvos centro de lfOb<rJO, esrón sujetos o Pk:m de Monejo;el listado
sóffdo& urbanas dt1poslta lo basura en de k>s mismos, et procedlmlemo poro lo gabinete 

contel'ledOre.s des/9oodos Inclusión o eKc/(.1$fón o dicho tisr:odo; osf 
poro rof fin. como los. tlttmentos y procedlmlentos 

paro Jo formufodórt de /os l)lones de 
ma,_¡o. 

Mamenfm/.etiro 
Pf'1vetJtivo<orrecc-lvo Suje,o,u o los porómetros $01>/e,cjdos 

Emlsldn de s,os:es mayor o k>$ vehfculos en kJ NOM-041· SEMARNAT-2006 
de combustión de ourom<Xor�· se reo/izord NOM-04Z·SEMARNAT-200J, 

Aire 
visito de moqufnorfa y de acuerdo con los NOM-044-SEMARNAT•20r7, 
ldentificoción vehk:.utos espttt;lflcocl0t1•$ del NOM-045-SEMARNAT-2017. 

Afceraclón por fobrlconteyprogrdmo de NOM•048-SEMARNAT•199J, 
mido la Promovence. NOM-050-SEMARNA 7•2018, 

A;;cJvk1�s registradas ley Cenero/ de Cambio Climático 
en bitócoros de trobolQ 

ll PREPARACfDN OEl STTIO Y CONSTRUCCIOH 
MM(d0$dO 

Componente ActWldod lmpaetD P,,f>Vend6n y/o 
mltloac.16r, 

MHlldo do Hgulmiento y s.uperv;$1ón 

Contaminación de Aplicación ()el 
Poro 'º cteh"ttmlnodón de residuos 

suelo por resiOuos pe//9(0$0$, debetón reoJ1101se los 
suelo Trozado de zonJa pellgr'osos. 

procealmitmto poro 
p,uebos yef anóUs($ necesarios oonfonne 

C-ontamfnodón de 
el manejo do 

o .,. notmas técnicos eoológkx>s

.sue10 -.. .. rosiduos res/dvc.< 1»/fgrosos 
cones-ndientep- ··sees.rordotl,srodode 

1 la lntegtfdad funcional do acuerdo con to establecido po, la CONABIO (wwwJ /conablo.gob..ml(). $(1 define como el g.rado de compl•Jidad 
de la.s rel111c:k>nfl llóficas y sucesiona!es p,-esente-s en un sistema. Es decir, un sistema prOJenl.a mayor integridad CUMlOS más niveles de la 
cadena trófica existen. c:onsldtr«ido �ra ello especies nativas y slt\losltes y de sus procesos naturales d@ .sucesión ecológica. qu• 
determinan flnalmtf'lt• SU$ actividades funcionales {setVk::los Jmbientale.s). 
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componente Actividad 

Aire 

Trazado de zanja 

Alre:Ruldo 
(Confort) 

Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y 
de Pl'otecclón a1 Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olreccl6n Gen•ral de Gestión Comerc11I 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/OCCC./10287/2023 

CiudA<f dt M61dc.o, a 12 de octubre de 2023 

11, PREPARACIÓN DEl smo Y CONSTRUCCl,,."N 
Mfxlfd<u do 

Impacto preve.ndón y/o 
mlt/..,ac.16n 

de manejo con ti que cuenta lo 
.._,01. promovente. 
Contaminod6n de Utíliloclón de lo$ 
$velo PO< rWduos hojas de seguridad 
s6lldos urbanos. dé mmoter(oles. 

oet,mfraclón deórea 
contomlnodo. 
timple�a del suelo y 
mon�o de los 
residuos gene,odoG 
conforme al 
procedimiento. 

Do, aviso o lo 
ovtorldod 
coml)(lttmtlt.. 

Montttnlmt.,-,co 
pre�ntivo• 
conectivo m(J)'Of a 
los vehículos y 

EmtS·fón de g0$8S 
moqvlnarlo; se 

teaffzar6 df! OCVHdO 
de combustión por con los 
utiflzac.ión de 

esp«}lk:ocÍOM$ del 
W!hicufos. 
moqulnoria 

lobrlconte y 

p(Of¡TOmo do lo 
Promownre. 
Acrlvfdod<:s 
registrados en 
bit6<::orar. de lfQbojo. 

Poro eot1rt0I de

pohios, se regarán 
lo$ óreos de 

Emlsldn de circulación ele 

pottJcufoS' w,hkvlos y sitios 
temporales de

olmocenomiemo 
con aguo tratado. 

Generocfón de 
se ,esperan ele 

formo OSlrlc.to /o$ 
ruido horarios nocturnos

Medida de s�ulmlento y supeMsión 

residuos peligrosos qv,, •XPlt:lo lo 
SéctttWfÍO, como lo establece el 

�lamento de lo t.e,y Génef'OI poro Jo 
PtiM.'.JlCión y Ce$l/ón Integral de las 
Residuos y to NOM-052• SéMA.RNAr-
2005. E'stcblece los carocrerlslicas y 
procedimienros de Identificación, 
clo$itlcoción y los lis,:odo5 do , oslduos 
pel19r0$0$.. 
NOM·l61-SEMARNAT-20H, Qve ostobteoe 
IO$ criterios paro clasifico, a k>s Residuos 
de Manejo Especial y d&tt!rmlnor CCJól�,s 
a.st'dn sujeroso Pion de Manejo; el listado
de los mismos. et ptoeec#mlento poro lo 
lneluslón o exclusión o dicho listado; asl 
como los elefnontM y procedimientos 
poro lo formuladón de /0$ plan�s de 
rnor'le}O. 
Supervisar y registro, ras oclM<JodftS do

cumpllmlento ambiental e informar o la 
H. Agencia de Seguridad. Ent1rgfa y 
M4Jdio Ambiente, sobre eJ cumplimiento 
de térmín0$ y condicionantes
ambientales. 
SCl}erotse o los porómetros establecidos 
en las Normas Of,cJoles MeJt.icarKJs: 
NOM-04J-SEMARNAT-201S. 
NOM•042•SEMAIINAT-:1003, 
NÓM•f¼.4-SEMARNAT-2017. 
NOM,04S.sEMARNAMó11, 
NOM-048-SEMAIINAT-1993, 
NOM•050-Sf'MA/INAT·201/l, 
Ley General de Cambio CJim6tlco 
supervisor y registrar (as oetMdades de 
cumplimiento ombhtntol e Informo, a lo 
H. Agenda de Seguridad, Energ/o y 
Medío Ambfd'ntl', $Obre eJ cumplimiento 
de términos y condicionantes 
ombientolé$..
De ocuo,do con k,s especiflr;aciones de la 
NOM·OOl·ASEA-2016, Dlstrlbucldn dtt9'0$ 
noturof y go-s Jlc.uodO de petróleo por 
duetos. 

supervisar y reglsuor Jos actividades de 
cumplfmlento ombfctntol e fnfo,mqr o IO 
H. Agencio de Seguridad, Ene,gio y 
Medio Ambiente, sobre el cumplimHtnto
ele ,ermlnos y c:ond/donanres 

amblenrotg 
De acuerdo COf1 lo NORMA Ofidol 
Mexicano NOM--OJJ-STPS-2001, 
Condiciones de (1/,('Juridod e hfnfene en 

2023 
Frirñcisco 

VII.1-A 
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ti. PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCClt'JN 
Medidas de 

Actividad Impacto prewncl6n y/o 

Oismínuclón Cltl lo 
�rru.ro. 

Vorlo-c,6n �n lo 
dlvetsidad. 

Votloción en lo 
abundando. 

Especies en NOM· 
059-SEMARNAT 

mltlooción 
tm ros poblaciones y 
solo se trabajo en Jo$ 
frentes d@ acuerdo o
los indicaciones qve 
se estobloettn ,m ras 
Uce.ncias de 
Construcción. 
se realizo 
montenimienco 
periódico de equipo$ 
y moquinorio para 
mante-ner sus 
n�,'ffs bajos de nfvel 
sonoro. 
Se lim1cor6 
petfeciom•nt• el 
trozo poro evitar 
afectm:lone-$ 
lnneee.sorlas o zonas 
convegecoclón 

Stl permltitó lo

regeneroc.fón 
noturol � 
herbót:eas y 
especies orbusci\la$ 
que po, sus 
rorac.teristlc.os del 
sitio lo permlco 
(dentro del derecho 
devioJ. 
• Set PfO(.ege.rdn tos 
árboles odyacentes 
o los tremes de 
t.Iobajo. Cualquier 
daño que prese.nte-n 
.seró exclusivo 
re.sponsobllidod de 
Jo Ptomoven,.,

• En easo de que en 
el órea de Tnfh.Jetlc:IO 
del proyecto se 
encuentren especies 
veg11ro/o$ ftf't alguno
cotegorfo de riesgo 
de lo N0M-0S9· 
SEMARNAT.-2010; se 
Fmpleme.ntonSn 
--

afternotNos paro 
eviro, � posible 
afe<::.roeión: como 
son trasplante de 
es--Jes �,oles. 

Modida de segu/mlet'tro y supt,rvisión 

ros cem,o:c de trabajo donde se genere 
1ufdo y/o lo NOM·061-SEMARNAT,1994 
que estO'OI«. los limít'es móJ<lmos 
�isibles de emisión de rulao dé los 
fuentes fijos y w mdtodo de medidón. 
.segC,n $10 oplfcoble al proyecto,. 
supen,;sar y regisuor los octMdodes de 
cumpllmfeflro omblantol e informar a lo 
H. A�ndo de Seguridad, Energfo y 
Medio Ambfenre . .sot,,e et cumplimiento 
de cérmlrt0$ y oondkiononte$
ambientales.

Deocuerdo con Jos e$f.)«lficoclones de lo 
NOM-óS9-SéMARNAT .. 2010. 
Ley Gonero/ de Vida Sif'.l'f!Stre, 
Supervisor y registrar los oct.Mdodes de 
cumptJmlemo ambiental e informar o lo 
H. Agenda de Seguridad, Energfo y 
Medio Amblen,e, sobt-e- wf <:umpl/mjento 
dtl ufrminos y condlclonontes. 
ambientales. 
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Componente 

Fauno 

Suelo 

Agencia Nacional de Séguridad Industrial y 

dé Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cesti6n, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
01rec:c:16n G•neral de C.stión Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/0(,(;C/10287/2023 

CJud-4 de México. a 12 de octubre de 2023 

ti. PREPARACIÓN DEL SfTIO Y CONSTRUCCl""N 
Medidas de 

Actfvldt1d Impacto prr,vern:lón y/o MtK:Jldo de seguimiento y supervisión 

Oemolklón de 
carpeta osfdJclcc, 
concretq. odoquln. 
empedrado, ere. 

Oismlnudón de lo 
<lisrrlO<JCtón 
Vorlodón en la 
dlvorskJod, 
Vorloáón én- IO 
otxmdanclo. 
E.speóes en NOM• 
OS9·SEMA/>NA T. 

ContomTnoclón 
por .wstoncios 
peligrosos. 

Contomlnodón 
po r  residuos 
péU�toSO$. 

contamlnoc/ón <Je 
suelo por residuos 
de mam,Jo 
especia/. 

mltl,,.aeión 
se rornarón mi,didas 
necesarios. Poto 
e-Ator perjudicar 
especies de fOuna 
que se puedan 
presento, en ros 
frentes de trabajo. 
De J'J(ftSOnrorse el 
caso se 
lmptemenrorón 
occk>nes de 
ol'>uyentomlenr.o y 
reublcaci6n CM

fcc.mo silvestre, en 
lugares que 
esroblezco lo 
autorJdad 
competen re. 
Eri coso de que se 
encuentren espedéS 
dtt four)O en olguno 
coteg0<(0 de riésgo 
de lo NOM-OSS,. 
SEMARNAT--2010,' SO 

lmplemenrorón 
oocloncs 

alternativas poro 
evtcor $U posible 
afectación 

Aplicocl6n cJeJ 
procedimiento paro 
él mon� de 
reskiuos pellgrosos 
con et que wenro lo 
promownte.. 
Utillzoclón de kis 
hojas de Sll<)l.lrldod 
de los materiote.s. 
Del/mftod<m do óreo 
cont(JminodQ. 
tlmpleza del suelo y 
manejo de los 
r#!t$1'duos generados 
conforme al 
procedimiento. 
Dor aviso o lo 
autoridad 
comper�nut. 

Oe acuerdo con las IHl)tN:lficóc.lonesc:Je lo 
NOM•0$9-SEMARNAT·20JO. 

Ley Oenerof de VkkJ SUvestre. 

Supervisor y registrar las octMdodes de 
cumpllmit-l'JCO ambiento! e informar o la 
H. Agenda de Segu,Jdod, En&19(a y
M<tcJ;o Amofente, sobre eJ cumplimiento
de termfnos y condlclonont.s.
omlJle-ntoles. 

Paro la deccrmfnocfón de residuos 
pe/lgrosCJSi deberán 1eoJE2..oru los 
pruebosyel anállsls necesarios conforme 
o las normas cfkn/c:os ecol6gl00$ 
correspondlence-$,y se estará al listado de 
residuos pelfgrosos otJe expido ro
Secretorio de Desarrollo Urbano y 
Eeok,g(O. COtno lo esrobJece el 
Reglamento de Jo Ley General poro lo
Prevención y U•srldn tncegrc,I de los 

Residuos. 
NO,-N61..SEMAANAT·2011, Que estobfece 
bs criterios poro ctosJflcoto l0$ ResJCluos 
de Manejo Especial y determinar cuáles 
están sujetas o Pfon de Mant}o,: el listado 
de los mismos,, el procedimiento paro lo 
irid(JSidr, o 11><clusl6n a dicho listado; os/ 
como los elementos y procedimientos
pota to formulocldn de tos planes de 
manejo. 
Sl.lpervisor y registrar ,as oe1Mdodes de 
cumplimiento ombienrct o Informar a lo 
H. A,gencio de Seguridad, Energlo y 
Medio Amblonte: sobfe ttl cumnllmlento

2023 
Friiñcisco 

Vll.!-A 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componente 

Aire 

,.,,. 

AlrtJ: Ruido 
(Confort) 

,:auno 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnsp&eclón y Vigilancia Comercial 
Dirección Cenera! de Gestión Com•rclaf 
Ofldo No. ASEA/UCSIVC/OCCC/10287/2023 

Ciudad de México, a 12 d• octubre de 2023 

11, PREPARACll"1N DEL SITIO Y CONSmUCCIÓN 
Mod}dQsdo 

Ac.tlvldod Impacto prevención y/o Mfldido de segulrnl�nto y sup•rvi.skm 
mlClaod6n 

de térmín0$ y condicionantes 
ombk,ntoles 

Mamenimienro 
preventivo-- Sujetarse o tos pordmetros estoblec/d0$ 
C'Offéctlvo mayor o en /o$ Normas Ofidotes Mexicono,.: 
los veh(culos y NOM-041-SEMARNA T·2015, 

EmW6n de gases moquinorio, "' NOM·042·SEMARNA T•200J,. 
Oemoliclón de ,cal/roró de OCLJeldO NOM•044•SEMAflNAT-2017, 
corpt,ta osfóltica, de combusrjón por 

o los NOM-°'5-Sl;MARNAT•2017, utllfzacl6n de concreto, CdOQufn, 
veh(cvtos. ospec;mcaclones del NOM•CWJ.SEMAI/NAT-1!19l, 

empt,<Jfodo, etc. 
moquinarlc fobrlc:ome y NOM-OSO-SEMAR.NAT·2018. 

progromo de lo NOM-<118·STPS·20JS. 
Promovente. NOM--02&STPS-2008, 
AcrJvkkn:i.s NOM-00l·SECOB,,Z011. 
1tg}strodos en LeyG-oo'H'ol de Comb;o cnmar,co.

bitócoros de trobOJo. 
Deocverdo con las especlflcodones de lo 

Poro control de NOM-oos-ASEA-2016, Oistribvclon (le S/CIS 
polvos, se regatón noturol y gos 1/cuodQ de peuóleo por 

Demolkión de los áreas de duetos. 
ca,peto osfó/Uco, Emisión de elrcu,Odón de Superylsot y registtar los octMdodes dtl 
concreto, adoquín, porcku1as vehfcolos y $1{ÍO$ cumplimiento omtilentol lt /nfomior o lo 
empedrado, etc. temporales de H. Agenelo dtJ Seguridad, Energfo y 

almocenomiemo MtJdio Ambiente.. sobre eJ wmptlml•nto 
con aguo rrettCldo. de cermlnos y condicionantes 

omblenrolM. 
Se resperon de 

formo esrrkco los 
De ocuerdo a lo NORMA Oficio/ MfJ)(iCOM 

hotorióS nocturnos 
NOM-OJI-STPS·WOI, c.ondl<iones de en los pobfoc{OJ'tfl y 
segurldOd e higiene en los centros de sora se u o bojo en los 
trabajo donde se 9fflffte rufdO y/o NOM· f.Iences de acuerdo o 

,los indfcor:lones qoo 
08J•SEMARN-4T•19� que estobfece klS 

De>mólición de rtmire.s mdximos permltlble:s. dlt emisión 
carpeta a,fállico, �ación de S& fflablecen en tas 

de ruido de los rtJemes fijos y su método Ucencios do CO('ICff:{0. odoqufn, ruido 
consuvttlón,. domcdlc;6n, 

empedrado, etc 
Se realizo Supervisor y regisuor los octlvfdodes de 

momenfmien,o cumplimiento ambiental e lnformcro lo 

{)flrf6dico de equipas H, Agencio de Seguridad, energfo y 

y maquinaria poro Meefro Ambiente; soble el cumpfimlento 

momener sus "" r6.mlnos y condicionan res

r,/v&les bajos de nlvei ambientales. 

sonoro. 

los posibles SeComofón medidos Deacuercto con los IJ'Sl>fJCificodones de la 
impoClOS poro necesarios, para NOM•059-SEMARNAT-20JO. 

Oemolici6n de 
founo evitar Pll<}u<:Jlcof Ley Cenero/ de Vi'da $/l'Vfm.re, 

carpeta osfólrko, Disminución de la - de fauno Supendsor y ,�f.stror los octMdodes ce 
d/$trl0vclót>. que "' puedan rumplimiento ambiento/ e fnlotmor o lo concre,q. odoquin. 
Vor/odón en k, presemot ffi los H. Agencia de St19urldod, Energio y empedrado, etc. 
diversidad frentes de o trabaja, Medio Ambiente. sobre el cumpllmktnto 
vorloe/6() en k, o. pre!;ientorse �I de términos y condicionantes 
abundonc.ia.. """' se ombh:nco/ff. 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componente 

Suela 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrla1 y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de Gé$tl6n Comerc.lal 
Oflclo No. ASEA/UCSIVC/DCCC/10287 /2023 

Ciudad de Mfxlco. • 12 de octubre de 202.l 

11. PREPARACIÓN DEL SITIO V CONSTRUCCIDN 
Medidas de 

Actividad lmpod.o prevención y/o Med;da IN segulm�nto y �u�rvf�l6n 
mlclnacl6n 

Especíes en NOM· implementarón 
059-SEMAl>NAT. ocdones de 

ahuyentamiento y 

reubkoci6n de

lriuno 91vestre, en
lugares que 
estoblttlCO lo 

aurorldod 
eompeteme. 
En coso de que se 
encuemren espec.fes 
de fauna en alguna 
c:ocegorfo de riesgo 
de lo NOM•059--

SEMAllNAT-2010; se 
implem,mtorón 
acciones 
otr:erno,Mls poro 
Ntor su posible 
ofeccodón-
Proceger et moterrat 
producto de lo 

e,Koovoción 
Se deb&r6n emp#Jor 
los materiales de

�J((;OVOCidfl. como De acuerdo o las especlffcoclonej de lo 
parte de los rellenos 
de lo ObtO (st sus 

NOM•OOS.ASEA-2016, Oisrrlbudón de gas 

coract'erlstlc.as lo 
noturol y gas- licuado de petr61eo por 

Pfllmíter,J. 
dvetos. 

Remoción de suelo Cuando existo lo 
Supervisar y r�l.srror rtn occJvlOOdes de 

�dod de dejar cumplimiento ambi'ental e Informar a lo 

'ª zanjo abfetto POt 
H. Ag•nelo de s,,gurldad, Energla y 

lo noche, ésto 
Medio Ambiente, sobre el cumplimiento

<11'lwd .. , 
de t6rmlnos y condiciononres 

ExooYOddn y plenamente 
ambienta/es. 

acondldonomlenta ietso11'zOOO, además 
de zanja de colocar placas de 

oc.ero SQOfe ésta en 
los cruzamientos 
violes. 

o:,nrom1ooc'6tt 
ApHcocldn del Poro to determinación de residuos 

por sustoncios 
procedimiento poro peligro-, deber6n reolizo.rse /os 

peUgrosos. 
el manejo de pruebas y el an6lisis nee�o,ros co,1t0tme 

Conto minoó6n 
residuo� peligroso,; o los normas técnicos eC(Mógk:os 

por resfduos con el que cuenta ta co«espondientes,yse estará al listado de

peligrosos. 
promo!AW'lro, te$1dUO$ peligrosos que expida lo 

Contaminación de 
Urilizoción de los Secreiorfo d• OttSorroilo Vrbono y 

suelo PQt , e$1dl.lOS 
hojos de �vrk1ad Eco/ogia. Como to establece .,

de manejo 
de los materiales. R9!)1Cmcmco de lo t.ey Cenerol paro lo 

ess,eelol, 
Oelimicadón deóreo Prevención y Gestión integral dé ,os

contaminada, ---



MEDIO AMBIENTE ASEA 

compononto Actividad 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vlgilancla Comercial 
Dirección General de Cestlón Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/D<iGC/10287/2023 

Ciudad de M•xl<:o, • 12 de octubre de 2023 

11, PREPARACIÓN DEL smo Y CONSTRUCCIÓN 
Medidos de

Impacto prevencl6n y/o 
m;tJnaclón 

Medida de segulm,.nto y supervisión 

lfmpjezo del suelo y NOlt.f.161•SEMARNAT•2011, Que escoblecfo

manejo do loS los criterios poro dosífl'cor o los Residuos 
ro-slduos generados de Motiejo EspedoJ y determinar ctJ6H:1$ 
conforme º' están sujetos o Pion dtt Mot>ejo; eJ listado 
proectdlmiento. de /os n•u$,nos, -' PfocedFmfenco poro la 
Dar aviso o lo Jr¡c/usión o exclusión a dicho lisrodo; osl 
ourorldOd como l.os elementos y p(Ocedfmientos 
comp0ténte. paro lo f0tmulodóo de las planes de 

manejo. 
Supervisar y reglSlrar Jas oetivkiades de 
CfJnll)fimkmto ambiental e Informar o Jo 

H. Agenda <i• Segurldod, Energ/a y 
Me<i(o Ambiente, sobfe el cump¡lmtenco 
de re1minos y condicionantes 
ombkmtales.

Montl>rnmiento 
prevent/V!tr 54/otarse o /os porómerros e.$l'O.bf.c:ldo! 
correcci\lo mayor o en los Normas Ofidok'n M�Jdconas: 
lo5 ....eh(culo5 y NOM•041-SEMARNAT-2015, 

Emlslón l'JtJ go:;os maqulnorlo; .., NOM-042-SEMARNAT•20QJ. 

� combusaón por IWKJllzaró de acuerdo NOM·044•SEMARNAT-20n, 

utilización de 
o 14$ NOM,,045-SEMARNA T-201i, 

vehk:.vlos, especlfkaciones del NOM-048-SEMARNAT•J:993, 

maquino da fabricante y NOM·OSO-SEMARNAT-2018, 
programo de lo NOM•OIB-STPS-2015, 
P(O(r)0�nte,. NOM-026-!ITPS-2008, 
.Actividades NOM•OOJ•SE.GOB-2011, 
regi$trodos .,, Ley Cenera/ de Cambio Cllm6tieo. 
bitdcaros de troboln. 

� acuerdo con losespecificoclones de 10 
Poro corurot de NOM-00l•ASEA·:ZOl6. Olstrlbodón de gas 
- se regarón narurol y gaJ licuado de petróieo por 
los áreas de duetos. 

Emisión de clrcufod6n de SupeMsor y regr$trcr los oc.t.Mdodes de 
ponfcvlos viehfculos y sitios cumpllmíer'lto am.bflmtol e Informar a lo 

,emJ)Ofoitrs de H. Agencio de seguridad, Energio y 
almacenamiento Medio Ambil!nfe. sobre el cumplimiento 
con ogva tren ocio. do terminas y condJci<>n<lntes 

omblencales 
so '"!Jpeton de De acuerdo con ro NORMA Ofklo/ 
fo,mo estricto '"' Mexk;ono NOM-0IJ·S'TPS·2001, 
horarios noc:turnCtS Condiciones rJe segtJrldcsd e hjgjene en 
en  las pobJaciones y los atnff0$ de trabajo donde se gene,e 
solo se uot:,oja cm 105 ruido. 

Ceneroclón de trences de acuerdo a NO/'Vf·081•SEMARNAT•1994 que esrabfe<;e 

ruido los indtcoc.iones que los tfmltes mdximos �1$(1)/,tS do

se e.stoblecen en /os emisión de rokJo de los fuentes fijos y su 
Licencias de m6tO<lo de medición. 
Consrrueci4fl, Supervisar y reglstror tos octMClodes de 
� reolizo cumpllmfemo ambiental e informar o Jo 
mantenimiento H Agéñcio de Seguriddd, Energ(o y 
,.,.,,rlddlco de eq,Jipos Medio Ambfente sobre tJI cumnlimiento 

2023 
..... . -

Francisco 
Vlll-A 



,. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

componente Actividad 

Fauno 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección General de Ce.stl6n Comérclal 

onclo No. ASEA/UCSIVC/OCCC/10287 /2023 
Ciudad do México, a 12 do octubre de 2023 

11. PREPARACIÓN DEL smo Y CONSTRUCC[ÓN 
Medldasdrt 

Impacto prevenelón y/o 
miti,..ación 

y maquinaria Pota 
mantener sus 
nlveles bajos de ,v..,et 
sonoro. 
se tQmordn medidas 
necesarias. po,o 
evitar perjudicar 
especfe� de fauno 
que se puedan 
presenror .,, los 
frentes de trabajo. 
Oe preseraorse el
coso se 
ímp/emen(orón 
acciones de Disminución de la ollv:,,enromiento 

dJ$íflbvcl6n y 

Vorfad6n en fo 
reub/coc;dn de 

0ive.rskJod, 
fauna .sffvesue, en 

VarlOClón .,, /o
lugares ""º 

es,ablezco lo abundando. oucorl<Jod especies ett NOM· competente. 
059-SEMARNAT. En C0$0 de que se 

encuenc,en especies 
de fauna en aiguno 
COttJgorfo d<t rlHgo 
de lo NOM·059· 
SEMARNAT•2010; se 
Implementarán 
occlones 
olrernaUvos pa,a 
evitar $U posibJe 
afecloción. 
Oebe tomarse en 
cvoncc los 
condiciones de lo

zona en cuonro o las 
insta lociones 
existentes y 
coosuucc/one< 

Afectación o cerconos 
integridad, bienes susceptlbJes o da,,o 
materiales y con el objeto de no 

naturales per)Udlcor o terceros 
ni lo obro en 5(, Poto 
/O cuo( se 

relocall.toró 
revlslooes perl6dla,s 
qU• onO{ord en to 
bltóaora durante el 
..,,oceso de lo obro. 

Medida d• Hgulmlr,nto y �upe,vlsl6n 

do cérm(nos y condicionantes 
ambientales. 

De acuerdo con losespoclficoclones de i,o 
NOM-OS.9--SEMARNAT-2010. 

Ley Cenera/ de Vida Silvestre 
Su�r y regJsuor IO'S actividades de 
cumplimiento ombiel'ICól o Informo, a lo 
M. Agencio de Seguddod., Energfo y 
Medio Am�nu,. sobre �, cumpllmfemo 
de términos y condlctononce.s 
ombienrotes. 

De ocuerdo CO(l /OS especlficoclones de lo 

NOM-003-ASEA-2016. Dístrlbución de fl0$ 
notvtol y gos rkuodo de peuóteo por 
duetos. 

Supervisor y registrar ros actlvklc,des dt: 
cumpllmlenco ambiental e jnformor a la 
H. A9enclo de s.gurídorJ, E.nergfa y

Medio Ambiente., sobre el cumplimiento
do u!rmlnos y condJclononres 
ambientales. 

)IJ 



• MEDIO AMBIENTE 
� 

Componente 

Suolo 

SwlO 

Aguo 

Aíre 

:;l 

Agenda Nacional de Seguridad lnd1.1strlal y 

de Prote«lón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Sup@rvislón, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlrecc:lón Ceneral de C•s-U6n Comercial 
Oficio No. ASEA,/UC.SIVC/DCCC/10281 /zon 

Clud,ed de Mlixlco. a 12 de octubre de 20.al 

"· PREPARAc,rw DEL SJTIO y CONSTRUCCION 
Medldasd� 

ActMdod fmpocto pre�;6ny/o 
mitlnoción 

tiffdlda de seguimi•nto y supervf$16n 

Deben preservarse y 
protegerso los 
ourueturos 
supe.mcio/t:$ y los 
propJedodes 
od;ocentes. 
CvolqtJfttt daño que 
... presente seró 
responsobflidOd do 
lo 
Promovenre. 
Verificar q"" lo 
exo0'"1)cldn do lo 

Supervisar y registrar los octlv,dodes de zonja rengo la 
Alttrocldn do lo proft.md1dod cv.mpllmhM,o ombienral e lnform(Jr o lo 

Perloroclón 
estructuro del teQU«fido. H Agencia de Seg1,1rk:Jod, Ene,9/o y 

direccional en CfV<:ff 
suelo Rellenar lo zonJa,

Medio Ambffm{e, sobfe e( cumpfimiento 

<Jond<> Pf♦ferencio al do r41mfnos y condiciono ne es 

suelo origfnalmenttt ambiento les. 

excavado. 
Jl,p//COC/61) del Poro 'ª deu,rmlnOClón do residuos 
ptOCédimiento poro pel/gro,m. debe.rón reollzOJ'$e /0$ 
el mantfJO "" proebas y el onólfsls nét:e'Sarios 
restctuos especiales conformtt a /o$ normas técnicas 
con el que cuento lo OCOl6glCO'S correspondienres. ,y se fflOld 

promovenre ol listado de res/dVO$ peligrosos que 
Utilización "· las e,tf)ld<J lo Secretorio do Oe$OrroJIO 
hojas de segurkl-ad Urbano y Ecolog(o. Como lo OSloblece eJ 

Perforodón Contaminoddn d• IO$ mocerioles. Reg,omemo de la Ley Cenero/ para la 
direc:donol en cruces 

por re,lduos do Delimitoc.lóo de órec PrCMJnción y Cestión Integro/ d• k>s 
monej'o espedo.l conromlnooo, Residuos. 

rtmpié.10 del suelo y Supervisor y tégistror las actMdodes de 
manejo de ,.. curnpUmien(o ambienrol e lnf0rmor o la 
residuos generados H. Agencia <Je 5',gutldad, Energfo y 
conlotme o/ Medio Ambiente, sob� el ctJmpllmí•nto 
proadlmleMo. do té1mTnos y condicionante} 
Dar aviso o lo omOi&ncolti. 
autoridad 
OOt'rl-.umce-. 
Vis,1/ar que lo Supen,fsar y regtsrror los ocrivklodes de 

Conramincx:l6n emulsión ocu0$0 <kt curnpllmiento ambiental e fnformor a lo 
Perforación 

f0ttvitá de cuerpos bemonlro no se dirijo H. Agencio de S,egurldod, Enetgfa y 
dlfKClona/ en cruces a deposite en Medio Ambiente. sobre el cumpllm/fmro deoguo 

canole1. orrayos o do términos y eondldonontes 
eorritmtes. omblentol<ts, 
Mantenimiento SIJ/etors. e lo$ potómeuos establee.Idos 

Emf$km dct gas&.:: 
preventivo· en tas Normas Ofk:Jo/es Me,tJconos.; 

Perfotac/ór) rJ• combustión de correctlllo ,nayor a NOM-041•$/;MARNAT•2015, 

d,'recclonol en cruces maquinaria los equipos NOM•042·SEMAIINAT•2003, y 
Ulilll0'(1(>$ poro to NOM-044• SE/11.ARNA T•20l7, .,.,J,!culos 
p¡,tfo,oa'ón NOM·�SEMARNA T-2017. 
dlrecdono/': ... NOM-048-SEMARNAT-199.l 



MEDIO AMBIENTE 

componente 

Aire 

Aire 

Vegetoclótl 

Vegetación 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y 

de Protecdón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Olrecclón General de Cestlón Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/OCCC/10287/2023 

Ciudad de M0xfeo. n 12 de oc:tubr• de 2023 

11. PREPARAC/f'JN OEL SITIO Y CONSTRVCCION 

Ac:tlvldod lmpocto 

Pe.rforoción E.m$16n de 
dlrecdonol en cruces partfculos (potvo} 

Pe!fo<oclón Altcrocfdn por 
dfrecc{onol en cruces ruido 

Perforación Olsmlnvción en la 
direcciono/ en cruces cobetturC 

Voríoc(dn •• 'º

Perforación abundancia: 

dlrecdona1 en cruce$ 
riesgo de 
ofectac& o 
Individuos 

Medidas do 
prevenelón y/o 

mltlaocldn 

reolll0t6 de OiCuerdO 
con las 
especffkodones del 
fabricante y 
progromo de lo 
Promovente. 
ktlvldodes 
regfsuodos én 

bitócoros de trabo:-

Poro et control de 
polvos ias áreas de 
ClrctJlocrón de 

Se mperon de 

forma estricto los 
horarios noc-{umos 
en ,os poblodóné-$ y 
solos.e trabaja en los 
fretttM di/ ocuerdo 
con /as fndicodones 
que se ostool<k:ftll en 
l<ts Lfcendos de 
construccldn 
Se realiza 
manrenlmienro 
periódico df! equrpos 
y maquinaria paro 
manttmOf ws

nivefes bajos de nivel 
sonoro. 

Rodeo de d,.,,. 

verde$ noruroles o 
de ornoto_ 
cambios en el trazo 
de to tubetlo. 

Se tornoron med'ldos 

n«esarla'S,, para 
evitar p,rjúd/cor 
especies de lour,a 
qve "" ,,.,.c1on 
presentar en loS 
frentes de trabo¡,.,. 

Medida de •ogulmlonto y supervls-16n 

NO,,-OSO-SEMAIINAT-2018, 

Supervisar y registrar Jos acdvidodes de 
cumpllmienlo ombiontol e informo, o lo 
H Agencia de Seguridad, Energfo y 
Medio Amb�n,e, sol)(e el cumpllmlenro 
de términos y oondicíO()(Jn(M

omt){ontoles. 

Oeocuerdo con los especiffcociones de la 
NOM�OOJ,ASEA�2016. Oistrlbución de gos 
natural y gos licuado de ,:,,etróf� por 
duetos, 
Supervisor y registro, tos octMoaces ce 
C1Jmpl/mlento ambiemal e informar a la 
H. ,¾¡ene/o ,,. segvrldod. Energfo y
Medio Ambiente, sobre el cumpflmfento 
de r6m,1r,os y condk;onontes 
amblen toles.

De acuerdo con lo Norma Olida/ 
Mexlcono NOM•011·$TPS-100J. 
Condiciones de seguridad e hl9f�ne en 
los centros ae uaba}o donde se genere 
roldo. 

NOM�081•SE.MARNA T-1994 que esrobl� 
los timites máximos permisibles de 
emisión de tuldo dtl l0$ ft,enc&s f!)o$ y su 
método de medlcfón, 

SVpeNISOr y reglsrrar las oc.rivk/odes de 
cumplimiento omb(tmtol, 
Supervisor y registrar los actividades de 
cumplimiento ombktncot e lnf0tmor o lo 
H. Agencia de Seguridad, Energio y 
Medio Amolitflíe, sobre el cumpJfm(ento
de términos y COfldic/Or'IOfltOS 

(U'nl)/M[OleS. 

o. ocuefdo con lo$ especificaciones de
'º NOM•059-SEMARNAT�2010.
uy Cienerol cJe Vida Si1vesrre
Supervisar y tegístrar /0$ octtvi<Jodes de
cumpfimienro ambiental e lnfa,mar o lo 
H. Agencio do �urtdod. EMl!lro y
Medio Ambiente. sobre el cumDlimffN'lto



MEDIO AMBIENTE ASEA 
o&• J llllh /1,0llol t, 'I' 1'1:tll•- - IIJllll! 1 

Componente 

Vegetación 

Fauna 

Agenda Nadonal de Seguridad Industrial y 
de Protección ,1 Medio Ambiente d@I Sector Hidrocarbutos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olrec:clón General de Gestión Comercial 
Oflc;lo No, ASEA/VCS!VC/DC.C.C/l0287/202l 

Ciudad de M,h.1eo, • 12 de octubre de 202.l 

U. PREPARACJON DEL SITIO YCONSTRUCCION 
Medidos de 

Aetlvldod Impacto pr�vtmcJón y/o 
mitiaoción 

Medido � s�1.1lml•nto y supervisión 

De presenrarse el ci. tdrminos y coodiclononcM 
coso se ambiento les.  
implementarán 
acciones de 
Ohuyentomiento y 
reubicoción de 
fauno sJlviost.rtP. en

lugares que 
establezco 'º 

01.ltorldod 
compe,ente 
fn co.so de que se 
encuentren especies 
de fauno en oiguno 
eotegorlo de riesgo 
de la N0M·OS9-

SEMARNAT•2fJIO; "'
implementarán 
occ(onf's 

olcernotívos para 
evitar $0 

ofttctocíón. 
poslbl• 

Afectocl6n o Set documentará la 
e}emprores de ulsrenclo de 
especies li'stodas especie$ Cl'1 trO(o en 

De acuerdo con las espec.lficociones de en Jo NOM-OS'J• ti(O(US de NOM· 
la NOM-0$9-SEMAl?NAT-2-010. SEMARNA T·2010. OS9-SEMAl>NAT• 
Ley Ctmeral de Deso"ollo Forfflol 2-010. 

Perforación se roaeor6 con el Se rodeará con el
Sustencable Supervl$Qr y registrar los 

dlr(t(X/onal en CfUCt'S trazo de la lUberlo trazo de cubetlo. el ocrMoocte.s de curnpllmlento ambienrot 

el perfmect0 � k, perlmeuo de la e Informar o Jo H. Agendo de 5egutldod, 
Energfa y Medio Ambiente, sobre el especie de flo,o espe<Je do ffora 
cumpllmionto de términos y identificado, idttt,Uficcxla, 

so c:omb.iord la Se cromQiarO la coodlclonantff. ombiemoles.. 

troyectaña de la lfOyc,ctOr'Jo de la 
n,l)e,(o rubeno_ 

Se tomorón medidos 
necesorlü$. po,o 

Mntar pe,judfc.ar 
especie, de touno De ocue.rdo con los. esp(tciflcodones de 
que se puedan Jo NóM-OS9·-5EMARNAT•2010.. 
presentar en los 
fremes dtl troDOjo. Ley Cenera/ de Vl<Jo SIMtstre 

�,,oración Despk,1om1tm,o o,, presentarse el $1.Jpervi'Sor y rt,gistror las ocdvidades de 
cñrecck,nal en cruces CIOlndMduos caso .. cumpllmlento ambiental e Informo, o lo 

fmp/t1mentarón H. Age�lo de Seguridad, Energfa y 
acciones de M«Jlo Ambiente, sabre el cumpllmlenco 
oh�mamiento y de rérmlnos y condicionantes 
reubicoc.lón ele omble-ntoleS. 
fauno .$Í,._,.SUt, ""
Jugares qoe 
establezca Jo 



,;. 
MEDIO AMBIENTE 

Compommto 

Fauno 

Fauno 

Agencia Nadonal de S•gurldad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Se«or Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
01rec:ci6n Ceneral de O.stlón Comerclal 

Oflelo No. ASEA/UCSIVC/DCCC/10287/2023 
Ciudad de M6xlco. a 12 do octubre de 2023 

U. PREPARACIÓN DEL SITIO V CONSTRUCCiON 
Medidas de 

Actividad Impacto P�VfMtl6n y/o Medido d• sogulmlento y supervisl6n 
mitl,..od6n 

autoridad 
competenre. 
En ca.so dr, qve s@ 

ty¡,Cuenrren espedes 
de founo en 019una 
coregorlo de desga 
de 'ª NOM,059-, 

SEWIRNAT-2010, se 
imptcmontorón 
ocdones 
altemot/\tos pa,a 
evitar su posible 
ofectaclón, 
Se ternerón medidas 
necesarios poro 
evltor pe.rjudicor 
especies do fauna 
que se puedan 
p<esentor en Jo:, 

frentes de uabo}o. 
Dé pre.sencofSle el 
caso ••

lmpt•mentorón De acuerdo con ,os espe,cfticoclones de 
acclo{1es de lo NO/vJ.C,S'9-SEMAl?NAT-2010. 
otu.1yentomiento y 

Variación en la reubkaciÓi'I do Ley Cenero/ de Vida Silvestre-

Perfolodón 
obul'>danclo: fatJna silwsr.re, en 

direccional en cruces 
riesgo de ,u¡roféS que Supervisor y registrar ras ocuv,'<JOde'S de-
ofectocl6n a esroblez:co la cumpllmlanto ornblemal e Informar o lo 
Individuos autoridad H, Agencia de Seguridad. Energ/o y 

competente.. Medio Ambf,mte, sobre eJ cumpl.imjento 
En coso de que se de cérminos y condicionante$ 

enc.uent.ren f!'S.pédt'JS omotentoles 
de (auna en alguna 
cotepo,(o de rlttsgó 
de la NOM-059-
SEMARNAT•20JO; ••
lmplemenr,orón 
acc-
oltematf'IIOs para 
éVÍ(Of su posfble 
afectación. 
Se tomarón medidas DI! acu&rcto con tas especlficadones de 
neo&SOrl0$, paro (a NOM·OS9+SEMAANAT·2010 
evitar perjudicOr 
,s,oocl<os do fauno LeyCenerol de Vldo Silvestre 

Perforación Pert urboción del que .. pufden 
direccional e.n cruces h6bitac pre.$fN'ltor en /0$ Supervisor y tégl$tror los occMdodes de 

r,entes de uooo}o cumplfmlenro ambiental e informar o fa 
De presentarse el H. A(¡ando dtt Seguridad, Energfo y 
CO$O se Medio Ambienre, sobtl!' el cumpllmlenco 
;m�e:mentorón 



,. 

MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componente 

Sue.ro 

Aire 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrotarburos 

Unidad d& Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Genetal de Ce¡tlón Comercial 

Ork:lo No. ASEA/UCSIVC/DCGC/10287 /2023 
Ciudad de Mé>rleo, o 12 de octubre de 2023 

IL PREPARACION DEl SITIO Y CONSTRUCCION 
Medidos de 

Act.lvldod Impacto pl'evendón y/o Medida de segulm�nto y supe,visión 
m/tl-noclón 

a«/Qnes de de ídrm,nos y cond«;.Jorionces 
ohuyencomlenro y ombi@ntoles. 
reul>k:ocl6n de 
t\:wno silvestre, ""

lugares qu• 

escol,),lo.tco la 
autoridad 
c.ompeumte. 
En roso de que se
encuentren espec/os 
de fa1.1t1a on alguno 
cotegorfo de rlftsgo 
de lo NOM-059· 
SEMARNAT-20l0; .,, 
lmpte,.,.,.mor6n 
Oceiones 

oltematf',KJS paro 
fMr.or SIJ posible 
of'eciodón. 

Pero lo determirt0dótl de residuos 
pe.ligt'05mli, dfJO.rón realfzarse /0$ 

p(Uétxl$ y el onóflsls necesarios 

A,:,lk;oc#Ón del 
conforme o 10$ nOfmas tknicos 
eco/6g/eo$ correspondientes. y .se estoró procedlmlenco poro 
ol listado de residvos peligrosos que ., manejo de 
expkto la socu,,orlo de Oesorrono Comominc:,c(6(1 residuos peUgrosos 

por sustancias con el QU'lt cuento la UrtJano )' Ecología. Como lo fftOblece e/ 

peligrosas promovente. RegFomento cte Jo t.ey Cienefal poro la 

COntominoción Utllizac/Qn do las Prewndón y Cestión fntegrol do tos 
Residuos. por residuos hojos de seguridad 
NOM�1ór-SE"4A.RNAT•2011. Que establee.e 

Obro m,cdnlco e 
pelfgf'0$0S de los materiales 

.ros criterios poro closlflcar o IOS Ré-siduos Cóótominadón de Oelfmltocl6n de óreo lnstoloción de tuberlo 
.sue,o por residuos contomlnoda. 

de Manejo E.spedol y determinar cuófes 

d• manejo lfmpiezo del suelo y están $Ujetos o Pion de Mane]o,el Jl$l'OfJO 

especia} monejo de los 
d• los mismos, el proce<J(ml«-mo poro la 

Comomlnoc;dn de residuos generodos. Inclusión o e"lc:CIUSl&l o dicho list(J(lo.• as( 
como los EPlementos y proc::e<Jfmfent·os WtJlo por residuos C()f)(Qffne al 
poro lo form1.1lacl6n de ros planes de sólidos urbanos procedimiento. 
mont)o. Dar aviso o lo

outorldod 
Supe,visar y regtsuor ICJS oerivfdodes de 
cumplimlento amblen rol e informar o la competente. 
H, Agtmcio de Seguridad, EMrgfo y 
,.,,edio Amblenre. $COfe el cump/jmfenro 

cétmfnos y condk;.lon(Jl>lé'S 
ambientales. 

Emisidn de goses 
Mantenfmfenco Sujetarse o IO$ PQr6metros estoblec;dos 

de oomb<Jsti6n por P,CV'CntÍVO· en lo-s Normos Ofk:Joles Mexicanas: 
conectivo mayor o ✓ NOM-041-SfiMAANAT•201S. Obra mecónlco • urmzoción do 
/Os vet,lc1JJO$ y ✓ NOM•04Z-SEMARNAT•ZOOJ,lnscoloc,6n de tuberfo whkulQs. 
moQulnoria; se ✓ NOM•044-SEMARNAT-ior,. tnaqUlllOrio 
realizará de CJCverdo ✓ NOM-045-SéMARNAT-201?,
o los ✓ NOM·048•SEMARNAT•Wla"

\ 



MEDIO AMBIENTE 

CompollQllte 

Aire 

Aire 

Aguo 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medi"o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d@ Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Direcc16n Général d• G•stlón Comercia) 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/OCCC/10287/2023 

Ciudod do M1hdeo, a 12 de octubre de 202.3 

"· PREPARACll'W OE.L smo y CONSTRUCCinN 
Me<Jldas d� 

Aetlvldod tm,pacto prevenc;6n y/o
mltl-eJ6n 

especmcoeiones del

fabdconre y 
()fogromo de Jo 
Promovente. 
Actlvi'dcces 
registradas en 

bitócoros de trabajo.. 

Pa,o conuol d• 

polvo<, se regaron 

Emisión do 
Jos 6reas de 

Obro mecdnlco • portfculos circutac.ión de 
instolacJón de tubería wttf-cutos y sir/os 

tem,:x,,oles d• 
olmocenamiento 
con oguc uoto<Jo, 

se fe$,peton de 
formo estricto '°'

horarios nocturnos 
en /o$ pob/oclones y
solo se t..rabo}a en los 
frentes de ocuerdo o 
los indicaciones Qu& 

Ob,o mecónh:o • 
Generación de se es.tob/ecen en m 

instalación de tuberfo ruido lic.et'lealas �

Construcción. 
se realizo 
mantenimiento 
perlódl<» de equ/poo 
y moqufnoria paro 
mantener sus 
nlveJes bQjos dl.t nivel 
SOOO(O. 

En el caso de 

reaflzocf6n "" 

pruebes 
hld,as,6rk:"1;, .. 

Obro mecónfoo e
Descarga de agua otxendró Jo 

instoJoción de tubeoO residual trotado outorftcclón 
correspondiente 
po,o rcollzor su 
descargo Incluyendo 
eolfrJ<XJ y punto de 

vertimiento, 

Uodido de segulml�nto y supenrislón 

✓ NOM-050-SE.MARNA T•2018, 
L$J'CifHWH"OI de Cambio Climático 

Sup(t('Visor y regls.uor las octMdades de 
cumpl.lmlento ambi�ntal & Informar a lo 
H Agencio de Seguridad., Energ(a y 
Medio Ambl&nt(!. soote <JI eumpUmlenco 
de terminas y condicionantes 
omblentOlé$. 
De acuerdo con ras es,:,ecJflcoclones de lo 
NOM·OOJ·ASEA-201� Distribuci6n de gas 
natutoJ y gos l(cuodo r:Je perróleo por 
duetos. 
Supervtsor y regl$frcr los ocrivfdodes de 
cumpfimlento ambhmtot � (nto,mor a lo 
H ,A.gellClo de Seguridad, Energfo y 
Medio Ambiente, sobre ol cumptlmhtnro 
de términos y condlcfonontes 
ambientales.. 

De ocuerdo con lo NORMA Oficial 
Mexicono NOM·0ll·ST"PS·200r, 

Condiciones de seguridad e higiene en 
/os unrros da rrabo)o donde se genere 
ruido. 
NOM-081·SéMARNAT•1!194 que establece 
los lfmítes móxJ'mos perm;sl� de

e-mtsl6n cJe rvfdo de los fuemes fijos y su 
metodo de mec#ódn, 
Supervisar y registrar los acrividades de
rumQrlmftmto ombienro/ e Informar o lo
H, Agencia de Segurldad, Ener9fo y 
Medio Ambfenre-, S,Ob(e el cumptfmlenro 
do términos y condidooonu,s 
ombientoJes. 

Los lfmites móximos pennlslblo-s pa,o 
concomtnoncE!$ de los descargos de

aguas residuales o lt>S .sistemas de 
oícontorlllado urbano o munlclpal seg-Un 
aplique d• confo,mklod o IOS Normos 
OfidoJes Mexicanos: 
NOM•OOl�SEMARNAT•,996 Que 
esrot>lece los tfmftes móximos 
permlslbJM do contominontes en los 
descargas de aguas residuales en aguas 
y blttnes nocJonolttS 
NOM-002•SEMAANAT·1996. Qu• 
establece los llmlres máximos 
permlsibJes de comomlnoMes en los 
descarnas de oauos residuales o los 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componente 

Fauna 

5Uek, 

Suelo 

ABencia Nacional dé Seguridad Industrial v 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo, 

Unidad da Castión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Ofrec:ción Gen•rat de Gestión Comercial 
onetO No. ASEA/UCSfVC/OGGC/1028? /2023 

Ciudad de México, a 12 do octubre de 2023 

IL PREPARACIÓN DEL SITIO Y CONSTRUCCJnN 

Actlvldod 

Obra mecónlco •

ln.s,okJclón dé tuberia 

Relleno de zanja 

Relleno<:Jft zofl}a 

Impacto 

Disminución en lo 
ct•'srrlbución, 
vo1ioción en lo 
dive1sl<Jod, 
Voriocíón en lo 
abundancia y d• 
preSttntorse 
Esp«fes en 
caregorla d• 

riesgo. 

Adición de 
moterlot de relleno 

co,uaminoción 
por susronda$ 
,-,.vt,osos. 

Modidosde 
prevención y/o 

mltlnllc.'6n 

Seromorónm«Jldas 
ñecéSorias. para 
evjtar ""'1udk:or 
.._,.., de fauno 
qw se puedan 
presento, "" los

frentes de trabajo. 
°'" presenrorse el

CO<O se 
implementarán 
OCC"lones de 

Ohtzyentomíento y 
reublcoc.ióo de 

fauno sillle-Stre, en

lugares que 
esrobtezco lo 
autoridad 
compe, eme.

En CO$O de que se 
encuenuen especies 
de founo en otguno 
cocegorfo de ,;esgo 
de fa NO��OS9-
Sl:MARNAT-2010; se 
lmplemenrar6n 
oc:xlor,es 
olternotlWJ.S poro 
evitar su PoSibl& 
ofeetoción. 
Se deber6n emplear 
los moteriole$ de 
exC'O\l'Oc/611, como 
porte de los rellenos 
de lo 00,0 (si sus 
coroctE>rlsricas lo

....,.,_,iren1 
ApJicoclón del

proced/mlénto poro 
el maneln de 

Modido de seguimkftto y SUIHf'Visi6n 

sistemas de 
muni<;lpol, 

olcontoriflodo urbano y 

NOM-003-Sl:MARNAT-1997 Que 
es:rotat«e los Jimites móxlmos 

permisibles de concom(nomes poro los 
aguas resk:loores trotadas 

rehú'Sitln en servicios al público. 
que ..

Supervisar y reglst.tor los áetlvidodes de 

cumpffmlon<o ambiental e informar o lo 
H. Agencio de SegtJrlcod, Enérgfo y 
Medio Amblema $Obre el cumplimlenco
do términos y COt?dlc/or)Qntl:'5 
ambientales. 

De acuerdo con los especlf(OQCIOnflS drt 
lo NOM-!JS9-SEMARNA T•2010. 

Ley Ce neta/ de-Vida Silve,st,. 

Superviso, y ,eg;stro.r tos octM<Jades de 
cumplimiento amOlentof e informar o io 
N, A.go.ncio de Seguridad, Enetglo y 
Medio Amblenre, sobte et cumplimiento 
de térmfnM y condldonantes 
ombkmtoles. 

De acuerdo con las esped(lco,ek,n,e.s de lo 
NOM-00J-ASEA·2016. 

Pa,o lo determfnaclón do res.kfuos 
peligrosns, deberón ,eatízarse los 
Druebas v el análisis necesarios a,nforme 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componente Actividad 

Aire Reílerlo de Zanjo 

Aire Relleno de Zanja 

Aire Relleno de ZonJO 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestl6n, Supervisl6n. Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección Ceneral de Gestión Comercial 
Otido No.  ASl:A/UGSIVC/OCCC/1028? /2023 

Ciudad de Mcildeo. o 12 de oc:tubro do 2023 

ti. PREPARACJON DEL SITIO Y CONSTRUCCIÓN 
Mf:dldas de 

Impacto prevención y/o Medida de HfilUimHmto Y Juporvlsión 

mltl-eión 
conromfnoclón res/di.lO$ �llgrosos o los normas rec/licos eco/ógk:as 
por residuos con ef que cuento el c:o<respondleme,s,,y.se estor O ol llstodo de
PftflgtOSOS. promownre, residuos pellgrosos que expido lo 

sec,ecorfo d• Desorrollo UtOOrlo y
Utflizaclón de los ,co1og1o. Como lo estobfece el

hq/0$ de Sf!fJUtklad Reglom�nco d• lo Ley General paro lo 
de los moterlofes. Preven<.ión y Cestión Integral de los 

Resfdvos. 

Delimitación deóreo NOM-161-SEMA.RNAT-2011, Qu@ establece 
conrominoda, kJ& criterios poro clasificar o los Resjduos 
rlmpie-za del suelo y de Monejo Especiol y dec•rmfnor cu6JH 
mone}o de /os E!$fÓff sujetos o Plan de Manejo¡ el listado 
residuos generados de los mf.smos. ot p(ocedlrnlfll'lto poro Jo 
conforme el lncJusión o exclusión o dkho fistodo; así 
procedlmlonro. corno ros e:fttmencos y procedlmfentos 
Dar o-Aso o la paro la formufación de los piones de 
outoridad mar>e/0. 

competente. Supervisar y regist.rar las octivfdodes de 
cvmpflmlenro amblentol e Informar o Jo 
H. AGENCIA. sobre ,,¡ cumpllmíttnro de 
Términos vCondk:lonontes. 

Monrenimlento Sujetarse o los por'dmetros estob(ecidos pre'v'entivo-
en los Normos Oflc:lafes Me-xkonos; 

cof1'ec-rNO mayo¡ o NOM4041·SEMARNAT420151 los equfpM NOM·0"2·SEMARNAT-<l)0.3, utlrFzodos poro 'º NO>-f404�EMARNAT4'2017, 
Emtsldfl de gases 

pcdorocl6n NOM-04S-SEMARNAT-20)1, 
d.e combustión por direcciono/; se NO>-f•048-SEMAR.NAT•1993. 

roollzord � ocuttrdO urlli:zaddn de 
/os 

NOM40504SEMARNAT42018. 
m0<1uíl'JOrio con LltY C•n•rot de comOJo cUmóclco y e5peclficoclones do/vehkulos fabricante superv;sar y registrar los actividades de y cumplimiento omblencol e Informar o la programa de lo 

H. Agencio de Seguridad. Energ{a y PromoveMe.. 
Activldades Medio Amblent•. sobre el cvmpllmlenc.o 

,t,glstrOdOS en 
de términos y condfcionontes 

bitácoras de traboio. ambientales. 

De ocue(do con las especlficociones de to 
Par'o conuOI dO NOltH}OJ-ASEA42016, o;�ujbvcl6n de gos 
polvos, se regarán norural y gas licuado de petróleo por 
los óreos de duetos. 

Emisión de circulocidn de Supe,visor y registrar los octlvh:Jod&s de 
PortkuJos vehfculos y sirios cum,plimiento omb#entot e informar o to 

temporales de H. Ageneio de St,gurldod, En�tgf<t y 
almocenomlenro Medio Ambiente, sobre el cump(lmiento 
con agua l.rotodo óe ctNmtnos y condfdononces 

ombfentoles. 
se respetan efe De ocuetdo a la NORMA Ofidal Mexicano 

voneroclón de 
forma estricta los NOl>Hm-srPs-2001, Condic.fones. dehotarias nocturnos ruido 
en los pot,toctonos y seyuridad e higiene en tos centros de 

solo se trobain en los 
trabajo donde se genere ruido. 



MEDIO AMBIENTE 

Componont• ActJv;dad 

Agua Relleno de Zanjo 

Fauno �lleno de zonJo 

Agencia NacionaJ de seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Amblente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón. Supervi.slón, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Genéral de GesUón Comercial 

Ottclo No. ASEA/UCSJVC/OGGC/10.287 /2023 
Ciudad de Méxieo, a 12 do oc-tubro de 2023 

IL PREPARACJf''>N DEL SITIO Y CONSTRUCClñH 
Medidos de 

Impacto prevenci6n y/o 
mltioac-ión 

Medida tn ses,ulmfento y supcrvlslón 

fr�tnres de acuerdo o NOM-081�SEM.ARNAT•1994 queesrabfece 
tas Indicaciones que /0$ límites móximos permWblt1$ tío 
.se 111!:StOol'a<lM en las emisión de ru(do de IO$ ruttntes fijas y su 
Ucencios <Jo método de medidón. 
Consrrvecldn. Supervisor y registrar los actividad� de 
s. realizo cumpl1mlonto ambiental e informar o lo
mantenimiento H. Agenda de Segurldod. Energfo y 
pori6(//cc do equipos Medio Amblem-. sobr<t t,/ cumplimiento 
y moquinoria poro de rd,mínos y condlciononres: 
mantener sus ambientales. 
nfv@� bajos de nivel 
sonoro. 

Las limites móximos permfS/t:)les paro 
contomlnonte!J de tos descargos de 
ogvas ,�uotes o /os siseemos <Je 
olconrorillado urbano o mvniclpol .seglin

aplique do conformklad a las Normas 
Oliciafes Mexicanos: 
✓ NOM·OO)·SEMARNAT•r996 Q<,e 
estot>HK:e lo$ limites móXl/710$ 

En el caso líe permisibles de �oncomlnontos en las 
realización líe descargos O. oguos t'esiduoles en aguas 

pruetxJs y bi"nes nocionales 

t,kttostótlco� se ✓ NOM-002·SEMARNAT-1996. Que 
obtendrd "' 

e.scobfecé lo$ Jfrrntes rnó,clmos 
oeseorgo de aguo or.Jtorlzac/6n permlsfble.s de c.omomlnan,es en ,as 
re-sidual tratado correspondlence descOl'90$ de 09uos residuales a los 

para rt10lí'lor su siStemos de o}cantorltlodo vrt>ono y 
descargo Incluyendo municlpol 
colldod y punto de ✓ NOM-003-SEMARNAT-1997 Quo 

wnimiento. establece '"" lfmltes máximos 
permlsiblcs dfJ c::ontomlnonres para las 
aguas residuales trotada.$ quo ..,

l'e/'IV.$tn cm s.rvfclos al póblka. 
Supervisar y reglsuor los oct.i\lk;J� de 
cumplimlenco oml>Jen.rol é Informar a lo 
H, A.90:nd:1 de Seguridad, Enelgfo y 
Medio Ambiente, sobre el cumpllrnlemo 
de términos 
ombJentoles. 

y condkionontes 

Se tomorón medidos 
OlsmlnucJón •n to necesarias. para Oe ocuerdocon le,� tt.spécifk.odonesde la 
distribución. evitar perjudJeor NOM-059-SEMARNAT-2070. 
Vorloció(l on "' es,)4!Cle$ de fauno 
<:11\torsklod, que se puedan t.eyc;eriefol de Vida SIivestre�
Vorioc:ión en la presencor 00 los SUpervisor y registrar los ocrlvi'doele$ de 
abundonr:ia y do ftMtes de trabajo. cumpllmlenco amOle,ual • informar o lo 
ptesentorse H. Agencia de Seguridad, Energfo y 
Especies en Do presemarse ol Medio Ambiente, sobre el CA.Jmplfmlemo 
caregorla <Jo caso se de términos y c:.ondicianontes 
rles9a. lmpfemencor6n omblentales. 

OOC(O(leS de 

,·� 
\:\_

J(
�; 800,ev.:udAdolfo�Con'r,ct: 47.09. l udi1\ftoti la t-tr.,c,.taóa, 14210, C1udaddoM&1dco. 

-.::.Y Tr:1-'tmo:5$91260100 wv.w.gobnu.�·su 
2023 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

componente Actividad 

Sue/0 
Remoción 
pavimento 

!leposicl6n Aire povlmento 

Agenda Nacional de Seguridad lndustrlal y 
de Prote«ión al Medio Amble.nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. lnspe<:ción y Vigilancia Comercial 
Dirección Genen1J de CestJ6n Comercia! 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/OGGC/10287/2023 

Ciudad de Méxko, a l2 de oe:lubr• d• 2023 

11. PREPARACJl'W DEL SITIO Y CONSTRUcc,rw 
Medidas do 

lmpor;to prewncl6n y/o Medida d• segulm�nto y 1upqrvlsl6n 
mltk1CKl6n 

ohuyenramlento y
reubicocfón de 
fauno silvestre, en

lugares que 
estoble2Co lo 

autoridad 
compercnr$. 

En caso de q.ue se 
encuenu.en es.pee.fes 
de fauna en alguno 
cctegorfo de riesgo 
de la NOM-059-

SEMA!INAT-2010; se 
lmpfémEmto.r6n 
occ/Qnes 

ofcemoU\10$ ""'ª 

eviror su posible 
ofacroctón. 

""'º lo dererminación de resfduos 
peligrosos. deb,u(m reaRzorse /o$ 

pruebasyel onóns;s necesarios conforme 
Ap/Jc.oción del o /0$ no,mos (écn/CO$ ecot6gfcos 
proeedlmlenro paro cortespondientes, yse escoró ol JisU.1dode 
el manejo <Nt resJduos pelfgrosos que expido la 
res,duos pefigrosos Secretor.fo � D&saffolk> Urbono y 

con el que wento ICJ E(Xlk)gfa. Como lo establece el 
promovente. Regtom•flto do lo L..ey General poro la 
Utlllzoclón de las Prevención y Gestión lntegtol CNJ tos

Contamlnac.16n hojas de seguridad Residuos. 
por susroncio$ do los mocerla/e$. NOM-16J-SEMARNAT-20n, Que establece 

do peligrosos Delimitoclóode6ré0 los criterios poro cfoslflc:or o los ResJduos 
co,m,mlnod6n conromlnado. de Manejo Especial y derermlnor cudlM 
por residuos fimpieto CM( suttlo y esr6n sujetos a Pion de Mone}o;el listado 
peligrosos manejo de los de los mism0$, el proc«llmhmro ,:x:,ro lo 

residuos generodos lndusión o exclusión o dicho listado: o$/ 
conforme al cOirlO los elementos y p,ocecflmfencos 
procedimiento. poro lo formufacián de los piones de 

manejo 
oor aviso a (O Supervisar y registrar las octJvidados de

autoridad c.vmpllmlenro omblenroJ e Informar o lo 
competente. H. Agencio de Segurk/Od, E-Mrgfo y 

Medio Ambiente, sobre el cumplimiento 
� términos y condlclonamff 
ambientales. 

l,;fontenlmkmto Sujetarse o /os pdrómetros estobtecldos 

preventivo- en los Normas Oficiales M•Jdconas: 
EmlsJón de gases correctJvo mQ)'Of' o ✓NOM-041-SEMARNAT-2015-

<Nt 
de combustión por los vehlcutos y ✓NOM•042-SEMARNAT·200J. 
utilización de 
whícu.bS, l'ñOqulnorlo; se ✓NOM-044-SEMA!INAT•2017, 

maquinaria reo/izará de acuerdo ✓NO!tf�04S-SEM.ARNAT•2017. 
o los ✓ NOM-048-SEMARNAT-1991, 
es,::,eclffcociones del ✓NOM•OSO-SEMARNA T·201R 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componente Actividad 

Aire Reposición 
pavimento 

Reposicidn Aire 
pcvlmento 

Fauna Reposlr;/ón 
pavimento 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial v 
de ProtMción al Medio Ambl@nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dlre-celón General de G•sll6n Comere:1■1 
oncio No. ASEA/UCSIVC/OCCC/10287/2023 

Ciudad de M6xic:o. a 12 de oetubr♦ de 2023 

11. PREPARACIÓN DEL smo Y CONST1lucc, 
Medidos de 

lrrtl)Oeto prt,VMC#6n y/o 
mitigación 

Medida de .ugulmiento y supervlJl6n 

fobriconte y Leyo,meroJ de Cambio Olmóeico. 
programo ele lo Supef'MOr y registro, las octlvk:lades ele
Promovente. cuml)limíento ambienta/ 11 Informar o lo 
Actividades H. Agencia de s.gurldad, Energía y 
registrados en Medio Ambiente, sobre el cumpllmkuito 
bft:6coros de t.robajo de términos y condicionantes 

ambientales, 
Po,o cenero/ ele 
polvos, ... regorón 
las óreos de De acuerdo o los especificaciones de Jo 

de EmiSión de cfrculocl6n de NOM·OOJ•AScA-2016, Dlsrrlbuc/6n de f]OS 
port(culos vehlculos y sitios narurof y gas licuodo dfJ pettdleo por 

ttmlpot()le$ de duetos. 
olmocenomlemo 
con noua trotado. 
Se respetan cie 

forma Mtricta los 
De acuerdo o lo NORMA Ofic.fal Mexicano horados noccvrr,os 
NOM·Oll.STPS-2001, Con<Ji'clont1$ deen ICJS poOk,clones y 

sx:HO se trabajo en k"5 seguridad e h;glen(I en los ceneros de 

frenres de OCf.liJ.rdo o trobojodor,de se �ere rukío. 

tes lnellcodones que NOM,.()614 SEMARNAT-1994 que l't$tOb/ec.e 
los lfm(res mdxlmos permisibles de

cie Generación de 
se establecen en /c,s

emisldn de ruido de los fue,nces li}os y su Llcencios deRuido constrvcción. mdtodo de m�lclén. 

Se reo/Iza $upeM$0( y t'égistror las acrMc;lode$ de 

montMimlento cumplimiento ombiencol o Informar a'º 

períódico de equipos H. Agencio de 5egutidod, Energ/o Y 
Medio Ambl&nte. sobre el cumplfmlenro y moqulnotio poro 
de termlnos y <::Ondlc.fonantes montener SU< ambienra/es. niveles bajos do t1iVéJ 

sonoto, 
se romo,ón medidos 
necesarios., poro 
evitar perjudic.at 
é$pecies de founo 
que se puedan 

Olsrninucldn de >o prCt$ef1tOt en los 
De oc.uerdo o k1s Hpeclficoclones de Jo 

distribución. frentes de tratx,jo. 
NOM-059-SEMARNAT-2010. De presentarse elVorloc/dn en lo Ley General de Vldo SIivestre. 

d/versklod. 
coso "'

Supervt!iOr y regjstrar los octlvfdodll$ de de 
VoriQclón en lo implemenro,dn 

cumplimiento ombleruot e informar o lo 
obundoncio. o«l<x>es de 

H. Agencio do 5',gu- Energlo y 
Es¡;,ecks en NOM· 

ohuyenromktnro y 
MOOlo Ambiente., sobre eJ cumplimiento 

059-SéMARNAT• rf'tVblcodó.n de 
de rertninos condldonant:es fa.una silvestre, en 2010. amblentOftt$, lugares que 

es«oblezco lo 
ourorldod 
compcmmre. 
én coso de que se 
encuentren es·� 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componente Actividad 

Agoo Ptuttbo 
hermeckidod. 

Interconexión 
A/,e 

tubérfos 

Al,e Ump/ezo de obro 

Agencia Nacional de S@guridad Industrial y 

de Protecclón al Medlo Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de C&stlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
OireccJón Cenera! de Cestf6n Comercial 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/DCCC/1028? /202! 

Ciudad do M61clco. 812 do OCtVbfO dé 2023 

ll, PREPARACIÓN OEL. SITIO Y CONSTRVCC N 
�lda$dtt 

Impacto provt1nción y/o Medida do .s119uimhmto y Juporv/$/ón 
mitlaaclón 

cJe fo1,mo en o/gvno 
caregoda de ri�sgo 
"" fq NOM·OS!J-

SEMARNAT•2010,' se 
lmpfemenrorán 
OCCÍOllf:$ 

oJtemarl\lOS pa,a 
evi'tor .., pos/o/e 

afectación. 
Los lfmires maKimos permisibles paro 
oonromfnonttt5 do /os descargos a. 
aguas residuales a ros sistemas de 
olcantcrlllodo urbono o mun/dpol según 
aplique de confo,midod o los Normas 
Oficio/es Mexicanos: 
✓ NOM-OOI-SEMARNAT-1996 Qve 
esroblece los lfmires mdxlrr>O$ 

En el caso de 
pe,m,tsiblos do COfltomlnont4l'S en los 

reorlzodón de 
descargos de oguos residuales en aguas 

pruebas 
y blel'tti noclonoHIS 

hldrostárka5, se 
✓ NOM-002-SEMA�NAT-1996. Que 

oolt:-ndr6 lo 
estoolece los lfmites móx1t»O$ 

de o.scorgo dft 09uo aurorizac.ión permfsfbles de comomFnontes en tos 
residual tJotoda 

cor,0$p()(ldi'enro 
descargos de aguas residuo/es o los 

pa,a reo/izar su .sfstl!mos d• oltoMorUIOdO urbano y 

o'es,cor_go lnctu�ndo 
munfdpol. 

cofidad y punto de ✓ N0M-003�EMARN4�1997 Que 
establece los lfmites ' . 

verrlm(ento. mox,mos 
Pft(mislt>lfl de concomlnontes poro las 
09uo.s reslduales trotados que se 
rehúsen en servicios al pciblico. 
SuJ)tNVlso.r y regis[lar las octwi'dac:Jes de 
cumplimiento ombientaf e informar a la 
1-1. A.géncia de SflgiJfidod, Ene,gfa y 
Media Ambiente., sobre el cumplimiento 
d• c6rmlnos y e<H'td1cioncnres 

ombJentales. 
De acuerdo o los especificaciones de la 
NOM•04Z·SEMAANAT·Z003, y t/mlros 

Mantenimiento de minimos de exptosividcd que establece 
redes e tnst aloclones la Norma Oficial Mexicano NOM�ot:$-

auxiliares y su SECRE-2002. Mon;roreo, detección y 

de Emisión de �uclón M los closlflcocl6n <l" fvgcs de gos r,oturol y 

metano 
tiempos gas LP. en duetos 
escableddos. paro Supervisor y reg(suar las OCiividode$ de 
disminuir at9ún cumpllmlenco omblentol e Informar o ta 
riego por exptosjón H. A!}encia de Seguddod, Energi'a y 
fortuito. Medio Ambiente, soore el cvmpllmfe.nto 

de términos y condicionantes 
ombiemoles. 

Emlsiótt de Poto contto/ de De OCVflfdO O /o$ �fi<:OC.ionfts dfl to 
partículas --·-· se reoarón NOM-003-ASEA-2016, Distdbución de oos 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componente Activldod 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad da Castión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección Cener•I de Gestión Comercial 

OflcJo No. ASEA/UGSIVC/DCCC/10287 /2023 
Ctudad de México. a 12 de octubre de 2023 

11, PREPA.RACJÓN DEL smo Y CONSTRUCClnN 
Medidos de 

lmp,ot:to prevención y/o 
mltlaac.16n 

Modldo de seguimiento y supervi.$16rt 

la$ droos de r,owrol y gas IJcuado de petróleo por 
circulación de ducros. 
vehículos y $hío:. Supetvfsor y registrar las oClMdodes de 
C#lmf>0toles de cumpJim¾mro ombf(tntol e Informar o fo 
almocenomiento H. Al¡encia de Seguridad. Energla y 
con 09w trotado. Medio Ambiente. .sob(i, ol cumplimiento 

de rtfrmtnos y condicionantes 
ommentoJes. 

Motriz de ploneoción de los medidos especlñcos de prevención y/o mitigación de los Impactos 
omblenco/es poro lo fose de Pre orronnue -

11. Pre • Anonouo 

Componente Actividad lmpo¡¡;to 
Medldas do Pf•vttnclón 

Modjda de seguimiento y supervl$l6n 'JI/o mltk1oción 
Pon, la dfttertnlnoción de residuos 
peligrosos, deberón reallzotse /a$ 

pruebo$ y ., onólisis necesarios 
CotJforme a las normas. técnicos 
ecológicas. oorteSp.:;lfldi«tt'Jtés, y .se estoró 

Aplicación del ol tf${000 dtJ te'Slduos peligrosos que 
procedlmlenro paro ., expida lo Secretar/o de Me<Jio Ambittnce 
monej.o de residuos y Recursos Noturates. COmo lo establece 
peligrosos con et que OI R�Jomento de lo Ley Cenerol paro k) 
cuento Jo prom�nr�. Pmve.nción y Ce5',ón Integral .dft los 
UtiUzodón de las hojas de Residuos.. 

Contaminación segurldcd "" tos NOM-161-SEMARNAT-2011, Qve-esro.blece 

Suelo Prue/Ja de por derrame � materiales. los criterios poro cJosificor a los Residuos 
hermetlt:kJod susrcrl'K:ios Dellmltaclón de órea dq Manejo Especial ydelermlnor cvdlfl: 

peUgrosas. oomomlnodo, limpieza estón su}elaso Pion dtt Mof'l(Jjo; er 1/stodo 
del $velo y manejo de Jos do los ml$1n0$, el procedimiento poro lo 
residuos gt1Mf0dbs Inclusión o exclusión o dicho ll$todo; as/ 
CO(l(OfmtJ al como IO$ elM'l•mos y procedimlenros 
procedimiento. pera /O f<>tmuioción de los piones de 
Oor ovJso o Jo outon'dod manejo. 
competente. SupervJ.SOr y registrar Jos ocrlvfdoctes de 

cvmpllmlento ombiencot e informo, o lo 
H. Ageric(o do S�urldad, Ene1gfo y 
Medio Ambiente, sobre el cumplimiento
de t:hmlnos y condicionantes 
ombfft(l[of•s. 

Vtl1izod6n de Jos hojas de Poro la dorerrninodón de residuos 
Concaminoc.fón segurldo<1 do los peligrosos. debe16n rec,IJlOIM 1a,
por aorromtt de rnateriofes. prvo.bos y ., onólisis necesarios 
sustondas Del!'mltodón do drGO Goñforme a las norm0$ ctknicos 

Ptuel>O de pe//gt0$0$ COfltOmlnoda. limpieza ecológicas correspot)dlontes. y se estoró 
Suelo 

hermeticidad del suelo y manejo de tos of (lstodo de residuos peligrosos que 
Contamlnoc.ión re,Jduos gene(Odos expido lo Secretar/o de Medio Amolonte 
de suero por c;onfo,me al y Recursos Nowrotes. Como /o establece 
residuos só//dos procedimlemo. el Reglamento de la Ley Ceneral paro lo 
urbanos. OOr aviso o lo autoridad PrevendÓll y Gestión lnregrol do los 

com--tente. Residuos. 

\ 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

componente Actividad 

Aire Pn,ebo de 

hctrmeclcldod 

A,genc:ia Niidonal de Seguridad lndustrl�I y 
de Protección �I Medio Amblente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olrecc,lón General de Gestión Comerdal 
Oflc:io No. ASEA/UCSIVC/OCCC/10287 /2023 

Ciudad de Ml!.xico. a 12 de octubre de 2023 

11, Pre • Arrannu!J 

Impacto Medidos de prevención 
vio mttklocl6n Mttdldo � seguimiento y supervisión 

NOM•l61-SEMARNAT•20JJ, NOM-J6J•$fMARNAT·2011, Que estobk-ce 
Queesroblece los crlredos los erlrerlos paro t:IC1SlficJ:1r o bs Restduos 
poro CIOsfflC<Jr o los de Manejo Espedal y determinar cuáles 
Residuos de Manejo es.t6n Sl.Qrttosa Pfon de Manejo; ei 11.stodo 
Especia/ y decermlnor de los mismos, et procedimiento poro la 
cuófes est6n sujetos o lnclusídn o excluskYt o dicho ll$codo: osf 
Pion de Manejo; el listado como /os elementos y prOGt,dímlenros 
de los mismo,, el poro Jo formulodón de los planes de 
procedimiento poro lo manejo.. 
lncluslón o .xetuslón o Supe,visar y registrar los activjaoctes de 
dichoUstodo;osf como los cumpllmkmto ombJr,nrol e lnfo(mar o Jo 
elementos y H. Agencio de Seguridad, Energía y 
procedimientos poro lo Medio Ambieme, sobre el cumpJlm�nto
tormvloclon de los ptanes de terminas y condicionantes
de manejo. ombhmcotes. 
S()perv{sor y registrar fos 
activldO<H.!5 de 
cumplfmlenro ambiental 
e Informar o lo H Agencio 
de Seguridad, Energfo y 
Medk, Ambiente, sobre el 
cumplimiento de 
términos y 
condic.fonontes 
ambientales. 

Monrener los ffmites mimmos de 
Montenímlemo M rt!dM e,tpfosMdOC qve e$tCJblece lo Norm<;, 
e instofaciones auxiliares Ofic.ial Mexlcono NOM•009-SECRE·2002. 

Emi$1dn de 90'Ses y su dj«uciM •n 10, Monlroreo. dececclón y dosificación de 

de combustión de tiempos estobleddos en fugas de gos noturafygas LP. en duetos. 
moqulnorlo y lo Plonlflcocldn de svpervtsor y ,egt$tror tos ac.tlvidades de 
vehículos mantenimiento de cumplfmiento ambiental e ln(o1mor o k, 

OC(I\.Qs poro di$mfnuir H. Agenc.la de Seguddod, Energio y 
olgUn riego p(J( eiploslón M6<1i'oAmblcnrtt sobre el eumpl/ml,mro 
fottuito de términos y condicionontt>S 

ombientc,les. 

Matriz de planeación de las medidas específicas de prevención y/o mlUgac.ión de los impactos ambientales para la 
fase de Opera.clón y Mantenimiento. 

N. O�l6n y Mant�nlmlento 

Componento Af:tiVldod Impacto M�ldas de pr,wenc16n Medido de Seguimiento y Superv;sión 
v/o mitiaación 
Aplicación del Para lo decerm;nadón de ,esfduos 
p(Oeedfmtenco poro ., peligroso� deberón realizarse los 

Contamfnoción manejo de residuos p,uebos y ., análisis �tíos 

SI.lelo PW.sta en servicio .sus:ro.ockls 
rx,tlgrosos eon ., que CDnforme o los normas técnicos 

por cuento ta promovente, e�lcos et>mt$p0f)dientes.Y se esroró peli9rosos Vtil�odón de los hq/os de al fisfado de residuos peligrosos que 
segutldod d• los expido lo s«:retorfo de Desarrollo 
materiales. U1bano v Ecol,--la. eotno lo osco bloc.e., 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Componrmtt1 Actividad 

Aire Puesto en servklo 

Pue,.ra en servicio 
A/re 

Distr1buci6nde gos Suelo 
natural 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección�, Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de G&stlón, Supervisión, lnsp&cclón y Vigilancia Comercial 
Olr•cdón Cenerat de Cestlón Comercial 

Oficio No. ASEA/VCSIVC/DGCC/10287/202.l 
Ciudad do México. a l2 de octubre de 2023 

IV. O�/6.n y Mantenimiento 

l'mpqcto 

Emlsldn CHt gases 
de combustión 
por 
fortuitos 

evemos 

!mlsl6n ele 
metano 

Comomlnocf6n 
por sustancias 
peligrosos 

Mt:dfdos de prevención 
vio m�inaci6n 
Delimitación "" óreo 
concomlr'JOdO.. limpieza 
del suelo y manejo de los 
resldU05 9enerodos 
conforme al 
procedlmlemo. 
001' oVfso o lo autoridad 
comperenre. 

Monrenlmtento d• rftdes 
tt instalaciones ouxltiores 
y su �OC<Jc/60 •n los

dempos establecidos en 
lo Plonlflcaci6n do 

mont-onlmi•nto de 
activos poro disminuir 
otgtln riego por � 
fortuita. 

Mantenimiento de rede$ 
e lnstotoclones ou>tmares 
y su ejecuc.fón en los

tiempos establec:fdo$ en 
IQ Plonlfi«xkSn 
mantenimiento 

de 

de 

actiYOS poro dismlnv#r 
algún riego por explosión 
fortuita. 

ApUcoclón del

procedlmienro J)O(O el

manejo de residuos 
peligr0$0$ con el QU<> 
cwnta lo promovente. 
Utilizoción de las hojas ele 

!;OgUl/dOd do los 
moterloJes. 
Oel(mitación de ÓfOO 
contominodo, limpieza 
del suelo v manelo de los 

Medido d e  segulmhmto y Supo.rvW6n 

Reglamento de la (..ey aenetol para fa 
Prevención y Gost.i6n integro/ de los 
Residuos. 
NOM-161-SEMARNAT•lOll, Qut, e-stabJece 
los eriterlo'S poro cfaslficor o los ResiduO.$ 
de Manejo Especial y deu,rmltJor cudtes 
es:tdn$U}etos, o Plem de Manejo: el listado 
dé k>s mismos, el proc:edimlemo po.ro Jo 
inclusión o exclU$16n o dicho listado; osi 
como 10$ e/ttmentos y proc.edlmfentos 
paro la formulación cJe los F,'Non.s de 
manejo. 
Supervisot y registro, los accividodes <JfJ 
cumptimienro ambiento/ e Informara la 
H, Agttr)do de Seguridad. Energfo y 
Medio Ambiente, sobre t,I cuml)lfmienro 
de rérmfnos 

omblentoles. 
y condicionantes 

Monu!rler los limites mfnimos d•

explos.Mdod que 9$tOblf«' lo Norma 
Ofl'ciol Mexicono NOM-009--SECRE·2002, 
Monitoreo, detección y c.f0::lf1coción de 
fugas <Jeg,osnotural y9os LP. en duetos. 
Supervisor y registrar las ocrlvidQdes do
cumpllmfentoamt:>ltmtol o informar o Jo 
H. Agenelo de Seguridad, Energla y 
Medio Ambiente, sabre el cumpllml"nto 
de términos y condicionantes 
ombf•ntoles. 
De acuerdo con ios especiflcoctones dé 
la NOM-!J4l·SEMARNAT--2003. y' lfm;ces 
mfnltn0$ de explosividod que establece 
lo Normo Oficlai Mei<k:Of'IO NO"4,009• 
SECRE-2002, Monltoreo, detección y 
cklSff,coc;ion de fvgas de gas nourral y 
gas LP. en ducr0$. 
Su�rvisor y tegistror los actividades de 
r:tJmpllmHH'lto ambiental e lnformor o to 
H. Agencio de S�uridod, Energfo y 
Medio Ambtente, sobre el e1,1mpNm10n,o 
de rérminos y cond(cionantes 
ombl•ncoles. 
Poro lo determinación de resldt,JOS 
pelig� deberón f«JlilOrstJ /Os 
pruebQi y ., anóllsfs necesarios 
conforme o los no,mos ckn/cos

ecoJ6gkas correspot,dif'ntes,, y se es.taró 
ot f/$tado de residuos peligrosos que 
expida la Secre1.ario y el Reglomento de 
lo t.ey Gctn.tol poro Jo PreYe.ndón y 
Gestfói'I ;megrol de los Re sldU05 
NOt•,f.161-SEMARNAT--ZOlt QCJO e-stoblece 
los cri'rerlos oa(o clas,fk:.ora los Residuos 

2023 
Friiñ'cisco 

Vll!-A 



MEDIO AMBIENTE 
11( 111• 01 l(IH\,o.W1.IIN'JC•III01ll.,_1J,,. .. 1\I •I 

componente ActMdad 

OtStríbuclón de gos Aire natural 

Dfstrlbuaón degos 
Aire notuml 

Momenlmte.nro de 
suelo Red de 

Dl$trltx,cldn 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sec.tor HidrCKarburos 

Unidad d& Cestlón, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Olrecd6n Cemtral de Ge.stlón Comercial 
Oftclo No.  ASEA/UCSIVC/OCCC/10287/2023 

Clud&d de Méxleo, a 12 de octubre de 2023 

,v. operocÑ!>n y Manten;miento 

Impacto 
Medidos de pr&11encK>n 
11/0 mltlaacl6n 
tesk.1<JO'S generodo$ 
conforme al 
procedlmlenco. 
Dar ovfso o la autoridad 
compe{ente. 

Mont,,nlmiento de red� 
e instolodones auxiliares 

Emisl6n do gosos y SU ejecución en , .. 

de combustión 
tiempos establecidos en 
/O P/Onlflc«IM "º por eventos momenimiento de 

fortuitos octl\lOS poro dlvnfnufr 
algún riego por explosión 
fortuito. 

Mamenimjenta de redes 
I! instolOCIOl'I0S OW<ilior0$ 

EmhsJón de 
y su ejecución en .,.
tlempos .. ,a/Jlocldo$,

meror,o para disminuir algún 
riego por explosión
fórWita, 

Aplicoclón del 
prooedlmf•nro pora o/ 
manejo de raslduos 
pel1grosos COI> el que 
cuenta la promovente. 

UtlJirodón de /o$ hQJOS de 

Contaminación seguridad de /os 

t•siduos 
materiolt,S. 

por 

peligrosos o,,lfmlca<:lón do óroa

contaminado. limpieza 
del $Uelo y manejo de los 
residuos g•nftrodos 
conforme o/ 
ptocedimlento. 
Dar aviso o lo autoridad 
com,o&ceme. 

"4edldo � seguimiento y Supetvis16n 

de Mon�o Especial y deterrmhor cuóles 
están sujetos e Pion dttMoMJo; el listodo 
de los mism� el proc.edimiento poro lo 
fnetvslón o �xctusJ'6n o dkho tlstcdo: 0$1 
como los eJemenras y procedimientos 
por'o lo formuiocldn de IO$ plone$ "" 

rncme'-
Mantener los ffmites mínimos ""

�f)Jos/Wdad qve estobtece lo Norma 
Oficial Mexicano NOM-009-SECRE-2002. 
Monlroreo, detección y closificoc.ión de 
fugo$degas.ncwroly9(15 L.P. on duetos. 
Si.1p1uvisar y regist.rar tos actividades de 
cumptlmlénto ombléMol • tnrormor o 10 

H. Agencio de Seguridad. Energfo y 
Ne<Jio AmbtMctt, sobre et cumpllmlento 
de cérmlnos y condfclonontes 
omolen,ales 
De oc.uf!JrdO con 10'$ ltspecfflcadones de 
lo NOM--042-SEMARNAT•200l. V firnltM 
mínimos do explo$Mdad que establece 
Jo Norma Oficial Mexicano NOM•CJ09,. 
SECRE-2002. Monftoreo. detección y 
closlficodón de fugc,s dé ges noturol y 
gas 1..P. en duetos. 
SoptNVisor y regts.vor ios OCf.MCOdeS de 
cumplimiento ambiental e info,mar o fo 
H. Agenc(o de 5eg',Jridad, Energfa y 
Medio Ambiente, sobro t>I cumpllmlf!t1l0 
de <6rmfnos y condicionantes 
ambientales. 
Para /O determínoc16n de reslduus 
peJ;gro.,;0$. deberón realizarse las 
pruebas y ., onállsls """"""""

conforme a /os no,mas técnicos 
eeol6gkos cottO$l)Ol'ldlctn<e:s. y ,5e escoró 
al listado de residuos pe_liprO'SCS que 
&>:pido to S6Ct&carla y ctl Reglomenro de 
la Ley Cenero/ poro lo Prevenc(dn y 
Gestión lntegroJ de los Residuos. 
NOM-161-SEMARNAT-20n, � t!SCObléee 
IO$ crlce,l0$ porr, clasiflcor o los Residuos 
de Manejo Es,>éCiól y derermlncr cváles 
estón sujetos a Plan de Maneja;el listado 
d• tos mlsmos, ot procedimiento para la 
Inclusión o exclusión a dic:ho Ustodo; as( 
corno los elementos y procedimientos 
poro la formulac.16n de los plon0$ do 
man,e}o. 
Supa,1/isot y ti19J$trot los actividades de 
cumplimlentoombiental e infotmot o to 
H Agencio de Sltgurldad, Energlo y 
Medio Ambiente, sobo, et cumNimlemo 

2023 
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Agencia Nacional de Seguridad lndu5trial y 

de Protec-Ción al Medio Ambiente del Sector Hidrocal'buros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Cestl6n Comercial 
Oficio No, ASEA/UCSIVC/DCCC/10287/2023 

Ciudad de México. a 12 de octubre de 2025 

IV. Operoci6n y Mantenimiento 

Impacto 
Medidas de pre�ncl6n 

M�ldO do Seguimiento y Supervisl6n 
ulo mltloocl6n 

de rérmfnos 
ombientoles. 

y condlc.lonontes 

Poro lo determinación de rf!SJdtl0$. 
peligro.sos. det.rón 1eallzarse los 

P,VttboS y el onóllsJs nf!Ce$0r(os 

Aplicoc.lón del 
conforme o /05 no,mos tkn�os 

procedimiento po,o el ec.ológ,Ws oorte�dientes, y se esrará 
ol listado de residuos pellgror,os que, 

manejo de residuos 
ex,pida Jo Secretorio y t1' Reglomenco de 

pel{grosos con ., Que

cuento lo promo,;enre. 
lo VtY Ci«rtfH'of po10 ro Prevención y 
Cestfón Integral de los �tdvos. 

/.Jt/ll,oclón do los hojas de 
NOM-l6'•SEM:ARNA T-2011, Que establece 

Comamlnac.lón seguridad de los los criterios poraclaslflcor o tos Resi<Juos 

Por sustondas mar eriales. 
de Moll(;tjo é.spec.k:tl y �tetmlnor cuóles 

peligrosos Dellmlroctón de ó,ea esrdnSl(f•ros o Pkm de Manejo,· el tt.Slodo 

contaminado, limpieza 
de los mismos, el procedfmlefltO poro lo 
lnCICJ$/6n o 41ACIU'Sión o dicho tisrodo; os{ 

del suelo y monejo de /os 
como los elementos y procedlmienc0$ 

residuos generados 
para Jo tormuJac;.!'ón do los piones de 

conforme o/ 
mone)o. 

pr�dlmienro, 
Dor aviso a la aurorkJod 

Supervisor y registrar ros octlvkl<J<Jes de 

cumpllmlanto ambiental e informar a lo 
competerit♦, 

H. Agenda de Segur,dod, Ener9Í(I y 
Medio Ambfent .. .sobro tN cumplim;ento 
de i6rmlnos y condicionantes 
ambientales. 

El Regulado presentó el Programa de Vigilancia Ambiental {PVA), dentro del cual se indicó, -.establece 

los occíones que se requieren poro mitigar, controlar y corregir los posibles Impactos ambienta/es en lo 

implementac/6n del Proyecto, osf mismo incluye los programas de seguimiento y monitoreo; con el 

objetivo de cumpllr con la legislaclón ambiento/ vigente y aplicable, paro garantizar que se alcancen los 

est6ndores que establece. 

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artlculo 30, primer párrafo, de la LGEEPA, el Regulado 

Indicó en la MIA-R. la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por 

las obras y/o actividades contempladas en el Proyecto, para las obras de operación, mantenimiento y 

abandono, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema Involucrado,

señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al 

mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente 

viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan. minimilan y/o compensan el nivel de los 

impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo 

\ 
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Agenda Naclonal de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dlrec:clón Ceneral de Cestlón Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DCCC/10281/2023 

Ciudad de Mitxlt:0. • 12 de odubrt dt 2023 

del Proyecto, asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos 

y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos 

naturales previendo la Integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman 

parte dichos recursos. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de alternativas 

XII. Que la fracción VII del articulo 13 del REIA. establece que la MIA-R debe contener los pronósticos

ambientales regionales y. en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto: en este sentido el

Regulado indicó que el Proyecto es ambi&ntalmente viable. esto debido a que el sitio donde se pretende

Instalar se desarrollan diversas actividades antrópicas, ya que el sitio donde se pretenden realizar las obras

y actividades quedarán instaladas sobre caminos, banquetas. carreteras y zonas Impactadas. en general

zonas urbanas y no pretende cruzar terrenos o áreas de suelo natural expuesto o con cubierta vegetal

nativa o de ornato. por lo que no existirá una afectación significativa que modifique la estructura del SAR

y que pudiese poner en riesgo las funciones ecológicas actuales. siempre y cuando el Regulado cumpla

con las medidas de mitigación propuestas en la MIA-R presentada.

Identificación de los Instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de

la manifestación de Impacto ambiental

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 13, fracción VIII del REJA, el Regulado debe hacer un

razonamiento en el cual demuestre la ldentlfkaclón de los Instrumentos metodológicos y de los

elementos técnicos que sustentan los resultados de ta MIA-R, la Información con ta que dio cumplimiento

a las fracciones 11 a VII del citado precepto, por lo que esta DCCC determina que en la información

presentada por el Regulado en la MIA-R. fueron considerados los Instrumentos metodológicos, a fin de 

poder llevar a cabo una descripción del SAR en el cual se encuentra el Proyecto: de Igual forma fueron

empleados durante la valoración de los impactos ambientales que pudieran ser generados por las etapas

del Proyecto: asimismo, fueron presentados los planos de conjunto. mismos que corresponden a los 

elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-R.

f./ 
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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sec:tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de G•stlón Comercial 
Oírcio No. ASEA/UGSIVC/OCGC/10287 /2023 

Ciudad de México. a 12 de octubre de 2023 

XIV. Que de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo' y respecto a lo manifestado en el ER y la MIA·R del

Proyecto, el Regulado realizará actividades altamente riesgosas por el manejo de 31,643.99 kg. los cuales

son mayores a las cantidades del reporte, señaladas en el Segundo Listado de Actividades Altamente

Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 1992, que determina las

actividades que deben considerarse como altamente riesgosas, fundamentándose en la acción o

conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que estén asociadas con el manejo de

sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que, de producirse una

liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarían una afectación

significativa al ambiente, a la población o sus bienes.

Aslmísmo. cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que presente más de

una de las características de peligrosidad sel'\aladas, en cantidades iguales o superiores a su �i!Ul2

r.tPJ?.tl.!L misma que está definida en el artículo 3 del citado acuerdo como, ·cantidad mlnima de

sustancia peligroso en producción. procesamiento, transporte, almacenamiento, uso o disposición final,

o lo sumo de éstos, existentes en uno Instalación o medio de transportes dados .. :, será considerada

altamente riesgosa. 

Por lo que. de acuerdo con la información presentada a través del ER, el Regulado presentó las 

modelaciones de los eventos de riesgo que fueron identificados de acuerdo con el análisis de riesgo 

aplicado a través de las metodologías HAZOP y un Análisis lQué pasa si-? (What lf), la posterior 

jerarquización de los eventos y la determinación de los radios de afectación la realizó con el software 

PHAST 7 .2, asimismo es Importante indicar que el Regulado presentó en el ER de la IA del ARSH-SLMod

C4-240921F de la Página 106 a la 124 del Capítulo IV del ER, el resultado de estos radios de afectación, 

mismos que s,e mencionan a continuacíón: 

01 Interconexión con el dueto de transporte, 

02 Ci(y Cate Laredo (CG Laredo). 

03 Estación de Regulación y Medición Tipo (ERM Tipo) 

lli Acuttclo por medio del cual las Secretarias de Cobernacl6n y Oo$o1rrolfo Urban.o y Ecologfa expiden el segundo Ustado de actividades 
altamente riesgosas, publicado.,-. •I Diario Ofic�I de la Federación el 4 de mayo do 1992, 
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de Protección al Medio Ambiente del Sec;:tor H1dl'ocarburos 

Unidad de Cestlón. Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dlr.cctón Ceneral de G•stlón Comercial 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/OCCC/10287 /2023 

Ciudad do MOxlc:o. a 12 de octubre de 2023 

04 Red de distribución de gas natural APA Acero 16 Pulg {ROGN APA AC 16in). 

05 Red de dlscrlbución de gas natural APA Acero 12 Pulg {ROGN APA AC 12in), 

06 Red de distribución de gas natural APA Acero B Pulg {ROGN APA AC 8/n). 

07 Red de distribución de gos na tu rol APA Acero 6 Pulg (ROGN APA AC 6in), 

08 Red de distribución de gos natural APA Acero 4 Pulg {ROGN APA AC 4in), 

09 Red de distribución de gas natural APA Acero 2 Pulg (ROGN APA AC 2in), 

10 Red de distribución de gas noturol MPB Acero 8 Pulg (ROGN MPB AC Bln). 

11 Red de distribución de gos nowrol MPB Acero 6 Pulg (ROGN MPB AC 6in/. 

12 Red de distribución de gas natural MPB Acero 4 Pulg {ROGN MPB AC 4in). 

13 Red de distribución de gas natural MPB Acero J Pulg /ROGN MPB AC Jin]. 

14 Red de distribución de gas natural MPBAcero 2 Pulg /ROvN MPB AC 21n). 

15 Red de distribución de gas natural MPB Pol/etlleno 200 mm (ROGN MPB PE 200mm). 

16 Red de distribución de gas natural MPB Polieti/eno 160 mm /RDvN MPB PE 160mm). 

17 Red de distribución de gas natural MPB Polletileno 110 mm {ROvN MPB PE 100mm). 

18 Red de distribución de gas natural MPB Polietileno 63 mm /ROGN MPB PE 63mm). 

19 Red de distribución de gas natural MPA Acero 8 Pulg (ROGN MPA AC Sin). 

20 Red de distribución de gas natural MPA Acero 4 Pulg (ROGN MPA AC 4in). 

21 Red de d/su/bución de gas natural MPA Acero 2 Pulg (ROGN MPA AC 2in), 

22 Red de distribución de gas natural MPA Acero 1 Pulg (ROGN MPA AClin), 

23 Red de distribución de gas natural MPA Polietileno 200 mm (ROGN MPA PE 200mm). 

24 Red de distribución de gas natural MPA Polietileno 160 mm (ROGN MPA PE 160mm}. 

25 Red de distribución de gos natural MPA Polietileno 110 mm (ROGN MPA PE 110mm). 

26 Red de distribución de gas natural MPA Polieti/eno 90 mm (RDGN MPA PE 90mm). 

27 Red de distribución de gas natural MPA Polietileno 63 mm (ROGN MPA PE 63mm). 

28 Red de distribución de gos natural MPA Polietileno J2 mm (ROGN MPA PE 32mm). 

Así mismo. el Regulado indicó los criterios seleccionados para definir el tamaño de fuga en las 

simulaciones de riesgo. mismos que se mencionan a continuación: 

Criterios para definir el ro maño de fugo en la red de distribución 

2023 
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ASEA 

Di6metro 

Agend� Nacional de Seguridad lndustrl:al y 
de Protección aJ Medio Ambiente del Sector' Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supe,vlslón, lnspe<:ci6n y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Ce.stión Comercial 
Oficio No, ASEA/UGSfVC/DC�C/10287/2023 

Clud.ad de México. a 12 do octubre de 2023 

Fugo {20'¼ de diámetro Moto.ria/ 
Nominal 

Ruptura (100'¼ do/ diómetro

nominal) orirlCio de fuoo (mm nomino/1 Orificio de fl- tmm) 
Acero 12Pu/a 60.96 .304,8 
Arero 16Pu/o 81.28 406.4 
Arero 2Pu/o 1016 50.8 
Aceto 4Pu"' 20..32 101.6 
Acero 6Pu/n .30.48 152.4 
Acero 8Pu/o 40.64 2032 
Acero 1Pu h 5.08 2.S.4 
Acero 2Pua 10.16 50.8 
Acero 4Pu/o 20..32 101.6 
Acero 8Pu/o 4064 20l2 

Poi/et lleno 110mm 22 110 
Po/ietileno 160mm .32 160 
Polietl/eno 200mm 40 200 
Po//e1//eno 32mm 6.4 .32 
Polietileno 6.3mm 726 6..3 
Pofietileno 90mm 18 90 

Acero 2Puln 10.16 S0.8 
Acero 3Pu/n 15.24 76.2 
Acero 4Pu/o 20..32 101.6 
Acero 6Pu"' .30.48 1524 
Acero 8Pu/o 40.64 20l2 

Po/ietileno n0mm 22 no 

Polietileno 160mm .32 160 
Po/letl/eno 200mm 40 200 
Po/lec/leno 6.3mm 126 6..3 

Los resultados de la cuantificación correspondiente de fugas de gas natural derivadas de ruptura parcial 

o transversal de tubería en las City Gate's y ERM's, se presentan a continuación,

Resultados d@ Chorro de Fuego (Jet Fire), Distancia a favor del viento hasta nivelas de radiación definidos 

Las radiaciones notificadas se definen en los parámetros siguientes: 

Longitud •11.4 .. {SkW/m'J 
-•P7.s

Ruta Escenoric Climas de llama lcW/m2} kW/m'J 
[m] fml

[m] 
fml 

LAREDOOty tltPnOtfo 1.5/f= 21.4.318 n/d n/d n/d 
�ate\ESCENAlllOS..SIST OIST "ugo20% OtP.aOf(O 1.=,,,u 21.4.318 n/d nld nld 
k-N\City Gate Laredo\Entroda AC O(MUOria 5/D 228588 n- n/d = 
IBin\Entrada AC Bin BP 

'r::uga ot�orfa l.:,¡F 79.1574 205.266 138.742 81,5334 
·,.,r_,or/o 15"0 79.1574 205.266 138.742 81.5334 00% 
ot,_.,orfa SID 84.6317 200.652 140.048 882644 

"'�020'¼ a¡eoorla 1.5/F 26..3086 421659 n= = 

.ff 

f/ 
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Ruta 

I.AREOOCity
pote\ESCENAR/0$_$/ST OJSTCN\Ci:,
Pote Loredo\Envodo AC 
�ln\Entroda AC 8/n OP 

I.AREDOCltyGate\ESCENARIOS..SI5.1 
0/STCN\Cl(Y Cote Laredo\Entrodo 
�e 8in\Entrado AC 8/n AP 

LAREDOCityGote\ESCENARIOS_S/51 
OISTGN\Cíty Cote Loredo\So lido AC 
6in\Solldo AC 16/n BP 

LAREDOCit;yGote\ESCENAR/0S...S/S1 
0IS TCN\City Cate Laredo\Solido AC 
I6in\5olido AC 16in OP 

LAREOOCityCote\ESCENARIOS..SIS1 
OISTCN\Clty Caie Loreda\Salldo AC 
16/n\Solldo AC 16ín AP 

/.AREDO Cliy 
Gate\ESCENARIOS_SIST 
P,STCN\ERM Tipo\Enuodo 

AC 3ln\Enuodo AC 3/n BP 

lAREDOCity 
pate\ESCENAR/0$..SIST 
OISTCN\ERM Tlpo\EntrodaAC 
�in\Envodo AC Jin OP 

�EDOCity 
Pote\ESCENARIOS..SIST 

Agenda Nacional do Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sedor Hidro,arburo:s 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Olrecc:l6n General dé Gestión Comercial 
onclo No. ASEA/UCSIVC/OCCC/10287/2023 

Ciudad de México, i, 12 de octubre de 2023 

Escenarlc CUma.s 

O{°""orfo J. r.:,n 

otor,orfo Cln 
ot=orlo J.5/F •ugo oc-orlol.S/D 

o�
�-r---orlá t:"h",,-

�-t---oria J,s,t;" 

'UgO 2096 OteNOffO 1 
...-·.-.z-orfo 

•ugo
10096

-ugo20% 

Fuga 
100?1, 

Fugó20!1ii 

lcugo 
"OO!ii:

!cuga 2096 

"'ugo 
10096 

"'uga 20% 

1..-ugo
100% 

Fugo20% 

!rugo
100911

..-ugo2096 

·,.t.,.,,. orla 1 'F
-oteoorío 1.S/0 
:or:eaorfo!VD 
:aceciorlo 1.5/F 

ot8-,,0río 1 r "'l 

otenorlo 5/0 
otenorfo 1 r 1r 

otenor/o 1 .5/D 
arenaría r..Ir. 

1...ate�fo 1..5/F 
-aciioorro 1.5/D

ate"orfo 51D
ac---orfa J,5/F 
ot-or/a 1.5/D
-.,.,r,:,,,.,..or(o e,,.., 

at...,,..orfa 1.5/F 
L...Ot,,,.,...orfo 1. c.tn 

-ni=or/o.!;ltl
-,.,t_.,orlo 1.5/F 
at ... ,,..oria J iJn 

-... t,.,.,...o,fa r ni 

at-orlo 1� 
ot-orfo 1.5/D 
-nf4rtQ(/Q '-ITl 

oteaorfo 1$ 
oceoorlo 1.W

oreoo,,a t:;.Jn 

areriorfa ,:riF 
or-orío 1.5/0 
---c-oría SID 
oterrorfa 1.5/F 
·r,torror(a 1.5/0
ateaor/o 51D
atiiaor/o I.5/F 
oc-orfo J. rn

at,,..,..orfoc::" 

Longitud 
del/amo 

fml 

26..3086 

28.1971 
94.4854 
94.4854 
100.425 
37.988 
37.988 

40.9243 
131,698 
131.698 
138.14 

30.282 
30.282 

32.5374 

106.974 
106.974 
ru.161 

.38.933S 

38.93.35 

41.9501 
134.843 

134.843 
141.302 
45..3653 
45.3653 
48.9041 
157.089 
157.089 
163.585 

6.97521 
6.97521 

7,02826 

28.641 

28.641 
30.7463 
9.06277 

9.06Z'l7 

9..30029 

36,87S6 

36.8756 
39.7165 

11.1732 
11.1732 

11.6079 

·ru ••(5kW/m') -(.37.5 
kW/m:Z) kW/m'J 

fml 
{m] [mi 

42.7659 n/d nld 
411093 n/d �,d 
257.06) m.234 98.674 
257.061 m.234 98.6?4, 

249.612 1'12.253 106.089 

79.4468 30.0738 n/d 
79.4468 30.<l7'38 n/d 
80.2l:SI .369601 n/d 

385,81.8 251.526 141.003 
385.848 251.526 141.003 
372.082 252.146 149.839 
56.1071 n/d n/d 
56.1071 nld n� 

57.0005 n/d = 

300.123 1sa112 172809 

300.12.3 198.112 112.809 

29(1362 198.925 120.717 
822064 365284 nld 
8.22064 .36.S2B4 n/d 
829493 40.4079 n� 

396.732 258.308 144.599 
396.7.32 258.308 144.599 
382533 258.922 l.ilSS 

100.965 $4.0792 n-

100.965 54.0792 n/d 
101.446 56.7889 n-

473.376 .306.104 11a= 

473.376 306.104 770.0JJ 

/,56.684 .306.786 179.85 
nld n/d n/d 
nld n/d nld 

n/d n/d n/d 
58.9727 427249 27.7968 

58.9727 42.724$ 27.7968 

58.5.S32 43.5961 30.464 
nld nld n= 

n/d n/d n/d 
n/d n/d n/d 

79.8142 56.9'72 36.4218 
79.8142 56972 364218 

79.3155 58.1457 .39.9116 

nld 11/d nld 
n= n= n= 

nld nld n/d 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercia! 
Olrttcdón General de G@stlón Comerclol 
Oficio No. ASeA/UCSfVC/OCCC/10.287/2023 

Ciudad d• México. a 12 de oclobno de 2023 

Ruta Escenaric Climas 
Longitud •(1.4 
de/lama kW/m2/ 

fml (mi 
DISTGN\ERM Tlpo\EntradaAC 

!rugo ote.Qorfo 1.5/F 44.8365 73,6844 
31n\Entrodo AC 3in AP ocegorfo J_-.,n 44.8365 73.6844 

IOOillí
otonor/oStt> = 100.14 
oteoorfo 1.5/F 7,20426 ' 'el 

�EDOCity lrugo 20!16 O(PnOfÍO 1.5/D 7.20426 fl'c/ 

'Gote\ESCENARIO$_SIST DIST OtPnorfa~D 7271S79 n 'el 
(:;N\ERM Tipo\Salida AC 4in \salido 

il'uga ... otP.Onr/a 1.5/F 29.54B6 612477 
itlC 4inBP Cac�orkl r.s,n 295486 61.2477 100% 

-o,egor/oS,V 31.7371 60.B245
,,...ateaorfa l.5/F 8,171B1 n/d

'LAREDOCiry Fugo20ll6 Ot-,or(a 1..$/D 8 .17181 n-

Gote\ESCENAR/O$_S/ST DIST OlPnOrfa ._ a32888 nld 
l<,N\ERM Tlpo\$olido AC 4in\Solido 

l.cugo : .nteQorfo I 313762 70./397B 
iAC 4 inOP rnte.Qorfo 1. n 333762 70.13978 100% lrnte_qorlo SIO 35.9101 70.4479 

ou,aorfa 1.5/F 9.01376 r/d 

'/.AREDOC/cy cugo20% 11teaorfa 1.!)fl..} 9.01376 n-

�ote\ESCENARIO$_SIST 01ST O(Qr!OfÍO SfD 92468 r/d 
'GN\ERM 17po\Solido AC 4in rugo O'tPnOrfO 1,S/F 36.6852 793241 
'Salido AC 4in AP 

1100% ot=orlo1.$1D 36.6852 79.3241 
�nteqorfaSIO 39.5096 78.8288 

-"DVI 1- Distancio o favor del viento hasta el nlvel de Intensidad 1 (1.4 kW/m'J {m/ 
.. DVI 2= Distancio o fovordel viento hasta el nivel de Intensidad 2 /5 kW/m') {m/ 
.,.DVI .3= Distancio o favor del viento hasta el niv el de Intensidad 3 (375 kW/m'J (m/ 
r/d= no detec table 

.,(SkW/m'J 
-•(37.S 

kW/m'J 
(m] 

fml 
35.6736 16.1584 
35.6136 16.1584 
725763 48.9699 

nld ,va 
n/d n/d 
nld n= 

44,2B47 2a1s66 

44.2B47 2a1s66 

45.19n 31.5162 
n- n/d
n/d r/d 
r/d nld 

50.B895 JZ7767 
50.88S5 327767 
51.9395 35.9173 

n/d n/d 
r/d n/d 
nld n� 

56.63B6 .36.22.35 
56.6386 36.2235 
57.80.S9 396945 

Resultados de la Explosión Retardada: Distancia a favor del viento hasta sobrepreslones definidas 

uis sobrepresiones notificadas se definen en los parámetros de explosión, 

Ruta Escenario 

LAREDO Cicy Gote\ESCENAR/OS..SIST DIST 
GN\Cio, Gore Loiedo\Enrrodo AC mn\Enrrodo AC 

cugo� 

81nBP 
Fugo100% 

LAREDO City Gore\ESCENARIOS.,5/ST DISr 
GN\City Gato Lol8do\Enrroda AC Bin\Entrodo AC Fugo20'/6 

mn 0P 
Fuoo 100\li 

ClimM 
LLJ[r,,aQ(/o ts,t: 

at�,K..J 1 r..Jn 
otegorlo vi"') 
ategorla 1.$/F 
oteoorlal..!;'O 
otPnorfa '

ot...ao,la 1..$11= 

ot=orlo l.S/0 
' ·otlfflJor/o 51D 
oreoorío z ,.,.,,.

•(0.5 psi} 
rmJ 

54.1123 
53.7488 
52.5421 
457.028 
421.929 
470.267 
70.4966 
70.1479 
58.3593 

615.068 

··n psi) (m]
•••(3 psi)

fml 
44.6795 371576 
44.4582 370497 
43.7235 36.6915 
39!686 339.582 
.362.494 315.099 
411.482 364,606 
58.5662 49.052B 
58.3539 48.9493 
47.2651 Ja41BJ 
530.933 463.842 

JJ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Oirecc16n Gene,ral de Gestión Comercl■I 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/OCCC/10287 /2023 

Cíudod de M4xl�o. a 12 de octubre de 2023 

Ruta 

LAREDO Cliy Gote\ESCENAR/05.,S/ST DIST 
GN\Ci(Y Cace Laredo\Entroda AC Bin\Entroda AC 
8/nAP 

LAREDO Cíiy Cote\EscENARIOS_SIST DIST 
CMCiiy Cote Loredo\Solido AC 16/n\Solldo AC 16/n 
BP 

LAREDO OiY Coce\ESCENAA/05.,SIST DIST 
CN\Clt,y Cote Loredo\Solido AC 16in\Solldo AC IISin 
OP 

LAREDO Ciiy Cote\ESCENAR/0S_.SJST DIST 
CN\Ciiy Cote Loredo\Solído AC 16/n\Solldo AC 16in 
AP 

LAREDO Ciiy Gace\ESCENAR/05..SIST DIST 
CN\ERM Tipo\Entroda AC 3in\Entroda AC3in BP 

LAAEDO Ciiy Cote\E5CENARIOS_Si5T DIST 
CN\ERM Tipo\Enrrodo AC 3in\Encrado AC Jin OP 

LAREOO Cir;y Cate�AR/05..SIST DJST 
CN\ERM Tlpo\Enuodo AC Jin\Enuado AC 3/n AP 

Escenario 

Fugo2096 

"ugo 100,,S 

1"11902096 

Fvgo� 

t=uga2096 

FugolOOilli 

Fugo2096 

►ugo� 

Fuga� 

'•ugo 2096 

Lcuga 10096 

-ugo2096 

Fuga� 

Climas 

-nt=orlo ,.�
r-nceoorfa "" 

""t�rfa 1.str" 
,..r..,.,,..,,,.,ra 1.s/D 

tP"OrÍ0$1') 
ot.:.riorfo l� 
at-,.orfo , ... " 1

.... ot,,.,..,oríoS't> 
-,.,,,,,.,or',o 1$ 
rl"lt,.,..,..orío1� 
... ,.t,,,.,..oria .__,,� 

ot-orlo1$ 
--,.,,eoor/o J.S,0 
-·ntLV'larfa -...,n 
-nreoor/o 1.5,1):
-nteoorio 1 � 
-nreoor/o !i/tl
�r,,.,._.,,o , ... ,e:. 

-nr-or/o l.!i/tl
otL>notfo S-1:) 
atDrV!ffO J>v,__ 

at�lo1.� 
"'nt-,orfos,t) 
O(""orlol.5/F 
ot ........ orfo 1-S/D
ar,,,.,..orfa _•vn 
ot�"Oífol.5/F 

Coregoria 1.5/D 

lcotegor/o S,O 
rnteoor/o l. <;1,c 

"""'"""''º 15/0 
-,,..l__...,.fo s,t) 
ot.,_,..,_rk, 1.5,1= 
Ot6"V\.,'1Q lSID 
Qf""'1'Torf0 5/D 

L..Ot-,oría 1.5/F 
Cot.....-rorío I.S() 

-or,Mjorfa S'D
-.,,.,.cenorfa 1� 

oc-orlo 1.5/0 
O['°"""OrfoS'Z) 

•(o.s psi) .. (1 psi){m} •••<J psi} 
Tml fml 

565.91 489.269 428.155 
643.923 568.06 507.565 
106.539 88.3326 73.8148 
106148 88.0947 73.6988 
9.14551 764553 62.8994 
992193 862.238 758.61 
928,259 807.667 7".505 
1084.41 965..326 870.364 
75.70W 61.7.346 50.5977 
75.38.51 61.5423 50.50J9 
7.l.2646 60.2513 49.8744 
674.318 574.828 495.493 
6ll896 542.395 <lS!l.431 
68Q085 SS0.075 518.J 
107.749 89.0691 74.17.39 
107.35 88.8266 74.0557 

94.6479 77.1814 63.2535 

885.184 750.147 659.892 
856.249 7J2.5Jl 637.586 
94..1808 821.045 723.153 
127.304 104.887 87.0105 
126.9J8 104.664 869018 
11.1626 92.6474 75.9187 
1012.35 851.Cll7 782.621 

979,798 827.307 734.31 
1121.77 972.421 897.JBl
99.1658 83.8439 71.6262 

96.9455 82492.3 70.9671 

94.4118 Bo.9498 70.215 
19.1571 15.5748 127182 
18.9552 15.4519 126583 
18.553 15.207 12.5389 

145.408 12.3.732 106.447 

141.864 121.575 105.396 
139.742 120.283 104.766 
21.5909 170565 13.4407 
21.3509 169104 13.3695 
20.81.33 16.5831 l.12099 
20.1124 174.517 151.706 
187.414 161.041 M0.012 
195.568 169.917 149.464 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad lndustriaJ y

de Ptotecd6n al Medio Ambtente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dlrécclón General de CestJón Comercial 
Ofido No. ASEA/VCSíVC/OCGC/10287/2023 

Cludc,d dv Mexico. a 12 de octubre de 202.3 

Ruto Escenario 

LAREDOCiryCote\ESCE'.NARIOS..SIST DIST 
CN\E'.RM Tipo\Sollda AC 4in \Sol/da AC 4/n BP �ugo.20\li 

tAREDO Ci(Y Cate\ESCENARIOS..SIST DIST 
CN\ERM Tlpo\Solida AC 4/n \Salido AC 4in BP Fugal00\11

LAREDO Ci<y Coce\J:.SCENARIOS..5/ST 
CN\ERM Típo\Sollda AC 4in \Solicia AC 4/n OP 

Fuga.20% 
O/Sr 

FugakXJ!I,¡ 

Fuga2í»6 
LAREDO Cíty Cote\ESCENARK)S..SIST 
CN\E.RM Típo\Solida AC 41n \Solida AC 4/n AP 

DIST 

Fugal00'/6 

. -DVI 1- Dtstoncla o rovor del vrento hosco sobrepresión 1 
... DVI 2; Distancio o favor del viento hosca sobrepresión 2 
-ov13= Distancia o favor del viento has<o sobrepres;ón 3

Interacciones de Riesgo 

Climas 

Cotogorla 1.$1) 

:Otf:!'Uotfo 1.s,,=-
atea-orio1$ 
a,eaorraw 

..ateaorfo 1 ~,.

O!=odo l.S,O 
ateQorla r) 

ategor/a l.!;11' 
atf:'."Uorfa l.S'O 

oteoorfa ...,,, 
..ateaar/a 1$ 

foJ,h"l 

O(PCJOfÍO .5llJ 
O!=Orlo� 
uiegorla 1.S,O 

Cotegar/aW 

•to.spsiJ .. {1 psil[m] -(:Spsi)
r..:., fml 

16.9118 14.2079 12.0517 

110.752 94-8095 82097 

98.4803 83.4267 71.42Z1 
96.2385 82.0618 7Q7S12 
18.1372 14.9539 12.4155 
17.9559 14.8435 123617 

17.6055 146302 12,2577 
12a1S6 109.317 94.2947 
115364 9'1.6174 814661 

123.248 106.329 92838 

19.1042 15.5426 12.7025 
18.9024 15.4197 126426 

la5017 15.1758 125237 
145.063 123.522 106.345 
131,485 nl.344 95.2831 
139.32 120.026 104.64 

El Regulado realizó de la página 17 a la 21 del ER. un análisis y evaluación de posibles interacciones de 

riesgo con otras áreas. equipos. duetos, o instalaciones que se encuentren dentro de la zona de alto 

riesgo, tomando en cuenta los radios potenciales de afectación y determina que, en el Proyecto, se han 

considerado medidas preventivas orientadas a la reducción de la probabilidad de ocurrencia de riesgos. 

Las funciones están enfocadas a reducir la magnitud de consecuencia, reducir la probabilidad de 

ocurrencia de la falla y/o mejorar la capacidad de supervivencia de la instalación y su personal ante una 

contingencia. Derivado de lo anterior. el Regulado presentó en el Capítulo VIII del ER, las 

recomendaciones técnico-operativas, sistemas de seguridad y medidas de seguridad que se 

Implementarán. 

Recomendaciones Técnico-Operativas 

Las recomendaciones resultantes del an6/isis de riesgo Incluyen: 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Proté«lón al Med1o Ambiente del Sector Hidrocarburos 

unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olre-cclón CeneraJ de CesUón Com&rclal 
Oficio No. ASEA/UCSIVC/DCCC/1028? /202! 

Ciudad de Méndco, & 12 de octubre de 202.l 

1. Lo operación y mantenimiento del Ramal de Distribución de gas natural, deberón de ser

Inspeccionados por empresas acreditados, esto con el fin de vigilar el desarrollo y oplicaclón de las

Normas Oficiales Mexicanos aplicables, así como, lo normativa Interno del grupo.

2 Es imperativo que lo organización siga aplicando de formo total, los procedimientos que dan los 

lineamientos de lo construcción y funcionamiento del Romo/ de Distribución y de sus Instalaciones 

auxiliares. osf como con la estricta aplicación y ejecución de los especificaciones del Manual de 

Operación y Mantenimiento de Sistemas de Distribución de Noturgy México, S.A de C. V., en los 

tiempos establecidos en el Programo de Mantenimiento de Instalaciones. 

.3, Aplicación oportuna de los procedimientos de emergencia en coso de que se presenten sucesos con 

gas en el Ramal de Distribución de gas natural y coordinarse con entidades federo/es, estatales. 

municipales. públicas y privados. 

4. Cumplir al 10096 con la norma PE.02899.MX Pion de emergencia para la distribución de gas natural.

5. Cumplir al 100% con lo norma PE.02909.MX Realización de slmulocros en lo distribución de gas

natural.

6. Actualización periódico del Estudio de Riesgo, de acuerdo a lo realización de ampliaciones o

modificaciones del proyecto.

7. Verificar el correcto funcionamiento de los accesorios, equipos y vólvulos del Ramal de Distribución

previa o su Insta/ación y durante su operación.

B. En las eropos de montaje, alineación, termofus/ón de tubería, insto/ación de tubería y pruebo de 

hermeticidad, se deberó verificar que no existan materiales dentro de lo misma que puedan generar

desperfectos en el romo/ de Distribución o corto, mediano o largo plazo.

9. Cumplir al 10096 con lo norma PE.02901.MX. al realizar trabajos en redes y romo/es de distribución de

gas en servicio.

10. Cumplir ol 10096 con las normas PE.02631.MXy PE.02646.MX, en el momento de construir lo zanja poro

lo introducción del dueto.

77. Al reo/izar reparaciones en el Romo/ de Distribución de gas natural, se debe verificar que se

desarrollen en apego a lo normativo oficial op/lcable y lo de la organización.

12. El sitio después de realizado lo construcción y/o reparación del Romo/ de Distribución, debe quedar

compleromente limpio y sin restricción alguno en los accesos.



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hldtocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vlgllancla Comercial 
Dirección General d• Gest16n Com•rclal 
Oficio No. ASEA/UGSIVC/OGCC/10287/2023 

Clud:id de México. a 12 de octubro de 202.3 

13. Verificar que las soldadores en termofusión de Polietlleno estén certificados paro reo/izar esto

actividad.

14. Verificar que cuando se hagan uobajos de reparación se cuente con el sistema de extintores.

15 . Aplicación de lo norma NT-508-MEX. Resegulmienro y vigilancia de ramales de gas.

16. Al realizarse reparaciones y posteriores puestas en servicio, se deberá verificar el cierre de la vólvulo

de secciona miento del Ramal de Distribución yde la ERM Distrito/, as/ como venteo de la tuberfa, para

con el/o evitar lo generación de mezclas aire-gas natural en el interior de la misma.

17. Las Instalaciones Auxiliares. deberán estar limpias y ordenadas, sin restricción de acceso alguna.

18. En las Instalaciones Auxiliares, se deberán comunicar los riesgos por medio de la instalación de 

señalización preventiva, restrictiva y de seguridad, según aplique.

19. Prohibir a todo el personal Involucrado el fumar y realizar actividades que pudieran generar fuenres

de ignición en las Instalaciones Auxlliares o en otras en las que se pueda presentar fuga de gas

natural.

:w. él personal operativo y de supervisión, deberá vestir ropo de algodón con retardan te de llama, (evitar 

usar ropo sintética que pudiera generar electricidad estática o que genere conglomeradas al 

momento de entrar en combustión) y batas dieléctricas. 

21. El personal operativo y de supervisión deberá emplear el Equipo de Protección Personal designado a

ras actividades que realiza.

22. én caso de existir afectaciones al ambiente por ro ocurrencia de evenros no deseados, se deberá

buscar las alternativos para la remediación de los Impactos Ambienta/es provocados de forma

Inmediata.

2.3. Llevar el registro de capaciroción y mantenimiento para verificación del cumplimiento de las 

actividades señalados en el Plan de Formación de Nawrgy México, SA de C V. 

24 Monitorear regularmente datos, tendencias y repones oficia/es sobre el hundimiento en la zona de 

Influencia del Ramal de Distribución para prevenir y en su caso anticipar daños a la cubería que 

pudieran generar fugas, incendios y/o explosiones. 

Sistemas de seguridad 

Sistema de Adquisición de Datos y Control Supervisado (SCADAJ 

,rJ 



Agencia Nadonal de Seguridad Industria! y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad da Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlr•cclón General de Gestión Comerc:lal 
Oficio No, ASEA/UGSIVC/DGGC/10287/2023 

Ciudad de México, a l2 de oc.tubre d• 202.3 

Lo reollzaclón del monitoreo remoto de los condiciones de operación de lo red de distribución de gas 

natural se rea/Izo o través de un Sistema de Adquisición de Datos y Control Supervisado (SupelVisor y 

Control And Data Adquisition-SCADA), mismo que Noturgy México, SA de C. V., yo tiene Implementado 

para otros Zonas Ceogróficas de Distribución de gas noturol (ZGDCN) y los instalaciones a construirse a 

rozón de este PROYECTO, se lntegrarón a este sistema SCADA 

Centro de Control de Distribución (CCD) 

En Centro de Control de Distribución (CCD) de Naturgy México. SA de C. V, se encarga de optimizar todos 

/os recursos Implicados en lo distribución de gas, como son puntos de entrego, puntos estratégicos de las 

redes de distribución, os( como de gestionar el movimiento del gas. 

Medidas de Seguridad en fa instalación receptora del cliente 

Nivel 1: Regulador NL 19 (antes de los equipos de consumo). Cuenta con válvula de cierre por mfnima 

presión (si la instalación aguas abajo no es hermética, el regulador se mantiene en posición cerrada. 

Nivel 2: Limltador de caudal (posterior al medidor}. Es una vólvulo de cierre por exceso de flujo (en caso 

de ruptura de la instalación aguas abajo del medidor el /imitador de caudal cierro). 

Nivel J: Limitodor de caudal de acometida {a la entrada del edificio o vivienda). L.imitador de caudal, en 

coso de ruptura de lo tuberfa aguas debajo de la Te de toma en carga y antes del primer salto de 

regulación, el /imitador de coudol cierra. 

Medidas de seguridad en la red de distribución 

Válvulas de seccionamiento telemondadas (Nivel 5). 

Plan de emergencia para la distribución de gas natural 

En este procedimiento se establece la sistemático de actuación en materia de prevención, auxilio y 

Recuperación que Je doró oportunidad a Naturgy México, SA de C V. de afrontar cualquier situación de 

emergencia tonto en la Red de Distribución como en sus instalaciones auxiliares, para que esto puedo 

atenderse y resolverse en el mínimo tiempo posible considerando siempre: 

2023 

Frmicisco 
VU.!-A 
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unldad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dlreccalón General d• Gestión Comercl1f 
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Ciudad do México. a 12 de octubre de 2023 

La salvaguarda de Integridad física de empleados, clientes y terceros y de los bienes materiales, 

Disminuir el impacto en la distribución de gas na cural y bienes materiales. 

Mantener el servicio y presiones de seguridad en las redes de distribución de gas natural. 

El Plan de Emergencia para la distribución de gas natural, contempla todas las etapas del desarrollo de 

uno urgencia, lo recepción de avisos en el Centro Coordinador de Urgencias (CCAU/, así como su 

clasificación, designación de recursos paro la atención de la emergencia y los procedimientos de 

notificación a las unidades operativas u Autoridades correspondientes. según corresponda. 

En este mismo contexto, el Regulado indicó que cuenta con, equipos de Intervención en lo zona 

geográfica de distribución de gas natural e inventario de recursos paro atención de emergencias, 

recursos humanos asignados a la atención de emergencias, vehículos para la atención de emergencias 

con herramental y equipo inventariado. 

Medidas preventivas y de mitigación generales 

• Mantenimiento de redes e lnstalocfones auxiliares.

• Operación de vlg/lancia o celaje.

• Monitoreo de red.

• Protección catódico.

• Vólvulos. (conservación, vigilancia}.

• Planificación de mantenimiento de activos.

• Pruebas conjuntos de resistencia y hermeticidad.

• Acceso al sitio de Insta/ación del proyecto se realizará a través de vías de acceso y v/alldades

existentes en las zonas urbanos y suburbanos/.

• Emisiones de metano (prevención de emisiones furtivas y fortuitos a lo atmósfera).

• f!misión de mecano par daño a red de distribución de gas natural causado por terceros (recorridos

continuos de personal con el objeto de detector obras públicas o de terceros empresas y prevenir

daños al ducco}.

• Eventual abandono de la red de distribución.

\ 
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• Auditorfas internas y externas, y de seguimiento del sistema de gestión medio ambiencal.

• Dictamen de veríficacián de operación, mantenimiento y seguridad.

• Protocolo de respuesta a emergencias.

Las medidas preventivas y de mitigación generales antes mencionadas. fueron descritas en el ER de la 

página 03 a la 30 del Capítulo VIII, denominado Sistemas de Seguridad y Medidas para Administrar los 

Escenarios de Riesgo. 

XV. Que esta DCCC, en estricto cumplimiento con lo establecido en la LCEEPA, particularmente en el artlculo

3S, tercer párrafo y en el artlculo 44 de su REIA, valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que la

operación del Proyecto pudiera ocasionar por su realización. Asimismo, evaluó la eficacia en la

Identificación y evaluación de los Impactos ambientales y su efecto sobre los distintos componentes

ambientales, así como la congruencia y factibilidad técnica con respecto a las medidas de mitigación y

compensación propuestas por el Regulado, considerando para todo ello el SAR. Por lo anterior y de

acuerdo con la evaluación y análisis en materia de impacto y riesgo ambiental, esta DCCC identificó que

no se presentarán Impactos ambientales significativos por la construcción del Proyecto, sin embargo,

existe la probabilidad de presentarse un evento no deseado en materia de riesgo ambiental, así, el

Regulado señaló que es poco probable que dichos eventos se presenten, no obstante, se aplicarán una

serie de medidas encaminadas a minimizar la probabilidad de ocurrencia de los eventos antes señalados.

Por lo antes expuesto, el Regulado dio cumplimiento al articulo 30, primer párrafo de la LCEEPA ya que

presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema que pudiera ser afe<=tado por las

actividades de construcción del Proyecto. considerando el conjunto de los elementos que conforman el

ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación y las demás necesarias para

evitar y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, asimismo, se cumple con lo

establecido en el artículo 44, fracciones I y II del REJA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los

elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la

Integridad funciona! y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

Por lo anterior. el Proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que,
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l. La propuesta del SAR presentada permitfó la evaluación del efecto de las obras y/o actividades en el

ecosistema y área de influencia del Proyecto, durante el tiempo previsto para la construccíón y

operación y no solamente en el predio.

2. El desarrollo del Proyecto no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos naturales presentes

en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo que no se pondrá en riesgo la Integridad funcional

y las capacidades de carga del ecosistema del que forman parte los recursos existentes en el área

donde se realizará el Proyecto.

3. El Regulado sometió a consideración de esta DGGC una serle de medidas preventivas y mitigación

con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos de los impactos ambientales no

relevantes que se presentarán sobre el ambiente. las cuales esta DCCC consideró viables de ser 

aplicadas.

Con base en lo antes expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 2. 15, 15-A, 16 de la  Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo (LFPA): 1, 2, 5, 95, 129 y 131 de la LH: lo, 28, fracción 1, 30, 35, fracción 11, 35 BIS de 

la LGEEPA: lo, 2o, 3o, fracción XI. inciso c), 4o, So, fracción XVIII, 7o, fracción I de la LASEA, lo, 20, segundo 

párrafo, 3o, fracción 1, 1 Bis, So, incisos C) y D), fracción VII, 13, 18 y 45 fracción II del REIA: 4, fracción XXVII, 9, 

segundo párrafo, 14, último párrafo, 18, fracciones III y XVI, y 37. fracción V del RIASEA: Normas Oficiales 

Mexicanas, NOM·001·SEMARNAT·2021. NOM·041·SEMARNAT•2015, NOM-045-SEMARNAT-2017. NOM-052• 

SEMARNAT-2005, NOM·054-SEMARNAT•l993, NOM·OS9·SEMARNAT·2010, NOM-080-SEMARNAT-1994, 

NOM-081•SEMARNAT•1994, NOM-003·ASEA·2016: POEGT, POETCB, así como las demás dispo.slcíones que 

resulten aplicables, esta DGGC, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este 

instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA 

CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes, 

TER M I N O S: 

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto y riesgo ambiental se emite con referencia a los 

aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción y operación y mantenimiento, 

cierre, desmantelamiento y abandono del proyecto denominado "Preparación del sitio, construcción, pre -

arranque, operación. mantenimiento, cierre, desmantelamiento y abandono del sistema de distribución de 
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gas natural d@ Naturgy México S.A. d@ c.v .. en el Municipio de Nuevo Laredo y Zona Conurbada en el Estado 

de Tamaulipas, México", con pretendida ubicación en el municipio de Nuevo Laredo, en el estado de 

Tamaulipas. 

las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el CONSIDERANDO VIII del presente oficio. 

Las caracteristlcas y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los Capítulos de la 

MIA-R, IA y el ER presentados para el Proyecto. 

SEGUNDO.- La presente autorización, tendrá una vigencia de 15 (quince) años para las etapas de preparación 

del sitio y construccíón del Proyecto, las cuales fueron descritas en el CONSIDERANDO VIII del presente oficio, 

plazo que comenzará a computarse a partir del día hábil siguiente a aquel en que haya surtido efecto la 

notlficacíón del presente resolutivo, y de 30 (treinta) años para la operación y mantenimiento del mismo, 

conforme a lo establecido en el TÉRMINO DÉCIMO SEGUNDO del presente oficio. 

la vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa 

acreditacíón de haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo, así como de las medidas de prevención, mitigación y/o compensaciones establecidas por el 

Regulado en la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud, conforme con lo 

establecido en el trámite CONAMER con número de homoclave ASEA-00·039 denominado Macfificadones de 

lo Obro, Actividad o Plazos y Términos Establecidos a Proyectos Avtorizados en Materia de Impacto Ambiental 

paro Actividades del Sector Hidrocarbvros, del Catálogo Nacional de Trámites y Servicios de la Comisión 

Nacional de Mejora Regulatoria, de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud 

deberá acompa�arse de un informe suscrito por el Representante legal del Regulado, debidamente 

acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento 

previo del Regulado al artlculo 420 Quáter fracciones 11, 111 y IV del Código Penal Federal. 

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de 

Supervisión, Inspección y Vlgllancia Comercial (DGSIVC) de esta AGENCIA, a través del cual se haga constar la 
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forma de como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente

autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión.

TERCERO.- Una vez que el Proyecto inicie la fase de operación, y cuando el manejo de las sustancias

autorizadas sea en cantidades iguales o superiores a su cantidad de reporte. para ser considerada Actividad

Altamente Riesgosa, deberá presentar el Estudio de Riesgo Ambiental (ERA) para instalaciones en operación,

en los términos del artículo 147 de la LCEEPA, mediante el trámite ASEA-00-032 denominado Presentación

del Estudio de Riesgo Ambiental para empresas que realizan acrivldades altamente riesgosos del Sector

Hidrocarburos, para que esta AGENCIA evalúe los riesgos resultantes y. en su caso, la consideración de nuevas

recomendaciones y condicionantes en la materia. Para tal efecto deberá considerar, entre otros, la información

final de la ingeniería aprobada para construcción y los planos como fue construido /os bui/t) de la Instalación.

Así mismo. deberá utilizar un proceso metodológico para la identificación de peligros y evaluación de riesgos

que permita establecer con precisión, y resultado de la aplicación de ese proceso metodológico, los escenarios

de riesgos seleccionados para la simulación de consecuencias, así como las medidas de prevención y de

mitigación para administrar de forma adecuada los riesgos identificados. Adicionalmente y tomando como

base los resultados del ERA, deberá presentar su Programa para la Prevención de Accidentes (PPA), trámite

ASEA-00-030 denominado Programa paro la Prevención de Accidentes paro actividades del Seccar

Hidrocarburos, el cual debe ser consistente con los escenarios de riesgo derivados del ERA e incluir entre otros,

las acciones pertinentes tendientes a la administración y reducción de los escenarios de rlesgos, así como para

contar con los servicios, equipos. sistemas de seguridad, medidas preventivas. plan de respuesta a

emergencias y personal capacitado para atender los escenarios de emergencias identificados en el ERA.

No se omite mencionar que la Inobservancia del cumplimiento de los Términos y Condicionantes generan al

Regulado. responsabilidad administrativa inherente a los actos de autoridad respecto a las facultades y

competencia que tiene esta AGENCIA.

CUARTO. - De conformidad con el artículo 35, último párrafo de la LCEEPA y 49 del REIA, la presente

autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas

en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el

ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción. quienes determínarán las diversas autorizaciones,
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permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la realización de las obras y actividades del Proyecto en 

referencia. 

QUINTO, - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, 

construcción. operación, mantenimiento y abandono descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y 

que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra 

relacionada con el sector hidrocarburos como es la distribución de gas natural, que prevean actividades 

altamente riesgosas, tal y como lo disponen los artículos 28, fracción 1, de la LCEEPA y so, incisos C) y D). 

fracción VII del REIA. 

SEXTO.- La presente resolución no determina la viabilidad ambiental de la construcción, operación y/o 

ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO de.l presente 

oficio, sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la 

autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta DCCC,

atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO DÉCIMO del presente oficio, 

SÉPTIMO. - Es importante mencionar que de conformidad a las "Disposiciones administrativas de carácter 

general que establecen los Lineamientos para la conformación, Implementación y autorización de los Sistemas 

de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a 

las actividades del Sector Hidrocarburos que se Indican• vigentes, el Regulado antes de Iniciar cualquier 

actividad de la etapa de construcción, deberá contar al menos con el Registro de la Conformación del Sistema 

de Administración y la CURR, asimismo, deberá contar con la autorización del Sistema de Administración de 

Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Ambiente (SASISOPA) previo al inicio de cualquier 

actividad de la etapa de operación. con el propósito de prevenir. controlar y mejorar el desempeño de una 

instalación o conjunto de ellas en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y de Protección al 

Ambiente, con la aplicación de estándares y mejores prácticas nacionales e internacionales. Por lo que. 

derivado de lo anterior, se precisa que de acuerdo a la actividad del sector hidrocarburos que pretende 

desarrollar, deberá observar lo establecido en las Normas Oficiales Mexicanas que se encuentren vigentes. 

2023 

Francisco 
Vll!-A 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecd6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Olrecc:lón General de Cestlón Comercial 
Olido No. ASEA/UGSIVC/DGCC/10287 /2023 

Ciudad de M,x1eo, a 12 de octubre de 2023 

OCTAVO. - La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del Impacto ambiental que se prevé sobre el 

o los ecosistemas1•1 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas

en la MIA-R, presentada, conforme a lo Indicado en el artículo 30 de la LCEEPA, por lo que, la presente 

resolución no constituye un permiso o autorlzaci6o de inicio de obras. ya que las mismas son competencia de 

las Instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Polltlcas Estatales, asr como 

en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento terrltoríal, de las entidades 

federativas. Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima p·ropledlQ..Y./o tenencia de la 

1ilillA, por lo que, quedan a salvo las acciones que determine la propia DCCC, las autoridades federales, 

estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 

relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, 

entre otros, que sean necesarias para su realización. conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables 

en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la resolución 

que expide esta DCCC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el 

ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorrz.aciones. permisos o licencias, entre otros, que 

les correspondan. 

La presente resolución no e.xime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la LH 

como la presentación de la evaluación de Impacto social que establece el artículo 121 de la citada Ley. 

NOVENO, - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso 

de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente autorización, para que esta DCCC 

proceda, conforme a lo establecido en su fracción II y en su caso, determine las medidas que deban adoptarse 

a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente. 

DÉCIMO. - El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la 

autorización respectlva a esta DCCC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información 

(11 Ecoslstom.:a.• Unidad f\ftclol\ll bt,lco de lnteracci6n do los o,ganim,o, vivos entre sry de dstos con DI amblient•. � un espacio y Oompo detflfflinldos. {.a,t. 3. 
h&eclón XIII. dr la LCEEPA). 
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suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán 

desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas 

relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables. asr como lo establecido en los Términos y 

Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se 

pretenden modificar para el Proyecto, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta DGGC, con base en 

el trámite con homoclave ASEA-00-039 denominado Modíficociones de lo Obra, Actividad o Plazos y Términos 

Establecidos o Proyectos Autorizados en Molería de Impacto Ambienlal paro Actividades del Sector 

Hidrocarburos. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas en la presente autorización. 

DÉCIMO PRIMERO. - De conformidad con lo dispuesto por el articulo 35, párrafo cuarto, fracción II de la 

LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la Secretaría (en este 

caso la AGENCIA) emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada la 

obra o actividad de que se trate y considerando lo establecido por el artículo 47. primer párrafo del REJA que 

establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate deberá sujetarse a lo 
previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proy.,cto, estarán 

sujetas a la descripción contenida en la MIA-R, el ER y la IA, en los planos incluidos en la documentación de 

referencia. a las Normas Oficiales Mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y 

reglamentarias, así como a lo dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes, 

CON O IC ION ANTES: 

El Regulado deberá: 

1. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15. fracciones I a la V y 28, párrafo primero de la LGEEPA.

asi como en lo que señala el articulo 44, fracción 111 del REJA, una vez concluida la evaluación de la

manifestación de impacto ambiental. la Secretaría (en este caso la AGENCIA) podrá considerar las

medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria por el

Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. esta DGGC establece

que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que

propuso en la MIA-R, el ER y la IA, y deberá cumplir con los sistemas de seguridad, medidas de seguridad
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y recomendaciones establecidas en el ER, las cuales esta DCCC considera que son viables de ser 

instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente y el SAR, además de resultar 

indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad Industrial y seguridad operativa del 

Proyecto. Asimismo. deberá acatar lo establecido en la LCEEPA. el REIA. las normas oficiales mexicanas 

y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por 

otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para aquellas medidas que 

esta DGGC esta requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. 

El Regulado deberá presentar informes del cumplimiento de los Términos y Condicionantes del presente 

resolutivo y de las medidas que propuso en la  MIA-R, el ER y la IA. Dichos Informes deberán ser 

presentados a la Dirección Ceneral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con copia de 

conocimiento a esta DCCC, con una periodicidad anual y durante 15 años o hasta que la etapa de 

preparación del sitio y construcción del Proyecto concluya. El primer informe será presentado a los doce 

meses después del inicio de las obras y/o actividades del Proyecto. 

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes 

derivados de la ejecución del Informe antes citado. permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar 

el cumplimiento de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y 

condicionantes establecidas en el presente oficio resolutlvo. 

2. Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 35 de la LCEEPA y el articulo 51, párrafo segundo, fracción

111 del REIA que establece que en los lugares en los que se pretenda rtallzar la obra o actividad, impliquen

la realización de actividades consideradas altamente desgosa� conforme a fa Ley, el reglamento

respectivo y demás disposiciones aplicables. esta DCCC determina que el Regulado deberá presentar la f(/
propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantía que asegure el debido

cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio resolutivo. Cabe señalar que el tipo

y monto del instrumento de garantía responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE) que considere el

costo económico que implica el desarrollo de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus

etapas que fueron señaladas en la MIA-R. y el ER; el cumplimiento de los Términos y Condicionantes. asi

como e-1 valor de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de los

mismos.
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Ciud&d do M6.1dco, a 12 de o�tub,o de 202! 

En este sentido, el Regulado deberá presentar, previo al inicio de cualquier actividad relacionada con el 

Proyecto, la garantía financiera ante esta DCCC, para lo cual deberá presentar en un plazo máximo de 03 

meses contados a partir' de la recepción del presente oficio. el ETE a través del cual se determine el tipo 

y monto del instrumento de garantía, así como la propuesta de dicho instrumento, para que esta DCCC 

analice y, en su caso, apruebe la propuesta del tipo y monto de garantla, debiendo acatar lo establecido 

en el artículo 53, primer párrafo del REIA. 

Asimismo. una vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado deberá obtener un seguro de Riesgo 

Ambiental conforme a lo dispuesto en el artfculo 147 Bis de la LCEEPA, debiendo presentar copia ante 

esta DCCC de la póliza y manteniéndola actualizada durante toda la vida útil del Proyecto. 

3. Cumplir con todas y cada una de las medidas preventivas. de control y/ o atención que propuso en el ER

del Proyecto, las cuales esta DCCC considera que son viables de ser Instrumentadas y congruentes con la

protección al ambiente, con el fin de evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente.

además de evitar da/los a la salud de la población y sus bienes conforme a lo siguiente,

a) Llevar a cabo todas y cada una de las medidas preventivas señaladas en la MIA•R y ER y las que

deriven de la actualización del ER (con información final de la ingenierla aprobada para construcción

y planos como fue construido), las cuales deberán ser incluidas dentro del informe sellalado en la

CONDICIONANTE 1 del presente oficio.

b) Presentar en el municipio de Nuevo Laredo, en el estado de Tamaulipas un resumen ejecutivo del ER

presentado con la memoria técnica. en donde se muestren los radios potenciales de afectación, a

efecto de que dichas Instancias observen dentro de sus ordenamientos jurldicos la regulación del 

uso de suelo en la zona, con el propósito de proteger el ambiente y preservar. restaurar y aprovechar

de manera sustentable los recursos naturales respectivos. fundamentalmente en la realización de

actividades productivas y la localización de asentamientos humanos; lo anterior, con fundamento en

el articulo So, fracción XVIII de la LCEEPA. Así mismo. deberá remitir copia del acuse de recibo

debidamente requisitado por dicha autoridad a la Dirección Cenera! de Supervisión, Inspección y

Vigilancia Comercial con copia de conocimiento preferentemente digital a esta DCCC.

2023 
..... --

Francisco 
VlL"A 
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4. Ejecutar el PVA, en el que se vean ,enejadas todas aquellas medidas y programas propuestos, así como

las observaciones realizadas por esta DCCC. para su seguimiento., monitoreo y evaluación; dicho

programa deberá ser incluido en el informe señalado en la CONDICIONANTE 1 del presente oficío y

presentarlo con la misma periodicidad y !lempo establecido.

s. Queda prohibido,

a. Actividades de compra, venta, captura, colecta, comercialización, tráfico o caza de los individuos de

especies de flora y fauna silvestres terrestres presentes en la zona del Proyecto o sus inmediaciones,

durante las diferentes etapas que comprende el Proyecto. Será responsabilidad del Regulado el

adoptar las medidas que garanticen el cumplimiento de esta disposición, además, será responsable

de las acc.iones que en contrario a lo dispuesto realicen sus trabajadores o empresas contratistas.

b. La quema de material vegetal (hierbas) o de cualquier otro tipo durante todas las etapas del Proyecto.

c. Invadir áreas excedentes que no estén contempladas en la presente resolución, por lo que el Regulado

deberá apegarse únicamente al trazo de las franjas de desarrollo (derecho de vía) presentado en la

MIA-R e IA para cada polígono del Proyecto.

d. Interrumpir o desviar cualquier cauce o flujo de escurrimiehtos (temporales o permanentes), drenes,

arroyos. canales, o cualquier otro tipo de cuerpos de agua por lo que no podrá realizar ningún relleno,

dejar bordos, ni construcción de infraestructura que pueda alterar o perturbar el libre nujo de agua.

e. Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación forestal,

materiales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas, asi como. verter o descargar

cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante y/o tóxico que puede alterar las

condiciones de escorrentías.

Las acciones señaladas anteriormente deberán quedar plasmadas dentro de los informes del 

cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en la CONDICIONANTE 1 del presente oficio. 

6. Al término de la vida útll del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda la

infraestructura que se encuentre presente en el polígono del Proyecto, así como la demolición de las

construcciones existentes, dejando el predio. libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida de 

lo posible a las condiciones Iniciales en las que se encontraba el sitio.
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Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta ACENCIA, un programa de abandono del sitio para 

su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará Inicio a las activldades 

correspondientes a dicho programa para que la Dirección Cenera! de Supervisión, Inspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 

del sitio. 

Asimismo, esta DCCC le comunica que el Regulado deberá dar cumplimiento a las DISPOSICIONES 

administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos en materia de Seguridad Industrial, 

Seguridad Operativa y protección al medio ambiente para las etapas de Cierre. Desmantelamiento y/o 

Abandono de Instalaciones del Sector Hidrocarburos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 21 

de mayo de 2020. 

DÉCIMO SECUNDO.- El Regulado deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes etapas 

del Proyecto. de conformidad con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo. del REIA. Para lo cual 

comunicará por escrito a la Dlrecclón General de Supervisión. Inspección y Vigllancia Comercial. con copia 

preferentemente digital a la DCCC del inicio de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince 

días hábiles siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de terminación de dichas obras, dentro de 

los quince dfas hábiles posteriores a que esto ocurra. 

Durante las etapa.s de preparación del sitio y construcción del Proyecto. deberá presentar Información de los 

avances anuales de las obras y/o actividades ejecutadas en el periodo. El primer reporte se presentará a los 

12 meses contados a partir de la notificación de la presente resolución. La información debe demostrar el 

porcentaje de avance por año con respecto a lo autorizado y contemplará, por lo menos. datos de diámetro, 

longitud, superficie. polígono al que pertenece, municipio y coordenadas de ubicación. Dicha información 

deberá estar georreferenciada y representada en formatos GIS vectoriales (Shapefile, CSV, DWG/DXF o 

kml/kmz). 

Con base en lo anterior, la etapa de operación y mantenimiento del Proyecto comenzará a computarse a partir 

del inicio de operación reportado de conformidad al avance anual correspondiente. 

-k 
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DÉCIMO TERCERO.• la presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso de cambio de 

titularidad y de conformidad con el artículo 49, segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la 

DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite 

CONAMER con número de homoclave ASEA-00-017 denominado Aviso de Cambio de Titularidad de la 

Autorización de Impacto Ambiental para actividades del Sector Hidrocarburos. 

DÉCIMO CUARTO.- El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de 

mitigación, restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación y 

mantenimíento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la 

documentación presentada en la MIA-R. el ER y la IA. 

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que llegasen a 

alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro 

sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área de Influencia, la DGGC 

podrá exigir la suspensión de las obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la 

instrumentación de programas de compensación, además de alguna o algunas de la medidas de seguridad 

prevista en el articulo 170 de la LGEEPA. 

DÉCIMO QUINTO. - Esta AGENCIA, a través de la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vlgllancia 

Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecidos en el presente 

instrumento, así como los ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental. 

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA•R copias respectivas del 

expediente, de la propia MIA-R, la IA, el ER, de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, 

para efectos de mostradas a la autoridad competente que así lo requiera. 

DÉCIMO SÉPTIMO.· Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo 

de la aplicaclón de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias 

en la materia. podrá ser impugnada. mediante el recurso de. revisión, conforme a lo establecido en el artículo 

176 de la LGEEPA, mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir 

de la formal notificación de la presente resolución. 
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DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el c. Armando

Espinosa Pérez, en su carácter de Representante Legal de la empresa Naturgy Méx.lco. S.A. de c.v., con 

fundamento en el artículo 19, párrafo segundo de la LFPA. 

DÉCIMO NOVENO. - Notifiquese la presente resolución por alguno de los medios legales previstos por el 167

Bis de la LGEEPA y demás correlativos al C. Armando Espinosa Pérez, en su carácter de Representante Legal 

ATENTAMENTE 
Directora de Gestión de Distribución y 
Expendio de Petror ros y Gas Natural B 

Hanako Chávez Hikiya 
En suplencia por usencla de la Titular de la Dirección Genoral do Costión Comercial do la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y do P otecclón al Modio Ambionte dol Sector Hid,ocarburos, con fundamento on lo dispuesto por los artículos 4, 
fracción XXVII, 18, fracción XX. 37, fracción XXIII y 48 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protocción al Modio Ambiente dol Soctor Hidrocarburos; en el ejercicio de las facultados otorgadas a dicha área, ,m 
términos do lo dispuesto por los arUculos 18 y 37 del Reglamento Interior citado con anterioridad, de conformidad con el 
oficio de designación para actuar en suplencia por ausoncia número ASEA/UCl/0763/2023 de fecha ll de octubre de 2023. 
emitido por el Titular de la Unidad de Cestión Industrial, basado on dicha fundamentación, acorde a lo sei,.alado en el 
numeral 48 del Reglamento lntorior do la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, 

c.c,e,p lng.. Ánge4 c.rrlnJt.s L.ópe:r, Oltector fJecuUvo de ta ASEA. Para conodmfonto.
lng. Felipe Rodñguoz Cómoz. Jef• d• la Ul'lkta<I do Ce,tlón Industrial de la ASEA. Para oonodmlento. 
ln9, Rodulfo de le Fu•nte Pfre:r. Jefe de la Unidad de Supetvblón, lnspe!<:dón y Vigilancia lndustrfal dq la ASEA. P-.ir., conocimiento. 
Mtr, Laura los.Ana Cl'long OVtl♦rru, lefa de la Unidad de Asuntos Jur(dicos de la AS.EA. Para conocimiento, 

81�ora: 09/0LA0126/12/2l 
Ex:pedJente, 28TM2021C0079 
Fol1os: 081179/01/U. 01098S9/0S/U y 
01180.72/06/23 

2023 
frruii:isco 

VILl·A 

UBICACIÓN DEL PROYECTO, ART. 113 FRACCIÓN I DE LA LGTAIP Y 110 FRACCIÓN I DE LA LFTAIP
NOMBRES DE PERSONAS FISICAS ART. 116 PRIMER PARRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I DE 
LA LFTAIP






